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Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión de 18 de febrero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

3. "12 de Abril de Collaloma";
2. "Laura JudithTorres y Otros";
3. "Mirador San Juan de Turubamba";
4. "Comité Promejoras de Moradores y Propietarios del Barrio El Triunfo";
5. "Santa Bárbara";
6. "Tunaspamba";
7. "San Nicolás"; y,
8. "San Joséde Doña Ana".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión realizada el 18 de febrero
de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el

l



Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "12 de Abril de Collaloma";
2. "Laura JudithTorres y Otros";
3. "Mirador San Juande Turubamba";
4. "Comité Promejoras de Moradores y Propietarios del Barrio El Triunfo";
5. "Santa Bárbara";
6. "Tunaspamba";
7. "San Nicolás"; y,
8. "San Joséde Doña Ana".

Dictarnen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Ëtä. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

buelo Qrdenarniento itorial

Con
ejaEdMetronch zano Conn

e I
Moe rrdóñl tzano

I -

Sr. Mar o Ponce
Co cejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de4>rd anzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-036, de 18 de febrero de 2013, expedido por la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece

que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y sal able, y a una

vivienda adecuada y digna, con independencia de su ación social y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "La rsonas
°

nen ho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públ ol rincipios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a l re as urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El eje i la ciudad se basa en

la gestión democrática de ésta, en la fun n socia m al de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio pleno i . anía."

Que, el artículo 240 de la Constitució tabl . "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las r distr opolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades le el ámbi e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 del l 1 Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipale drá tes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo

cantonal c espondientes planes de ordenamiento territorial, de
ma ti n planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con e r uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Qu erangde artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
igo O ánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(C AD), instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
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descentralizado municipal, mediante la expedición de Ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico

de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la gobaciónde las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolució
' igano

legislativo del gobierno descentralizado autónomo ihmmcipal oisetropolitano,

se requiera regularizar barrios ubicados e circunscapeón territorial, el

alcalde, a través de los órganos administrat mgicipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la p tad d rti %n%dmmistrativa(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de Ley kica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito (LORD estabjece que el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito comp nga exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada o ac uelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 rt 8 de LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo trop mediante Ordenanza, sobre los asuntos de
interés ri desarrollo integral y a la ordenación urbanística del

Di ;

Qu stículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

e ici bre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

os a *artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

A omía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del

suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
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ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de diciembre del 2012 en la

Administración Zonal Eugenio Espejo, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Eugenio Espejo; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración

Zonal Eugenio Espejo; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial

Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el

informe Técnico - Legal No. 04-UERB-AZEE- SOLT -2012, d de diciembre
del 2012, para la aprobación de la Ordenanza del iento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado d ina omité Pro

mejoras Tunaspamba, Ubicado en la Parroquia de Guay lab a.

En ejercicio de sus atribuciones legales constant s a , 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la Re ' ica; 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Orgánico de Org 'n orial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 nu ey nica de Régimen para el

Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 la No. A0010 de 19 de marzo

de 2010

E

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉ
PPROMEJORAS "TUNASPAMBA", UBICADO EN LA PARROQUIA DE
GUAYLLABAMBA A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA
PARTICION ADMINISTRATIVA. (DERECHOS Y ACCIONES)

Artícul De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentad on de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los Dirigentes del
Comité Pro mejoras del Barrio "Tunaspamba", ubicado en la Parroquia de
Guayllabamba sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico

contratado por el barrio y de los Dirigentes del Comité Pro mejoras

del Barrio "Tunaspamba".
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A7 (A50002-1)

Lote Mínimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Uso principal: (PE) Protección Ecológica/ as naturales

Número de Lotes: 30
ÁreaÚtilde Lotes: 10.074,84 m
Áreade Vías y Pasajes: 2.000,724p2

Propiedad Sr. Alex Vizuete y otros (Lote 30) 12.422,3
Area Verde y equipamiento comunal: 8 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 05 m
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 25. 00
Diferencia: 0 2

Número de lotes 30 signados del uno (1) al inta ), cuyo detalle es el que consta en

los planos aprobatorios que for te de lf nte Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificaci' u L es.- La zonificación propuesta para los 29

lotes correspondiente 8 ed os y acciones es BT (B303-50) forma de
ocupación: (B) p a; l ' i 0 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja
50%, COS tot a del suelo: (SRU) Suelo Rural; Uso principal: (AR)

Agrícola ri , a os los lotes. Se mantiene la zonificación vigente para la
propied . Al V ete y otros (Lote 30) que corresponde al 52% de derechos y
ac ntra fraccionada.

Artícul Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidadone aprueban los siguientes lotes por excepción:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°1,2, 3, 4, 5,
6, 7, 12, 13, 14 y 15 que no cumplen con la zonificación propuesta, referente al área
mínimo del lote.

Por excepción y estado de consolidación se aprueba el lote de terreno N° 15 que no

cumplen con la zonificación propuesta, referente al frente mínimo del lote.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

del inmueble sobre el cual se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Tunaspamba"
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transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de

áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de 808,02m2 del área útil
de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1

Norte: Propiedad privada en 11,63 m.

Sur: Calle S/N en 11,50 m.

Este: Lote N°12 en 24,32 m.

PE FICIE:

Lote N°271en 24,17 m.

ÁreaVerde 2

Norte: Calle S/N en 20,92 m.

Sur: Propiedad privada en 2 m.

Este: Lote N°22 en 25,5 .

Oeste: Lote N°23 en 25,3

SUPERFICIE: 528,93m2

Artículo 6.- Diferenci Po nto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de if e área, previo a la protocolización e inscripción
de la presente O e egularizar la referida diferencia de conformidad

con lo estable 4 e siËÎónGeneral Segunda de la Ordenanza Metropolitana
No. 269, a¿Ÿ 3& e julio del 2012.

Ar as.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

cont n IÑtymavial de uso público, internamente la trama vial se encuentra

acorde que establece la normativa vigente, cuenta con una consolidación del

37,93%, con roximadamente 15 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle S/N 10,00m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Calzada: 100,00%

Aceras: 60,00%



ORDENANZA No.

Alcantarillado 100,00%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad

de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis (6)

años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
inmueble sobre el cual asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Tunaspamba", plazo

que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras,

los copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Eugenio
Espejo se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico
semestral. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución s.- ha de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copr ie rf eble sobre el cual se
asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Tu pam pa an a la Municipalidad
en calidad de multa, el uno por mil por cada tr culado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento e nicipi dr ecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los copro i ios e los 1 e la urbanización, además de un

recargo del 30%.

Emitidos los informes s dientes ue establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de u niza sen rá a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita ( t respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coa iva.

de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.-

Lo
.

te ro to i presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
conso qu kn gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipi el Distrito Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se

adjudiquen s lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios donde se

asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Tunaspamba", se comprometen en el término

de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución

de regularización de la diferencia de área por parte de la Autoridad Administrativa

Competente, a protocolizar la presente Ordenanza ante Notario Público e inscribirla en

el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus

documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
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Ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las

acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los

beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición

y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que si a solemnidad

constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación admimstra s se jeren
controversias de dominio o derechos personales ent bene rio del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del dere ed bre os derechos

y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, es c idas y resueltas por
el juez competente en juicioordinario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para e iento las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hay cum lazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía nal o uta n forma subsidiaria, los actos que
el obligado no hubiere cum i a ta de es En este evento, se podrá recuperar

los valores invertidos por vía c n un recargo del veinte por ciento (20%)

más los intereses corre .
.

Artículo 16.- So ude õn de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la pgo scripción de la presente Ordenanza serán resueltas

por la Di r i t jecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las

solicitud de mp gió de plazo para ejecución de obras de urbanización serán

res o litración Zonal correspondiente.

Dispos Fi - Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la

presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de

Quito, a los XXX días del mes de XXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO D QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barre e
ALCALDE METR DE O

CERTIFICO, que la presente Ordena fue s por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde Metropolitano, el de XXX de dos mil doce.- Distrito

Metropolitano de Quito,a los el mesŠg XXXX de dos mil doce.-

b Patricia Andrade Baroja
SEC DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-036, de 18 de febrero de 2013, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece

que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y sal ble, y a una

vivienda adecuada y digna, con independencia de su ió social y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las p s tie der cho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios os, aj pr cipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a r Ituras urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerc del d ho 1 iudad se basa en
la gestión democrática de ésta, en la f o y am al de la propiedad y
de la ciudad, y en el ejercicio pleno de °uda

1 '·

Que, el artículo 240 de la Consti io stable : "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las re ion distri metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legi iva ámb de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 a Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipal ten ig tes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
canto fo ular c espondientes planes de ordenamiento territorial, de
m e artic planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

el fi e reg r el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

e, el ral c) e artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
ánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(CO AD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
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descentralizado municipal, mediante la expedición de Ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que,el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la obación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando esolu ' de gano
legislativo del gobierno descentralizado autóno u i me politano,
se requiera regularizar barrios ubicados e cir ns ció erritorial, el

alcalde, a través de los órganos administr os de m c lidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la a arti ' dministrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 d la Ley ám Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (L D esta ue el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito e comp ncia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada oc ción lo, reiendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 d ' 8 LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metr h o
° ir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de

interé e 1, re v 1 desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Dist o;

Que, l num 13 de rtículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

e e di re de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

t Itículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Aut omía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del
su originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
rtisnee senararoacueraal zeac

o

erbaarr

o

nntrode informesdeyp aen

f
csa

n el /
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ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de diciembre del 2012 en la
Administración Zonal Eugenio Espejo, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Eugenio Espejo; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal Eugenio Espejo; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial
Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el
informe Técnico - Legal No. 04-UERB-AZEE- SOLT -2012, d de diciembre
del 2012, para la aprobación de la Ordenanza del ci nto del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado den m do it ' Pro
mejoras Tunaspamba, Ubicado en la Parroquia de Gu amba.

En ejercicio de sus atribuciones legales constan en 30, 31, 240 y 264

numerales 1 y 9 de la Constitución de la Repúbl · 5 it c 7 literales a), x), z),

y 322 del Código Orgánico de m °o Te i ial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral la nica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; la 1 ón No. A0010 de 19 de marzo

de 2010

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉ
PPROMEJORAS "TUNASPAMBA", UBICADO EN LA PARROQUIA DE
GUAYLLABAMBA A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA
PA TICIO MINIaSnTRATIVA. (DERECHOS Y ACCIOLNESplanos

y documentos
presentado on de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los Dirigentes del
Comité ro mejoras del Barrio "Tunaspamba", ubicado en la Parroquia de
Guayllabamba sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los Dirigentes del Comité Pro mejoras

del Barrio "Tunaspamba".
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A7 (A50002-1)

Lote Mínimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Uso principal: (PE) Protección Ecológica/ as naturales

Número de Lotes: 30
ÁreaÚtilde Lotes: 10.074,84 2

Áreade Vías y Pasajes: 2.000,72 m
Propiedad Sr. Alex Vizuete y otros (Lote 30) 12.4 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 8 8, m
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): .305,

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 25.500, 2

Diferencia: ,
m2

Número de lotes 30 signados del un (1) a inta ( cuyo detalle es el que consta en
los planos aprobatorios que fo de la resente Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificaci' d s evo otes.- La zonificación propuesta para los 29
lotes correspondie os y acciones es B1 (B303-50) forma de
ocupación: (B) p eada, te 'm 00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja
50%, COS t · cla 'ca 'n del suelo: (SRU) Suelo Rural; Uso principal: (AR)
Agrícola R denc°

, a t os los lotes. Se mantiene la zonificación vigente para la
propi dd r. I Vizuete y otros (Lote 30) que corresponde al 52 % de derechos y
a e o ntra fraccionada.

Artícu o . o por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolid e aprueban los siguientes lotes por excepción:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 1,2, 3, 4, 5,
6, 7, 12, 13, 14 y 15 que no cumplen con la zonificación propuesta, referente al área
mínimo del lote.

Por excepción y estado de consolidación se aprueba el lote de terreno N° 15 que no

cumplen con la zonificación propuesta, referente al frente mínimo del lote.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

del inmueble sobre el cual se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Tunaspamba"
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transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de 808,02m2 del área útil
de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1

Norte: Propiedad privada en 11,63 m.

Sur: Calle S/N en 11,50 m.

Este: Lote N°12 en 24,32 m.

Oeste: Lote N°11 en 24,17 m.

SUPERFICIE: 279,09m2

ÁreaVerde 2

Norte: Calle S/N en 20,92 m.

Sur: Propiedad privada en

Este: Lote N°22 en 25,57 m.

Oeste: Lote N°23 en 25,30 m.

SUPERFICIE: 528,93m2

Artículo 6.- Diferenci á - c nto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia u ia área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente nan e ber egularizar la referida diferencia de conformidad

con lo esta oe a Di si ón General Segunda de la Ordenanza Metropolitana
No. 269 an ona 1 lio del 2012.

A ' u 7 D as.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
c empla sis ma vial de uso público, internamente la trama vial se encuentra

acor establece la normativa vigente, cuenta con una consolidación del
37,93%, c roximadamente 15 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle S/N 10,00m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

CAacezraa:a: U)0 0°/o
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Alcantarillado 100,00%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis (6)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
inmueble sobre el cual asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Tunaspamba", plazo
que se contará a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras,
los copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Eugenio
Espejo se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico
semestral. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución o s. o de'retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copro tarios in eWe sobre el cual se
asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "T a pa a la Municipalidad
en calidad de multa, el uno por mil por ca día e o, lculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el M icipio drá e utar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los copro

· los l s de la urbanización, además de un

recargo del 30%.

Emitidos los infor o ie ue establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de bani io e cará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita t o de é respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva.

Artíc 12.- la g tía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.-

L te duc presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
co o e gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio l istrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se
adjudiqu s lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios donde se

asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Tunaspamba", se comprometen en el término
de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución

de regularización de la diferencia de área por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizar la presente Ordenanza ante Notario Público e inscribirla en

el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus

documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
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Ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición

y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá e el Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin ra solemnidad

constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación admi ativas pr jeren
controversias de dominio o derechos personales e ee °ciar del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del dere h e mi o los derechos

y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, s ser o sy resueltas por
el juez competente en juicioordinario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel c li t Ias disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se cump ol plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Naci al o utar e forma subsidiaria, los actos que
el obligado no hubiere cum , o de e s. En este evento, se podrá recuperar

los valores invertidos por coac , recargo del veinte por ciento (20%)
más los intereses corre di e .

Artículo 16.- So °citu ión de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para l o oliza 'n scripción de la presente Ordenanza serán resueltas

por la Dire ora o ctor jecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solici s a °ón e plazo para ejecución de obras de urbanización serán

re lt a · tración Zonal correspondiente.

Dis ' °

.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO UITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Ba a r as
ALCALDE METROPO AN O

CERTIFICO, que la presente Orde fue s ion a por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitan el de X de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los ' I mes e XXXXXXde dos mil doce.-

Patricia Andrade Baroja
SECR ARI ER L DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y

Oficio No. UERB - 057 - 2013

Quito DM, 21 de enero de 2013

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el
expediente integro No. 39 EE, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"TUNASPAMBA", ubicado en la PARROQUIA DE CALDERON.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-ZC-2012, de 19 de diciembre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 04-UERB-AZEE-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

tentamente,

REGULA TU BARRIO ENC. E'T ENTOS

Feo^: 7 2 ENE2013
Adj. 1 carpeta "

Detalle de cantidad de documentos MORA:.............JO3.9... .



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE: No. 39 EE

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
TUNASPAMBA

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS 1 '

DOCUMENTOS HABILITANTES ACTAS (f.u) 5 y

PARA CONOCIMIENTO DE INFORME (f.u) 15 -

COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 9
CD 1 /

CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 3 ,

SOLICITUD (f.u)

ESCRITURAS (x) 10 /

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESA DE COMPRAVENTA Y OTROS) 4 /

DOCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 56 ,

PAGO PREDIAL (f.u) 19r/

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 13 -

DOCUMENTOS
DIRECTIVA (f.u) 3 -SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u) 1 '

EMAAP (f) 0 /

EMAAP (f.u) 6 /

EEQ(O 5 '

DOCUMENTOS
EEQ(f.u) O '

TÉCNICOS CNT (f.u) 4 '

I.R.M (f.u) 1 '

PLANOS 2 i

HOJAS CARTOGRÁFICAS 0 /

CD 1 /

INFORME UERB(fu) O '

INFORME LOTE POR LOTE (fu) 1 r

COMUNICACIONES Y/O
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (fu) 1DOCUMENTOS

INTERNAS INFORME DE CABIDA (f.u) 1 '

ACTAS DE REUNION (f.u) 4 '

COMUNICACIONES (f.u) O

COMUNICACIONES RECIBIDAS (f.u) 0 '

DEL BARRIO ENVIADAS(f.u) 0
ACTA TRANSFERENCIA AREA VERDE (f.u) 1
VARIOS 3

OTROS COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES O '

TOTAL FOJAS ÚTILES 147
(f.u) : Fojas útiles TOTAL ESCRITURAS 10
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL FACTURAS 5
(f): Cantidad de Facturas TOTAL PLANOS 2

TOTAL CDs 2



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

VERIFICACIÓNYVAUDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN ELEXPEDIENTENo. 39 EE DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO YCONSOLIDADO DENOMINADO, COMITÉPROMEJORAS
DE LAURBANIZACIÓN "TUNASPAMBA"

cu d t r cciones

ASP LIBML

TEM PUNTO DE CONTROL VAUDACIÓNDEL CONTROL

1 Certificado de gravémenes 51

2 Número de escrituras y fechas concuerda con nforme de responsable lega SI

3 Cuando es derechos y accones suma e 100% 51

ASF T D

TEM PUNTO DE CONTROL VAUDACIÓN DEL CONTROL

1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado 51

2 Elexpediente contiene el IRM actualizado 51

3 El expediente tiene el informetécnico favorable de la cabida tota y verificacion de puntos GPS susci to entre e Ty el10 Si

5 exped ente cuenta con el inf e del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Contro NO

tier el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100¾ de lotes, Areas verdes y espacios comunales su Si

7 p ano t ene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal del evantamiento Si

p ano t ene los cortes transversales de vias y pasajes $1

los parámetros aplicados en a UERS

10 p ano1ene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

plano t ene la del predio

12 El plano tiene ei stado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadania yo identidad

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fracc onarse: área de afectac n, årea de v as cabadas
a ceión, årea últi, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración det frente a

14 Los lotes cump en con las pendientes adecuadas para edificación posterior

ALAJAct ‡rp



ACTA MESA
INSTITUCIONAL



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

ACTA No. 003-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA REINSTALACION DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA
APROBACIÓN DE LOS INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y
TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y
CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN
NICOLÁS"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN JOSÉDE DOÑA ANA"
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL COLLAR" Y ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO "TUNASPAMABA"; REALIZADA EL
19 DE DICIEMBRE DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diesi nueve días del mes de diciembre de
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Zonal Eugenio Espejo,
siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos, mediante Convocatoria No. 003
-UERB-AZCA-2012, del dieciocho de diciembre del dos mil doce, se reúnen los
señores (as): Arq. Jorge Atiencia, Delegado del Señor Administrador Municipal Zona
Eugenio Espejo; Arq. Rodrigo Del Castillo, Delegado de la Coordinación de Gestión
y Control de la Administración Municipal Zona Eugenio Espejo, Arq. Víctor Aguilar,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Fernando Donoso,
Subprocurador de la Administración Municipal Zona Eugenio Espejo; ing. José Chiza
Méndez, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración Zona
Eugenio Espejo - área rural; Dr. Caetano Cisneros, Responsable Legal; Arq.
Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic. William Carvajal, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" Eugenio Espejo - área rural;
con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

> Revisión, análisis y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y
Técnico de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "San Nicolás" que se encuentra ocupando
el predio Nro. 5147960 de propiedad del SR. LUIS BERNARDO
ULCUANGO Y OTROS

2. Comité Pro-mejoras del Barrio "San José de Doña Ana" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 394995 de propiedad del SR. CARMEN ROBLES Y
OTROS
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Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

3. Comité Pro-mejoras del Barrio "El Collar" que se en,cuentra ocupando el
predio Nro. 5561391 de propiedad del SR. ROMAN PENAHERRERA
GUILLERMO FERNANDO Y OTROS

4. Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "Tunaspamba" que se
encuentra ocupando el predio Nro. 5154415 de propiedad de BORJA
SALAZAR CECILIA EELIZABETH Y OTROS.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 001-
UERB-ZEE-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Nicolás".
Expediente Nro. 8EE Tomo I y 8EE Tomo II.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 8-ZEE Tomo ly 8-ZEE Tomo II; al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 002-
UERB-ZEE-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "San José de
Doña Ana". Expediente Nro. 28EE Tomo I y 28EE Tomo II.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 28EE Tomo \ y 28EE Tomo II; al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

El Tercer punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-
UERB-ZEE-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "El Collar",
Expediente Nro. 24EE.
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Administración Zonal Norte

Eugenio Espejo

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 24 - ZEE; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Cuarto y último punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 004-
UERB-ZEE-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Tunaspamba",
Expediente Nro. 39 EE.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 39 - ZEE; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

I

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. La mesa considera se debe procurar mantener el uso actual agrícola
del sector, en tal sentido es adecuado regularizar por excepción lotes
menores pero establecer una zonificación más alta (1000m en caso del
Collar) para así evitar fraccionamiento y hacer de esta regularización
un negocio.

2. El Arq. Jorge Atiencia señala que si se sujeta a zonificaciones
existentes seria de mayor ayuda, ya que no se retardaría más el
proceso, por el contrario el Arq. Rodrigo del Castillo considera debería
crearse zonificaciones especificas según el caso que se asimile a uso
agrícola.

3. Arq. Víctor Aguilar señala que se debe aceptar la zonificación
presentada ya que así se evitaría más fraccionamientos.
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Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

4. Arq. Víctor Aguilar recomienda que el cambio de zonificación para el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado el "Collar" a la escala
de zonificación A41(A1002-25) con la finalidad de evitar la
densificación, y Se debe señalar el porqué se determina esta
zonificación.

5. Queda planteada la observación que se adopte la zonificación
C2.(C302-70) para el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
de "Tunaspamba" por parte del Arq. Rodrigo del Castillo y Dr. Fernando
Donoso.

6. Por parte del Arq. Atiencia que en lo posible se considere la aplicación
de la norma en los anchos viales.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo doce horas con cuarent minutos

In ' Chi ndez
COOR N OR DE LA AD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" -EUGENIO ESPEJO ÁREA RURAL

uricio Velasco Dr. Caeta s.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-EE ÁREA RURAL UERB- EE ÁREA RURAL

ic. William Carvajal A . rge Atiengia
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO DELEGADO DEL SEÑOR

UERB- EE ÁREA RURAL ADMINISTRADOR MUNICIPAL
ZONA EUGENIO ESPEJO
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Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

Dr. Fe o Donoso Arq. Rodrigo Del Castillo
PROCURADOR DELEGADO DE LA COORDINACIÓN DE

ADMIN STRACIÓN MUNICIPAL GESTIÓN Y CONTROL
ZONA EUGENIO ESPEJO ZONA EUGENIO ESPEJO

Arq. Víctor Aguilar
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN DE

AVALÚOS Y CATASTROS
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO MEJORAS TUNASPAMBA

EXPEDIENTEN°39 EE
INFORME N°04 UERB-AZEE-SOLT-2012

UBICACIÓN:

1 6 44 27 4724 30 1 1

1 6

1 52 1 5 2

426 4 1 428 ,

14 2

ASENTAMIENTO HUMANODE HECHO Y
Uso de Suelo Prmopal

CONSOLIDADO DELCOMITÉPRO MEJORAS
-s--- - -,2

TUNASPAMBA - --

Equear are Intnand Re denaal l

Parroquia: Guayllabamba
Barrio/Sector: Comité Pro mejoras Tunaspamba "*'

Administración Zonal Eugenio Espejo "*' "°°""
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"

Calderón

INFORME SOOO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-mejoras del Barrio "Tunaspamba" iniciaron el
asentamiento desde hace aproximadamente 15 años. El asentamiento humano de
hecho tiene una consolidación de viviendas del 37,93 % las mismas que constan en el

proyecto del plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Pro-mejoras del Barrio "Tunaspamba", cuya aprobación se encuentra en trámite.

De acuerdo al Memorando UERB-AZCA-405-2012 por tratarse de un predio que tiene
copropietarios no se requiere listado de socios, ni personería jurídica.

Desde la constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del
asentamiento humano de hecho, cuentan con los servicios de agua potable, energía
eléctrica, bordillos y casa comunal.

2
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La población beneficiada con la regularización será de 116 personas. Se encuentra
cerca del Barrio "San Ignacio" y "San Nicolás".

CONCLUSION

El Asentamiento Humano de Hecho y consolidadodenominado Comité Promejoras del
Barrio" Tunaspamba" cumple con los requisitos indispensables para ser considerado
como un asentamiento humano de hecho y consolidado que necesita ser regularizado
a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios,
para posteriormente obtener la escritura individual, la integración del barrio a los
procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios básicos
contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho
ciudadano del Buen Vivir.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERON

ADMINISTRACIÒN ZONAL EUGENIO ESPEJO

PARROQUIA GUAYLLABAMBA

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPROMEJORASENTRÁMITE

NOMBRE DELBARRIO ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO TUNASPAMBA

AÑOS DE ASENTAMIENTO 15 AÑOS

NUMERO DE LOTES 29

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Memorando UERB-AZCA-405-2012

• Copia del Acta de compromiso de Transferencia del área verde.

INFORME LEGAL

3
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ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD.-

Mediante escritura de Adjudicación, celebrada el 3 de Enero de 1.994, ante el Doctor Enrique

Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo, la Cooperativa de Producción Agropecuaria "Doña

Ana", adjudica al señor Galo Enrique Cevallos Rosales y Zoila Erlinda Cano Cadena los

siguientes lotes: No. 23 ( 986 m2); No. 46 ( 3.540 m2); y, Lote No. 8 , ( 25.500 m2) inscrita

el 12 de Septiembre de 1.995.

Mediante escritura de compraventa celebrada el 13 de Septiembre de 1.999, ante el Dr.

Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto, los señores Galo Enrique Cevallos Rosales y

Zoila Erlinda Cano Cadena, venden a favor de la Cooperativa de Vivienda Colina de
Guayllabamba", el 52% de derechos y acciones e inscrita el 4 de Mayo del 2.004.
Mediante escritura de Adjudicación de Derechos y Acciones, celebrada el 30 de Diciembre de

2005, ente el Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gon2alo Ramón Chacón, la

Cooperativa de Vivienda "La Colina de Guayllabamba", legalmente representado por el

Liquidador Sr. Edwin Leonel Aumala Pozo, adjudica a favor de los señores Alex Vizuete y

otros, el cincuenta y dos por ciento, 52%, (13.260 m2) del Lote No.8, ubicado en la parroquia

de Guayllabamba, legalmente inscrita el 03 de Abril del 2006, lote de terreno que fuera

adquirida por parte de la Cooperativa de Vivienda "La Colina de Guayllabamba" mediante

compraventa a los cónyuges Galo Enrique Cevallos Rosales y Zoila Cano Cadena, el 13 de

Septiembre de 1.999, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto e inscrita el 4

de Mayo del 2.004.

Límites de la Propiedad.- Norte.- Predio de Simón Bolívar Puebla. Sur.- Predio de pablo

Solórzano. Este.- Con acequia o canal de circulación de agua. Oeste.- Con camino de entrada

de en toda la extensión de los sesenta metros.
Superficie.- 13.260m2 que corresponde al 52% que está vendida a Alex Vizuete y otros, el

porcentaje restante que corresponde al 48 % le corresponde a Galo Enrique Cevallos y

señora.

1. DATOS
ESCRITURA DEL Derechos y Acciones

PREDIO A
FRACCIONARSE:

FECHA: 30 de Diciembre del 2005

OTORGADA POR: Cooperativa de Vivienda Colinas de Guayllabamba

A FAVOR DE: Alex Asael Vizuete Puente y Otros
INSCRIPCION EN 3 de Abril del 2006

EL REGISTRO DE
LAPROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSYACCIONES

Si consta en derechos y acciones
UNA ESCRITURA Escritura de Adjudicación de Derechos y Acciones, celebrada el 30 de L
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Diciembre de 2005, ente el Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, Dr.

Gonzalo Ramón Chacón, la Cooperativa de Vivienda "La Colina de

Guayllabamba", legalmente representado por el Liquidador Sr. Edwin

Leonel Aumala Pozo, adjudica a favor de los señores Alex Vizuete y otros,
el cincuenta y dos por ciento, 52 %, (13.260 m2) del Lote No. 8, ubicado

en la parroquia de Guayllabamba, legalmente inscrita el 03 de Abril del

2006.
Ne NOMBRES

I
1 Alex Asael Vizuete Puente

2 Nancy Elizabeth Corella Zurita

3 Carlos Serafín Recalde Benítez

4 Segundo Clemente Corella Cisneros

5 Rosa Yolanda Guaman Agila

6 Carmen Cecilia Vizcaino Andagoya

7 Hilda Esperanza Arcos Tirira

8 Rosa Elvira Orbe Madruñero

9 María Consuelo Rosado Velasco

10 Martha Cecilia Chulde Portilla

COPROPIETARIOS
11 María Hortensia Velasco Yaselga

12 Martha Victoria Tirira Chulde

13 María Ofelia Roman Salazar

14 María Magdalena Artieda Peñafiel

15 Luz Del Carmen Silva Román

16 Holger Salvador Saravia Arboleda

17 Clímaco Eduardo Terán Sánchez

18 Esperanza De Jesús Salazar Guerrero

19 Mariana de Jesús Simancas Pinta

20 Segunda Margarita Risueño España

21 Segundo Rafael Tupiza Muñoz

22 Marcelina Requelme Rodriguez

23 Jacqueline Del Roció Pacheco Cisneros

24 William Vicente Pacheco Cisneros

25 Silvia Nohemy Rodriguez Burgos

26 Silvia Nohemy Rodriguez Burgos

27 Augusto Iza Taipe y Gladys Paulina Iza

SEGUNDASVENTAS
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Escritura.- Compra Venta celebrada el Primero de Marzo del año 2010

Notario.- Séptimo del Cantón, ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza

Otorgado por.- Néstor Aníbal Andrade González y Cecilia Mercedes

Almeida de la Cueva

A favor de.- Carlos Serafín Recalde Benítez
Porcentaje.- 1.45%
Inscrito.- 16 de Marzo de 2010

Escritura.- Compra Venta celebrada el 17 de Marzo del 2010

Notario.-_Séptimo de Cantón, ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza

Otorgado por.- José Humberto Román Salazar representada por: Miriam

Judith Guerrero Muñoz

A favor de.- Gloria María Muñoz Ortiz.

TRANSFERENCIA Porcentaje.- 1.45%

DE LA Inscrito.- 28 de Abril del 2010

PROPIEDAD
(SEGUNDAS Escritura.- Compra Venta celebrada el 29 de Marzo del 2010

VENTAS) Notario.- Séptimo del Cantón, ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza

Otorgado por.-Aida Melida calle Huilichis y José Aurelio Núñez Guncay

y Srta. Aida Katherine Núñez Calle
A favor de.-Conyugues María Magdalena Artiega Peñafiel y Luis Gonzalo

Carrera Carrera
Porcentaje.- 1.45%
Inscrito.- 05 Mayo de 2010

Escritura.- Compra Venta celebrada el 18 de octubre del 2010 e inscrita

el 4 de febrero del 2011
Notario.-Sexto de Cantón Quito ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza

Otorgado por.- Patricio Daniel Bedon Delgado

A favor de.- Silvia Nohemy Rodríguez Burgos
Escritura.- Compra Venta celebrada el 18 de octubre del 2010 e inscrita

el 4 de febrero del 2011
Porcentaje.- 1.45%

Escritura.- Compra Venta celebrada el 6 de Abril del 2010
Notario.- Sexto del Cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo Espinoza

Otorgado por.- Gustavo Gabriel Bedon López y Zoila Carmela Delgado

Salazar
A favor de.- Silvia Nohemy Rodríguez Burgos
Porcentaje.- 1.45%
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Inscrita el 4 de Febrero del 2.011

Escritura.- Compra Venta celebrada el 29 de octubre del 2010

Notario.- Séptimo, Dr. Luis Vargas Inostroza

Otorgado por.- Sixto Remigio Flores Flores y María Clemencia Perugachi

Sánchez
A favor de.- Cónyuges Clímaco Eduardo Terán Sánchez y Jenny Iventh

Salguero Buitrón
Porcentaje.- 1.45%
inscrito.-22 de Diciembre de 2010

Escritura.- Compra Venta celebrada el 15 de Diciembre del 2010

Notario.-Séptimo de este Cantón, ante la Dra. Marcia Naranjo Borja

Otorgado por.- María Eliza QuilimbaChamorro

A favor de.- Martha Victoria Tirira Chulde
Porcentaje.- 1.45%
Inscrito.-17 Enero de 2011

Escritura.- Compra Venta celebrada el 17 de Diciembre del 2010
Notario.- Séptimo del Cantón, i Dr. Luis Vargas Hinostroza

Otorgado por.- Cónyuges Gustavo Geovanny Bedon Delgado y Roció del

Pilar Galarraga Albuja;

A favor de.- Cónyuges Luis Napoleón Betancour Herrera y Mariana de

Jesús Simancas Pinta
Porcentaje.- 1.45%
Inscrito.-26 de Enero de 2011

Escritura.- Compra Venta celebrada el 25 de Marzo del 2011

Notario.- Séptimo del Cantón, (Suplente) Dra. Marcia Naranjo Borja

Otorgado por.- Alex Asael Vizuete Puente y otros

A favor de.- Cónyuges Climaco Eduardo Terán Sánchez y Jenny Iventh

Salguero Buitrón, 1,14% ; Marcial Chalco Guaman y MarÏa Vicencia

Simancas Pinta, 1,25% ; y, a Olger Salbador Sarabia Arboleda y María

Susana Vizcaino Andagoya, 1.45%
Porcentaje.- 1.14% , 1.25% , y 1.45%
Inscrito.- 28 de Abril 2011

Escritura.- Cesión de Derechos Y Acciones celebrada el 13 de Junio de

2012
Notario.- Publico Cuarto (E), ante Dr. Líder Moreta Gavilanes
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Cedentes .- Cónyuges Gustavo Geovanny Delgado y Roció del Pilar

Galarraga Albuja
Cesionarios.-Augusto Iza Taipe casado Sra. Elvia Susana Chicaiza

Sinchiguano, (lote No. 31); y, a la Srta. Gladys Paulina Iza Tipan

(Lote N°.- 33)

Escritura.- Compra Venta celebrada el 4 de Julio de 2012 Notario.-

Publico Cuarto (E), ante Dr. Líder Moreta Gavilanes
Otorgado por.- Cónyuges Gustavo Geovanny Bedon y Rocio del Pilar

Galarraga Albuja

A favor de.- Augusto Iza Taipe casado Sra. Elvia Susana Chicaiza

Sinchiguano(lote N°31);y, a la Srta. Gladys Paulina Iza Tipan (lote N°33)

Porcentaje.- 0.34% derechos y acciones sobrantes.

Escritura.- Compraventa celebrada el 25 de Marzo del 2.011.

Notario.- Público Séptimo, Dr. Luis Vargas Hinostroza

Otorgado por.- Alex Asael Vizuete Puente y otros

A favor de.- Climaco Eduardo Terán Sánchez, 1,14 %; Marcial Chalco

Guaman el 1.25% y Olger Salbador Saravia Arboleda el 1, 45 de

derechos y acciones e inscrita el 28 de Abril del 2.011.

DOCUMENTOS Cesión De Derechos Posesorios que realiza, El 20 De Abril Del 2.009, La

PRIVADOS DE LA copropietaria Señora Margarita Segunda Risueño a favor de la Señora

TRANSFERENCIA Luz Del Carmen Silva Roldan, de su lote No. 29, ante Un Miembro de la

Comisión Liquidadora

PODERES Y DE NO EXISTE

QUE CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

NO
• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE COOPERATIVADE VIVIENDA "LA COLINA DE GUAYLLABAMBA"

ORGANIZACIÓN

SOCIAL:
CERTIFICADO DE Acuerdo ministerial no. 527 - 4-junio- 1.998

REGISTRO EN

ENTIDAD
ERAT

F DO DE No existe
A:DE LA

8



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
°° " Calderón

Participacón

• conflictos:
SOBRE LA No tiene problemas
PROPIEDAD,
TIPOS DE
CONFLICTOS
LEGALES

CONCLUSIONES LEGALES:
1.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para
ser aprobado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.
2.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el
proceso de regularización de los socios de la Cooperativa de Vivienda
"LA COLINADE GUAYLLABAMBA"O TUNASPAMBA No. 1.

CERTIFICADOS DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES

N° CERTIFICADO NOMBRE FECHA PORCENTAJE
C 60723961001 Luz Del Carmen Silva Román 19/11/2012 DY A SOBR
C 60723969001 Segundo Clemente Corella Cisneros 19/11/2012 DY A SOBR
C 60723968001 Nancy Elizabeth Corella Zurita 19/11/2012 DY A SOBR
C 60723940001 Rosa Yolanda Guaman Agila 19/11/2012 DY A SOBR

C 60723941001 Hilda Esperanza Arcos Tirita 19/11/2012 DY A SOBR
C 60723942001 Rosa Elvira Orbe Madruñero 19/11/2012 DY A SOBR
C 60723943001 Martha Victoria Tirita Chulde 19/11/2012 1.45%

C 60723944001 Martha Cecilia Chulde Portilla 19/11/2012 DY A SOBR
C 60723945001 Carlos Serafín Recalde Benítez 19/11/2012 DY A SOBR
C 60723946001 María Magdalena Artieda Peñafiel 19/11/2012 2.90 %
C 60723947001 Silvia Nohemy Rodríguez Burgos 19/11/2012 1.45 %

C 60723948001 Silvia Nohemy Rodríguez Burgos 19/11/2012 1.45%

C 60723949001 Gloria María Muñoz Ortiz 19/11/2012 1.45 %
C 60723950001 Segundo Rafael Tupiza Muñoz 19/11/2012 DY A SOBR
C 60723951001 Marcelina Requelme Rodriguez 19/11/2012 DY A SOBR
C 60723952001 Jacqueline Del Roció Pacheco Cisneros 19/11/2012 DY A SOBR
C 60723953001 William Vicente Pacheco Cisneros 19/11/2012 DY A SOBR

C 60723954001 Marcial Chalco Guaman 19/11/2012 1.25%

C 60723955001 Mariana De Jesús Simancas Pinta 19/11/2012 1.45%

C 60723959001 Esperanza De Jesús Salazar Guerrero 19/11/2012 DY A SOBR
C 60723960001 Alex Asael Vizuete Puente 19/11/2012 DY A SOBR
C 60723962001 Climaco Eduardo Taran Sánchez 19/11/2012 1.45 %
C 60723963001 Maria Hortensia Velasco Yaselga 19/11/2012 DY A SOBR v
C 60723964001 María Orfelia Roman Salazar 19/11/2012 DY A SOBR
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C 60723965001 María Consuelo Rosado Velasco 19/11/2012 DY A SOBR

C 60723966001 Olger Salbador Sarabia Arboleda 19/11/2012 1.45%
C 60723967001 Carmen Cecilia Vizcaino Andagoya 19/11/2012 DY A SOBR

C 60723997001 Galo Enríquez Cevallos Rosales 19/11/2012 Negativa

ANEXOS LEGALES:

1._ Escritura de Adjudicación, celebrada et 3 de Enero de 1.994, ante et doctor Enrique
Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo, la Cooperativa de Producción Agropecuaria
"Doña Ana", adjudica al señor Galo Enrique Cevallos Rosales y Zoila Erlinda Cano
Cadena los siguientes lotes: No. 23 ( 986 m2); No. 46 ( 3.540 m2); y, Lote No. 8
(25.500 m2) que hoy nos ocupa, legalmente inscrita el 12 de Septiembre de 1.995

2.- Escritura de Adjudicación de Derechos y Acciones, celebrada el 30 de Diciembre de
2005, ente el Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Ramón Chacón, la
Cooperativa de Vivienda "La colinade Guayllabamba", legalmente representado por
el Liquidador Sr. Edwin Leonel Aumala Pozo, adjudica a favor de los señores Alex
Vizuete y otros, el cincuenta y dos por ciento (52 %) del Lote No. 8, ubicado en la
parroquia de Guayllabamba, legalmente inscrita el 30 de Abril del 2006.

3.- Escritura de compraventa, celebrada el 4 de Julio del 2.012, ante el Dr. Líder Moreta
Gavilanes, Notario Cuarto del cantón Quito, los señores Guatavo Geovanny Bedón
Delgado y Rocio del Pilar Galarraga Albuja, venden a favor de los señores Augusto Iza
Taipe y Gladys Paulina Iza Tipan, el 0, 34 % de derechos y acciones e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 15 de Noviembre del 2.012.

4. Escritura de Compra Venta celebrada el 1 de Marzo del año 2010, ante el Dr. Luis
Vargas Hinostroza, Notario. Séptimo del Cantón Quito, los señores Néstor Aníbal
Andrade González y Cecilia Mercedes Almeida de la Cueva, venden en favor de.-
Carlos Serafín Recalde Benítez, 1.45% de derechos u acciones Inscrita el 16 de
Marzo de 2010

5.-Escritura de Compra Venta celebrada el 17 de Marzo del 2010, ante el, ante el Dr.
Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo de Cantón Quito, el señore José Humberto
Román Salazar vende a Gloria María Muñoz Ortiz, el 1.45% de derechos y acciones e
inscrita 28 de Abril del 2010.
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6.- Escritura de Compra Venta celebrada el 29 de Marzo del 2010, ante el Dr. Luis
Vargas Hinostroza, Notario.- Séptimo del Cantón Quito, los señores Aida Melida Calle
Huillchis y José Aurelio Núñez Guncay y Srta. Aida Katherine Núñez Calle, venden a
favor s María Magdalena Artiega Peñafiel y Luis Gonzalo Carrera Carrera, el - 1.45%
de derechos y acciones e Inscrito 05 Mayo de 2010.

7.-Escritura de Compra Venta celebrada el 18 de octubre del 2010, ante el Dr. Héctor
Vallejo Espinoza, Notario Sexto de Cantón Quito, el señor - Patricio Daniel Bedon
Delgado, vende a favor de Silvia Nohemy Rodríguez Burgos, el 1.45% e inscrita el 4 de
febrero del 2011.

8.-Escritura de Compra Venta celebrada el 6 de Abril del 2010, Dr. Héctor Vallejo
Espinoza, Notario.- Sexto del Cantón Quito, los señores- Gustavo Gabriel Bedon López

y Zoila Carmela Delgado Salazar, venden a favor de.- Silvia Nohemy Rodríguez Burgos,
el 1.45% de derechos y acciones e Inscrita el 4 de Febrero del 2.011

9.- Escritura de Compra Venta celebrada el 29 de octubre del 2010, ante el Dr. Luis
Vargas Hinoistroza, Notario Septimo del Canton Quito, los señores- Sixto Remigio
Flores Flores y María Clemencia Perugachi Sánchez , venden a favor de climaco
Eduardo Terán Sánchez y Jenny Iventh Salguero Buitrón, el 1.45% de derechos y
acciones, Inscrita el 22 de Diciembre de 2010

10.- Escritura de Compra Venta celebrada el 15 de Diciembre del 2010, ante la Dra.
Marcia Naranjo Borja, Notaria Suplente Séptimo de este Cantón, la señora María Eliza
Quilumba Chamorro, vende a favor de Martha Victoria Tirira Chulde, el 1.45% de
derechos y acciones e Inscrito el 17 Enero de 2011

11.- Escritura de Compra Venta celebrada el 17 de Diciembre del 2010 , ante el Dr. Luis
Vargas Hinostroza, notario Séptimo del Cantón Quito, los señores Gustavo Geovanny
Bedon Delgado y Roció del Pilar Galarraga Albuja; venden a favor de Luis Napoleón
Betancour Herrera y Mariana de Jesús Simancas Pinta, el 1.45% de derechos y
acciones e Inscrita el 26 de Enero de 2011.

12.- Escritura de Compra Venta celebrada el 25 de Marzo del 2011, ante la Dra. Marcia
Naranjo Borja, Notaria Séptimo del Cantón, (Suplente) Dra. Marcia Naranjo Borja, los
señores Alex Asael Vizuete Puente y otros, venden a favor de climacoEduardo Terán ,

Sánchez y Jenny Iventh Salguero Buitrón, 1,14% ; Marcial Chalco Guaman y María
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Vicencia Simancas Pinta, 1,25% ; y, a Olger Salbador Sarabia Arboleda y María Susana
Vizcaino Andagoya, 1.45% e inscrita el 28 de Abril 2011.

CONCLUSIONESLEGALES

1.- No existe problemas legales que impida la regularización del Asentamiento
Humano de hecho y Consolidado denominado Tunaspamba.

INFORME TÉCNICO

Ne de Predio: 5154415

Clave 14628 01006
Catastral:
REGULACIONES SEGÚN IRM
Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (PE) Protección Ecológica/Áreasnaturales
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : B1 (B303-50)

Cambio de SI (29 lotes 2Lote mínimo: 300 m
Zonificación: correspondientes

Formas de ocupación: (B) Pareadaal 48 % de DYA)
Uso principal del suelo: (AR) Agrícola Residencial

Número de 30 (29 lotes correspondientes al 48% de DyA y 1 macro lote correspondiente al 52%
Iotes: de DyA)
Consolidación: 37,93% OBRASCIVILES Calzada 0,00% Aceras 40,00% Bordillos 100%

en función del OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 0,00% Electricidad 100,00
INFRAESTRUCTURA Potable %48 % de DyA

Áreaútil de 21) 110.074,84m 39,81%
Iotes:
Áreade vías y 2)

/ 2 7,91%
pasajes 2.000,72m
Propiedad Sr.
Alex Vizuete y 2 49,09%/ 12.422,34motros (Lote 30)
Ancho de CALLE ANCHO

calles y
pasajes: CALLES/N 10m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNAL CON
3,19%RELACIÓN AL ÁREA BRUTA 4)Equipamiento

Comunal REA RNDELYEQAUIUPAMIENTOCOMUNAL CON 808,02m 8,02%
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Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4)25.305,92 m2 100%

total)

ÁREASVERDES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Propiedad privada 11,63 m.L

ÁreaVerde 1 Sur: calleS/N 11,50 m. 279,09m2

Este: Lote N°12 24,32 m.
Oeste: Lote N°11 24,17 m.

UNDERO En parte Total SUPERFICIE
Norte: Calle S/N 20,92 m.

ÁreaVerde 2 Sur: Propiedad privada 20,90 m.
528,93m

Este: Lote N°22 25,57 m.t

Oeste: 25,30 m.,
Lote N°23

OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICAQUITOS.A. Factura No.001-007 -

0011853433.
2. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

001853457.
3. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

001853432.
4. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

001853501.
5. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-0011580199

6. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
ANEXOS TÉCNICOS

SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-0011580200
7. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-001580187.
8. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO.Factura No. 001-001-001580193
9. INFORME TÉCNICO N° 004-UERB-AZCA-2012, medición lote por

lote.
10. MDMQ. DMC. Oficio No. 1659-BQ. Certificación Borde Superior

de Quebrada
11. MDMQ.DMC. Oficio No 213-GCBIS-2012. Revisión de Cabidas,

Linderos, Coordenadas.
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretana de

'tdi en Calderón
Participación

PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio Tunaspamba.

Firmado por el Arq. Ramiro Barreno con fecha noviembre/2012.
2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio Barrio

Tunaspamba. Firmado por el Arq. Ramiro Barreno, con fecha
octubre /2012.
(Certificación de Borde Superior de Quebrada).

3. CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
Tunaspamba.

CONCLUSIONES

• La zonificación propuesta para los 29 lotes correspondiente al 48% de derechos

y acciones es B1 (B303-50) forma de ocupación: (B) pareada; lote mínimo 300
m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja 50%, COS total 150%;
clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural; Uso principal: (AR) Agrícola
Residencial, para todos los lotes. Se mantiene la zonificación vigente para la
propiedad del Sr. Alex Vizuete y otros (Lote 30) que corresponde al 52 % de
derechos y acciones que no se encuentra fraccionada.

• El área verde y comunal corresponde al 8,02 % del área útil de los lotes que el
comité entregará al Municipio de Quito.

• El ancho de la calle interna del Barrio Tunaspamba por el estado de consolidación

y los años de asentamiento se aprueban de acuerdo al plano del
fraccionamiento.

• La calle interna del Barrio Tunaspamba pasan a conformar parte del sistema vial
del conjunto urbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N9

1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 13, 14 y 15 que no cumplen con la zonificación propuesta,
referente al área mínimo del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueba el lote de terreno Ne 15
que no cumplen con la zonificación propuesta, referente al frente mínimo del
lote.

RECOMENDAC Svo

de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de°4Qco Calderón
Participación

Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité
Pro mejoras del Barrio El Tunaspamba para su reconocimiento o modificación
según corresponda.

In Jo ' iza
C ORDINADOR B-AZCA

NOMBRES FECHA

ELABORADOPOR: LCDO.WILLIAN CARVAJAL 19/12/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: DR. CAETANO CISNEROS 19/12/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURICIO VELASCO 19/12/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador
establece que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio
pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constitución manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...): 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD,
establece que las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de Ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y A
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del



suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del
principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la
aprobación de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 488 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del
órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o
metropolitano, se requiera regularizar barrios ubicados en su
circunscripción territorial, el alcalde, a través de los órganos
administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición de
parte, ejercer la potestad de partición administrativa(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el controlsobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos
de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172,
sancionada el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá
que son supuestos no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas
de partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública,
tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados,partición administrativa, entre
otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de
informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios
dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,



conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de diciembre del 2012 en
la Administración Zonal Eugenio Espejo, integrada por los siguientes
órganos y dependencias: Administración Zonal Eugenio Espejo;
Subprocuraduría Zonal, Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión
y Control de la Administración Zonal Eugenio Espejo; Dirección
Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y,
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico -

Legal No. 04-UERB-AZEE- SOLT -2012, de 19 de diciembre del 2012,
para la aprobación de la Ordenanza del fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro
mejoras Tunaspamba, Ubicado en la Parroquia de Guayllabamba.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 64 literal c), 57 literales
a), x), z), y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral i de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Oulto; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19
de marzo de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉ
PPROMEJORAS "TUNASPAMBA", UBICADO EN LA PARROOUIA DE
GUAYLLABAMBA A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS;Y, FACULTA LA
PARTICION ADMINISTRATIVA.(DERECHOSY ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de
los Dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio "Tunaspamba", ubicado en la
Parroquia de Guayllabamba sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad
del técnicocontratado por el barrio y de los Dirigentes del Comité Pro mejoras
del Barrio "Tunaspamba".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio,el cual forma parte integrante de esta Ordenanza.





Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A7 (A50002-1)

Lote Mínimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada

Uso principal: (PE) Protección Ecológica/Áreas
naturales

Número de Lotes: 30
ÁreaÚtilde Lotes: 10.074,84 m2
Áreade Vías y Pasajes: 2.000,72 m2
Propiedad Sr. Alex Vizuete y otros (Lote 30) 12.422,34 m2
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 808,02 m2
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 25.305,92 m
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 25.500,00 m
Diferencia: 194,08 m2

Número de lotes 30 signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el que
consta en los planos aprobatorios que forman parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- 2'onificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta
para los 29 lotes correspondiente al 48% de derechos y acciones es B1 (B303-
50) forma de ocupación: (B) pareada; lote mínimo300 m2; número de pisos: 3
pisos; COS planta baja 50%, COS total 150%; clasificación del suelo: (SRU)
Suelo Rural; Uso principal: (AR) Agrícola Residencial, para todos los lotes. Se
mantiene la zonificaciónvigente para la propiedad del Sr. Alex Vizuete y otros
(Lote 30) que corresponde al 52 % de derechos y acciones que no se
encuentra fraccionada.

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano
de hecho y consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°
1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 13, 14 y 15 que no cumplen con la zonificación propuesta,
referente al área mínimodel lote.

Por excepción y estado de consolidación se aprueba el lote de terreno N° 15
que no cumplen con la zonificación propuesta, referente al frente mínimo del
lote.

Artículo 5.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los
copropietarios del inmueble sobre el cual se asienta el Comité Pro mejoras del
Barrio "Tunaspamba" transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitocomo contribuciónde áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un



área total de 808,02m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente
manera:

ÁreaVerde i

Norte: Propiedad privada en 11,63 m.

Sur: Calle S/N en 11,50 m.

Este: Lote N°12 en 24,32 m.

Oeste: Lote N°11 en 24,17 m.

SUPERFICIE: 279,09m2

ÁreaVerde 2

Norte: Calle S/N en 20,92 m.

Sur: Propiedad privada en 20,90 m.

Este: Lote N°22 en 25,57 m.

Oeste: Lote N°23 en 25,30 m.

SUPERFICIE: 528,93m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la
protocolización e inscripción de la presente Ordenanza se deberá regularizar la
referida diferencia de conformidadcon lo establecido en la Disposición General
Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 269, sancionada el 30 de juliodel
2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se
encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una
consolidacióndel 37,93%, con aproximadamente 15 aflos de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle S/N 10,00m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento son las siguientes:

Calzada: 100,00%

Aceras: 60,00%

Alcantarillado 100,00%



Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de seis (6) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por los copropietarios del inmueble sobre el cual asienta el Comité
Pro mejoras del Barrio "Tunaspamba", plazo que se contará a partir de la fecha
de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del
predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal
Eugenio Espejo se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de
las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual el
Departamento de Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán
un informe técnico semestral. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
sobre el cual se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Tunaspamba"
pagaran a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por milpor cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de
enajenar.- Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento
humano de hecho y consolidado quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los Iotes a sus respectivos
beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios
donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Tunaspamba", se
comprometen en el términode ciento ochenta (180) días, contados a partir de
la fecha de emisión de la resolución de regularización de la diferencia de área
por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente
Ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso
contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente Ordenanza,
notificándosedel particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.



La inscripción de la presente ordenanza servirá como títulode dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferenciade áreas
verdes, en caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para
que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución
de partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se
inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la
misma que sin otra solemnidad constituirátítulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativoy quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los
derechos y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos por la
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para
ejecución de obras de urbanizaciónserán resueltas por la Administración Zonal
correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde
2012.

Sr. Jorge Albén Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)



CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado,
certificaque la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates,
en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo
certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde
dos mildoce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO(E)

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil
doce.-



Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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19/11/2012(2) Diciembre del
del 12 03/2012) 001580187

fecha de 2012,de de servicio de Agua
Guerrero el17 deMarzodel2010 (15)(*)

201I (1)(*)
(1)(*) de fecha

13/08/2012
proyectode Potabledel

27/07/2012 alcantarillado y 17/04/2012(3)
(il (*) saneamineto(l)

6N-Com aven orgadop A 6.•Nro60723%700Ide
6 Nro 89195

1 70 2

y Luis Carrera Carrera el 30 de marzo del 20 10(14)(*) 19/11/2012(2) Diciembre del . 001580200

27&l7/7017
7 - Compra venta derechos Acciones otorgado por 7.- Nro. 1589194
Patricio Darnel Bedon Delgado a Favor de Silvia 7 -Nro. 60723941001 de de fecha 3l de i Ofc. 0694 del

6.-Of s/n 19 de

Noemi Rodriguesz Burgos l8 de Octubre del 2010de 19/l l/20 I2 (2) Diciembre del 03 06 2011 (!) (•> noviembre de



8. Aclaraton eCLompravente oto Will
0

8.pNr 42001 de
24 775

0 2 2 ()
Estatuto del

9.- Nro. 2543742 Comité
9 - Compra venta otorgado por Gustavo Gabriel Torres

9 -Nro. 60723965001 de de fecha 31 de Promejoras
a Favor de Siltia Noemi Rodnguez Burgos el 6 de Abrr

19/11/2012 (2) Diciembre del Tunaspamba
del2010(6)(*)

201](1)(')
N°1det22de

Octubre del

10 -Compra venta otorgado por Sixto Flores Flores 10.- Nro. 997951
Mana Clemencia Perugachi a Favorde Climaco 10. Nro 60723944001 de de fecha 31 de
Eduardo Teran Sanchez y la Sra Yenny Salguero el 22 19/11/2012 (2) Diciembre del
dediciembredel20l0 (9)(*) 2011(1)(*)

Il
n a

da 0997963

Sanchez y otros e125 demarrodel2011(28)(•)
2011(1)(*)

12-Nm 0995974

CONTRATOPRIVADOS
- 620 94300Idedecf ba3tde

2011(1)(*)

1 - Compra venta otorgado por Mana Ehsa Quilumba 13 - Nro 0997949

Cha >ro amor de Martha Victoria Tirira Chulde el 15 m de ec

2 -Compra venta otorgado por Gusatavo Geovanny 14 -Nro 0997944
Delgado Bedon y Rocio del Pilar Galarraga Albuga a 14-Nio 60723946001 de de fecha 31 de
Favorde Luis Napeolon Betancur y Maria de Jesus y 19/11/2012(2) Diciembre del
Macas el 17 de diciembre del 2010 (8)(*) 2011 (1) (*)

3.-LCompraventaa Fgado rCNestor
a

Nro60 946001de 1
7963

el0Idemarzadel2010(10)(*) 2011(I)(*)

16 - Nro. 0997956
15-Nro 60723%l001de defecha3lde
19/1112012(2) Diciembre del

2011([\(*)

17-Nro. 9 1932 5
16.-Nro.60723962001de defecha3lde
19/ll/2012(2) INeiembredel

2011(1)(*)

18 -Nro. 3241044
17-Nro 60723959001de defecha31de
19/11/2012(2) Theiembredel

2011(1)(*)

l9.-Nro. 1947826
18 -Nro 60723955001 de de fecha 16 de
19/11/20\2(2) enerodel2012(I)

19.-Nro 60723950001de
19/11/2012 (2)

20.-Nro 60723951001de
19/11/2012 (2)

21 -Nro, 60723952001 de
19/11/2012(2)

22.-Nro 60723953001de
19/11/2012(2)

23.-Nro 60723948001de
19/11/2012 (2)

23.-Nro.60723994001de
19/11/2012(2)



24 -Nro 60721954001de

19/I1/2012(3)

25-Nro6072390001de
19/I1/2012(1)

26 -Nro.60723949001 de
19/1 1/20 12 (2)

27.-Nro 60723954001de
19/11/2012 (3)

WiNúmerodefops i•)fopias HojaNo 2 HejaNe 4
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NOTARIÁDECIMO OCTAVÀ
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

COP I A

De.la Escritura de L

D
Otorgada por i

A favor om «a
.

Parroquia

Cuantía . 1œ.coe.c° Avalúo

Quito, a - de 6262° de 19 %

Av. 6 de Diciembre 140 y Pazmilio, ( Edificio Atenas), Of. 2, Plonia Baja
(A una cuadra del Palacio de Justicia)

Teléfonos: 523-994 - 554-636 - Telefax: 507-581
Teléfono Domicilio: 520-549

a lmmmmm



NOTARIA
DECIMO OCTAVA

2

3 -,

4

5

6

7

8

9

10

11 --ADJUDICACION--

12 •

COOP. DE PRODUCCION AGROPECUARIA

13 ^~

" DOfšA ANA "

14 -

a. f.

15
GALD ENRIQUE CEVALLOS Y SRA.

16
t.'UANil - St . 100. O,ou

17
J.O

18 -

01.: , copas

19 Ås
E..a la C.a.udad uw Gut.tu, Capital de la Republica ami

20
Ecuador , huy d.s.a Lunca Lros t SR) den Ent.·ca, Jy me 1

21
«vsovec $NieÃ¾e c.uatro; ente mi., uoctor ENR QUE

22
DIAZ BALLESTEROS, Not rs.o Déc.t.o.a Oc.tavo de eu .e t.:auton,

23 ·

24
t la "Duria d t ouente

25 -
-

re e da por su dente saãor or Gay.bor
26 ,

- - - --

guez , casado, eu.uu -uns t.a av i nomb .a en to.- e
21, -- - --



ei.oc O ENid CüE CEVALL.O ,,LES « SEi 096 QÏ LA

1 - I
ERLINDA CANO CADENA, ambos por sus propio derechas. L.ou.

2
a.ib>res coanpar t. .1eni e v:,on t=r i

.a ...cite., ans.syor e d ud i,

3
di.nat.C1.iï.ndub 4"O ELiu Ciud<.:tO., t.....t).;dCIBM p..,r¯«t

CO Cr tar y

4
.ader oblitaarse, ,-r quienes ut. car, acerlo ds..;y le o .t..n

5
un->l..ruidos por roi el Notario en el abo=Lo , roult..saus «:ie

6
e,l.a escritura pública, a la que pra.k.etJen li.Late y

s'r.11t..tOtaFLamente de COFlŸGriTiith.• 4.00 ia shiflLtl.a. QUG (1.6

8 prt.•St.*DÌ..an poFa C|UE WLE'VO ät Est.-f l Lt.ti'a pÚÒiiCo, CLt/O tt Dur

9
literal es el siguienta: SEVOR NOTARIO.- En el Regate:

I

10
de escriturets pt'tblicas a su cargo, dignese- autorizar la

11 .
--- - - - --- - - --

na.guit-:nte adjudicación por desasembrar.i n de propiedad
12 - - --

individual can las siguientes clausulos: PRIMERA.-

13 COMPARECIENTES.- Opmparecen para la colet,raci o de set.a

14
critura, por una µarte, (11P"ComeratLv de produ ,

15 propecuaria "Doña (ona" de Snavildedy-ri reµreant.ada por

16 - ----

Presidente señor Jorge Gaybor fiedrigus.÷ y., por ... tra,
17 .

en (4LO f NRIDUE CEV LLüí, i DG LC ET¯FOF,

IbiDi t'iNO OsìDEMA, n ca1idad de socio de

19 rativa ambas partes pr sus propios derä.e.haa i por

20 que representan, con capacidad 3uriti.Lea para

21
c:ontrater y en plent eaercic.10 de le liert p-

22 -- -- ---- --

su consentimienta--SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La

23 ,
---

Cooperativa de Producción ilgropecuaria "Doña Ana*' de
24

Guayllabeunba, con Lp ria jurídic j por Acuerdo
25

Hinist.erial Inúsnart c r da ue o cuatro del t
26

.neP f.] Ginbría Cie filii ftúVOL F.e tre..
27

e critura aúblic a.x
28

'
--



NOTARIA
DECIMO OCTAVA de mil novecientos ochenta y tres, otorgada por -.e]

Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización,
2 -

fue adjudicataria de gun lote de t_gtreno de Doscientas
3

cincuenta Hectáreas4 ubicado en la parroquia
4

Guayllabamba, Cantón Duito, Provincia de Pichincha, cuyos
5

linderos y especificaciones se determinan en dicha
6

escritura, cuya copia se adjunta para su protocolización,
7

y, según la solicitud número novecientos setenta y tres
8

GRN con el plano número setecientos once - doscientos
9

trece - novecientos noventa y cuatro de quince de marzo
10

., de mil novecientos ochenta y tres.- El lote adjudicado
11

constituye patrimonio del Instituto Ecuatoriano de
17

Reforma Agraria y Colonización, por Resolución del Comité
13

Región Uno de Apelación de Reforma Agraria número uno del
14

diez y ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y
15 -...------

uno, protocolizada el diez y ocho de julio de mil
16

novecientos ochenta y tres e inscrita en el Registro de

la Propiedad del Cantón Duito el catorce de julio de mil
18

novecientos ochenta y tres. La escritura de adjudicación
19 ---------- --

se autorizó en la Notaria Vigesima Tercera del Cantón
20

Quito, a cargo del Doctor Manuel José Aguirre.- El precio
21

pagado por la Cooperativa ascendió a la suma de DOS
22

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUJINIENTOS
23

SUCRES, de los cuales se pagaron, inicialmente,
24

TRESCIENTOS DIEZ MIL SUCRES.- Por la diferencia de DOS
25 -------

MI OgES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUJINIENTOS
26 7 ..

' S, el lote quedó hipotecado en favor del Instituto

! uatoriano de Reforma Agraria y Colonización.- Mediante



certificación del Departamento Financiero del Instituto
1

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización número
2

cinca tres uno . cero de trece de diciembre de mil
3

novecientos noventa, consta el pago de dos millones
4

doscientos ochenta ÿ siete mil quinientos sucres, que
5 '

constituia la totalidad de la deuda, razón por la cual,

el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
7 .. - -

Colonización cancela el gravamen hipotecario y declara
a

extinguida la obligación de pago.- Se protocalizó la
9

..

Providencia de Cancelaci& de Hipoteca de catorce de
10 -

enero de mil novecientos noventa y uno, en la Notaria
11 "

•Dècimo Octava del Cantón Duito, a cargo del Doctor
12

Enrique Diaz Ballesteros, el veinte y seis de noviembre
13

de mil novecientos noventa y dos.- El Instituto
14

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, previa
15

demanda de los socios para desmembración y adjudicación
16

de la propiedad individual asignada por la Cooperativa
17

para cada uno de ellos, con el trámite legal autorizó con
18

9
oficio número a;U. cero ano seis tres tres uno ce cruz y seis

de Dicie.bre ce mil novecientos noventa y tres, dirigido
20,

; al señor Notario del Cantón, documento que se anexa para
21

22
su protocolización.-- TERCERA.- DESMEMBRACION Y

ADJUDICACION - Con estos antecedentes, la Cooperativa de
23

Producci n Agrupacuaria "Doña Ana " de Guayllabamba.
24

adjudica, como propiedad individua , al socio GALO
25 -

ENRIQUE CEVALLOS ROSALES Y SE ORA ZOILA ERLINDA CANO

con la cabida aproximada de Noveciento oc.ggat ©À.Sir C



I

Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
NOTARIA

DECIMO OCTAVA "
.ggtros cuadrados destinAdo para vivienda, cuyos 11nderos

1
y especificaciones, conforme el levantamiento

2
topográfico, que se adjunta para su protocalización, son:

3 ---

NORTE, Quebradilla en veinte y cuatro metros; ggR, Camino
4 -- -

Pûblico en veinte metros; (STE, Propiedad de Jorge Baybor
5 - -

en cuarenta y cuatro metros cincuenta centimetros de
6

extensión; OESTE: Propiedad detE11as Estevez en cuarenta

y seis metros de extensión; LOTE .NUMERO CM SEIS,

con la

metrü&-Rundrado 4 destinado para subsistencia: NORTE, Rio
10 . .. .

Coyago en doscientos nueve metros de extensic syn,
11

.
.-.

12
Acoquia Baja en ciento veinte y seis metros; ESTE,

Propiedad de Héctar Puga en nueve metros de extensión;
13 .

14
Og.STE, Propiedad de Nicolalde en quince m de

extensión; LOTg a,)can.la cabida aproximada de

Veinte y cinco mil quinientos
_metros cuadrados,jdestinado

para tarea, NORTE, Propiedad de Simón Puebla en
17

cuatrocientos diez y seis metros de extensión; SUR,
18

Propiedad de Pablo Solarzano en cuatrocientos treinta y
19

cinco metros de extensión; ESTE, Camino en sesenta metros
20

de extensión; OESTE, Camino en sesenta metros metros.- Se
21 . -... ..

----

adjunta el plana total de la propiedad de la Cooperativa,
22

el levantamiento topográfico de cada lote con sus
23

linderos y especificaciones, para su protocalización.- La
24

adju d'caq án de cada lote se hace como cuerpo cierto y la
25 / / -- -

ca a,/'aproximada de cada uno, por la irregularidad
26 / --- -

to ráfica• y geofráfica de los mismos, con todos sus
27 ---

2
servidumbres y costumbres, conforme a la Ley.-



CUARTA.- CUANTIA.- Se fija como cuantia de la presente
1

escritura pública de adjudicaci6n la suma de CIEN MIL
2 ---

SUCRES.- DUINTA.- SASTDS.- Los gastos que demande la
3 --- -------- -- ---- -- ------ --------- - - ------------

escritura hasta su inscripción en el Registro de la
4 ----- -- ---- --

Propiedad son de cuenta del socio, quien se halla al dia

en el pago de sus obligaciones para con la Cooperativa.-
6 --- -------------- ----------- -- --- --- ---

Usted, señor Notario, agregará las demAs clAusulas de
7 ------- ------------- - --- --

rigar para la plena validez jurídica del presente
8 -- ---..- ---... .

contrato. Cualesquiera que los seRores comparecientes
9

quedan autorizados para inscribir esta escritura en el
10

Registro de la Propiedad "Hasta aqui la minuta que los
11

señores comparecientes se ratifican en todo su contenido
12 . ...-

la misma que se encuentra firmada por el señor Doctor

Gon alo Peñaherrera Echeverria, Abogado con matricula
14 ..-

profesional número Dos mil ciento veinte y siete del
15

Colegio de Abogados de Duito.- Los señores comparecientes
16 .

me presentan sus respectivos documentos de identidad,
17

cuyos números se encuentran vigentes anotados al final
18

del presente instrumento público.- Presentes lo
19

comparecientes se ratifican en el total contenido de la
20

21
µresente escritura pública, por estar hecha en seg da

y defensa de sus mutuos intereses por lo cual renuncian
22

a cualquier reclamo posterior con todo concepto .

23
Se agrega en calidad de documentos habilitantes a la

24
presente escritu'ra el certificado conferido por el señor

25
Registrador de la Propiedad; recibas de pago de impuestas

26
de alcabala, Agua Potable, Junta de Defensa

27
Nacio . , M. Consejo Provincial de Pichinch..t .

--

28



Dr.ENRIQUEDIAZBAILESTEROS
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Quito, de do

SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD:

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de h¡potecas, ravá-

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia

GUAYLLA3AMBA de este Cont6n, (con el h¡stor¡ol de 15 alios)

de propiedad de Coop. Agropeonaria Dona has de Guayllabamba

el mismo que lo adquirió (eron) por ADJUDICACION

a (quien)

según escritura otorgado el (fecho y Notorio) 22 de Noviembre de 1983

legalmente inscrita el ,19 de Enere de 1964 - IERA C• 8 - 13 ,11 mumme

Certificoci6n que la requiero para trámite de índole
19

Judicial Privado O

f) Céd.ldent.)
14

El infrasarito Registrador de la Propiedad del Cantda on legal

forma tiene a bien certificas que revisados los indices de los Registros
17

de Hipotecas y GravEmenea, desde el año mil novecientos setenta y siete,

aseta la presente fecha, para ver los gravlmenes hipotecarios, embargca
19

y prohibioiones de enagonar que afecten al predio situado en la parroquis
20

- 21
Guayllabamba, de este Cantón,adquirido en mayor ex$emsida por la

COOPERATIVA AGROPICUARIA DOÑA ANA D30UAYLLARAMBA, medianteadjudicación

hooba a su favor por el Instituto Esaatoriano de Reforma Agraria y Co•

lonizaciën , segdn oonata del asta dictada el Teinte y dos de Noviemble

de mil novecientos ochenta y tres, inserita el dies y nueve de Enero de

mil novecientos ochenta y cuatro.- No se enomentra per estes datos airgda
se '

gravamen hipotecario,- 2ambign as hace constar que no esti embargado ni

2e
prohibido de enajenar.- Quito, Veinte y seis de mil novocientes novenia

OfQ: ÊOm rÊnea• -I- -- A '
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sefior Notario celebrar las correspoix11entos escrituras pÑ21icas
de acuerdo a los datos que le proporcionarán los interesados, -

siempre y cuando no exista gravainen alguno sobre el inmueble.

l¾jase a salvo posibles intervenciones del IERAC, en cuq>limien
to de la ley.

Atentamente,
DIOS Y LIIERTAD

Dr. Ra ael Villamar = .

'

DIREDIOR SJECUI2yo DEL IDBC



Dr. ENRIQIJEDIAZBAIIESTEROS
NOTARIA

DECIMOOCTAVA Se otorgó ante mi, en te de ello
1

confiero estaPRIMERACOPIA CERTIFICADA, debidamente firmada
2 ---- --- - -- - --- --

y sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración.
3 -- - -

--- ---

4 -- -

Ja rkes -- - ------- -•- - - -- ----

DR. ENR GUE DIAZ BALLE .

6 --- ----- re
NOTARIO 18vo.

7 -- --- -------

8 - - ---

9 - - - --

10 Con esta fecha queda inscrita la presente escritu<a

11 en el REGISTRO DE PROPIEDAD del presen e

12 - año Tomo

13 ---
o de de 99

14 REGISTRADOR

15 fuittti

16 -

17

18 --

19 -- - --

20-- -

21 -- - - - -

22 --- -- - -
--

23 -

24 - --

25 -- -- --- ----

26 -- ---

27 - - -



MINIS1ÌRIÙ$E AGRIËULTURA
Y CANADERIA

i to QµlfO - ECUADOR

178 i aciococ o. = 2 3 0CT T.

A180R

09.ESIDEN111 DE LA COOPEitA F1V A' pgg .gy gg ggy \ggggg

Recinto Porsaquia UAVI.LADA?lí½

Cantbit Q);ITO Provincia PICl(PicilA

E.o <elación al contenido de on obcio númeto gy gpg del y7 de

oepiÁ.09f,7At .
de 19 ÿ2 y a las copias de las actas .i• sesiones de

\samblea General de la Cooperativa de su Presidencia y de los respectivo.9 Consejcs. en les

evoles se ha elegido a los mienibros de los Consejos de Administraci6n y de Vigilancia. a sm

Jignatarios colrespondientes; tenro a bien comunicade que esta Dirección no tiene nintpna o ..

Vrvación que hacer, razón pot la cual ½a procedido a r•gistrar las siguientes nombramientos

a) CONSEJO DE ADMINIST RACION :

PR I NCtP A LES

Nombtes y apellidos . Dignidades

JORGE GAIßOR Presidente

JAIME WICOLALUE Secretario.

MARCORIVAGENEIRA 19 Vocal

JOSE ELIAS ESTEVE 29 Vocal .

RAMONMWCilG2 - 3' Vocal

& X. X Y, X t
4° Vocal

- 59 Vocal

SUPLEN \ ES

1. Julil0 NICOLALUE 2, ADOLFCI'ULLAS
. I',AAC CHAMCA 4. JULIO t ADEIM

L 8000 CARI2.AR£8

b) CONSEJO DE VICILANCIA :

PR i NC I P A LEN

Nombres y apellidos Dignidades :

VICENTE. JUENTEX Pysidtyc

GALO.CEVALt.03,_.. ..... .

Sycretario
(t!DiHitis

NF.RISERTOCAJAS
_ _

ILVocal
t;



Mif1tSTEgtO DE AGRICULTURA
Y CANADERIA

QUNO - ECUADOS

SUPLENT ES

. .MRM CRul
IsBELCguÐJES
ELOVSLASNAVAS

c) También se ha registrado el nombramiento del Gerente, para cuyo cargo ha sido designado

el Señor
........... .

llELTRAN VI LLEGAS et.f te.ka ) quien ha rendido une

caucl6n_. ..f.(g0NAL......
.. . . ............

por el monto de s.Iÿ.0.000,ao

Particulares que pongs en su conocimiento, para los fincs del caso

Atentamente,

DIOS, PATR A Y LIBERTAD.

olRECTOR C NERAI.DE DESARROLLO CAMPESINO



' INSTITUIOE(UATORIAHODEREFORMAAGRARIAY (0LONIZA00N

tt NAC

Oficio No. AUT.

Quitor

Señor
EDENUO ORD CW10N
Presente

Señor Notario:

JORGE GAIDOR RODRIGURZ, en calidad de Presidente de la Coope-
rativa de Producción Aguy3cuaria "DJUIA ANA DE GUAYIJABN1 - -

BA", prop.i.etarios de un lote do terreno de 250,00 has., ubi-
cado en la parroluia Guayllabankt, cantón Duito, provincia de
Pichincha, cuyo historial consta en el certificado del Relis-
trador de la Propiedad de 1 de dicienbro de 1992, nolicitan -

autorización de este Instituto para fraccionar 41c½o inttueble
de la siguiente inauera:

- FILIBRRÏO PARRA IIJI'E 45 1.000,00 42.
24 2.4GS,co M2.
12 30.000,00 02.

- GMO CMU.DS CEPEDA GIMllUTO 8 1.000,00 M2.
14 2.575,00 M2.
39 32, 835,00 M2.

MARIA RUMMDA HIbuJOSA 29 916,oo M2.
17 2.569,00 n2.

4 34.315,00 M2.

JO3E VICmrE FUENTES G3IBOR 25 1.0GG,co M2.
3G 2.750,00 M2.
38 31.390,00 M2.

MIGUßL ALVAREZHINC1JOSA 27 1.342,00 M2.

33 2.538,00 M2.
13 23.813,00 M3.

Por culplir con los requisitos de Ley, y, renitión<1ane al in -

forme de inspección Nro. 0001 de 4 de enero de 1993, eni.tido
por la Jefatura Zonal del IERAC Quito, se atitoriza a usted -
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COOPERATIVA AGROPECUARIA 1

"DOÑA ANA DE GUAYLLABAMBA"
GRARNCIA

Penernesseene Mur•• tan Oos;Debemte Ituado.

COPIA DEL ACTA Na 86

Guayllabamba, 17 de octubre de 1992, Asambléa General Extraordinaria de
la Cooperativa Agricola Doña Ana de Guayllabamba, siendo las Sh00 el se
nor Presidente instala la Asamblea con ei sigolente ORDEN DEL DIA:

1.- Constalación del quordm
2.- Lectura y aprobaciôn del acta anterior
3.- Informe de Presidencia
4.- Ratificación o Rectificaciôn a reformaa del Estatuto de la Coopera-

tiva Agricola Doña Ana, según discusiones realliadas en Asambleas
de 3, 10 y 24 de junio de 1989.

5.- Aceptación o rechazo a sorteos realizados de los lotes de Vivienda
Supervivencia y Tarea; y, definición a sector que se. encuentra ba-
jo el cuidado de la Cooperativa.

6.- Resolución a peticiones presentadas por los sedores Galo Cevallos,
María Crus Calderón, José Maria Romo, Eloy Genaro Nicolalde y -

Jorge Gaibor Rodriguez.

EN RELABION A PUNTO QUINTO.-Aceptaci6n o rechazo a sorteos realizados
de los lotes de VIVIENDA, SUPERVIVENCIA y
TAHEA) y, definición a sector que se encuan
tra bajo el cuidado de la Cooperativa.

Transcurridos varios años de encontrarnos trabajahdo los lotes monsiona
dos, los consejos en su reunión ordinaria, acordarán realizar la con-
sulta a la Asamblea, a fin de que sean ustedea quieñes definan y que
en el caso de ratificarse se haga constar en esta acta los nombres de -

los socios con'aus respectivon números de lotes.-Luego de esta expoelc-
ci6n el señor Presidente pone a consideración de los asambleistaa.-In-
tervienen los compañeros Rad1 'ifuentes, Adolfo Pullas, Maria Cruz Cal-
derón y Omar Jicome, quienes manifiestan encontrarse en acuerdo a rati-
ficación o aceptación a sorteos realizados, puesto que en cada lote he-
moe puesto todo de nosotros, para hoy tener ya el fruto deseado.-mien-
tras que por unanimidad la Asamblea se RATIFICA a sorteos realizados ,

según plano o croquis que poseemos, solicitando a Secretaría agregue -

16e nombreh'ý número de lotes.-Al consultar sobre definición asunto see
for que se encuentra al cuidado de la Cooperativa.-Interviene el compa-
Kero Carlos Nelson Martines y eleva a moeidn lo siguientes que el 1ste
rostante sea considerado como de RESERVA, a fin de mantenernos unidos y
trabajarle cuando las aguas lleguen en su totalidad y puedan ser habili
tados estos terrenos.-La Asamblea acepta por unanimidad.

Lote de VIVIENDA, sortedo el cinco (5) de febrero de mil novecientos o-
chanta y cuatro. (1984)
Lote de SUPERVIVENCIA,sorteado el nueve (9) de agosto de mil novecian-
tos ochenta y cuatro (1984)

Lote de TAREA, sorteado el veinte y tres de diciembra de mil novecien-
tes ochenta y cinco (1989)

LOTE LOTE LOTE
NGHURE VIViENDA Nt SUPERVIVENCIA Ni TAREAINt

Alvares Miguel 27 33 13
Beltrán Victor 7 26 10
Cádena G. Amador 10 20 41
Upuena E. Julio 34 19 -

.-. . 15
'iŸkk.na v. Salomon 42 33 '29

UNjan Heriberto 33 41 23
Cano Graciela 36 21 42
Canizaron Eminel 5 *"



- 2 -

Canizares B. Lula 26 30 40
Cevallos R. Galo 2) 46 8
Cepeda Galo 6 14 39
Cifuentes 0. Alfredo 15 16 ' 3,7
Cifuentes 0. 1stael 37 3 21
Cifuentes 0. Rad1 9 2 30
Crus Calderón María 6 43 11
Chamba Guerrero Isaad 43 27 19
Estevea Joad Elías 24 9 28

-Fuentes Galbor Vicente 25 36 38
Gaibor Rodriguez Jorge 22 15 33
Galarraga Coba Manuel 1 4 18
Hinojoaa Maria Rumalda 29 17 4
Ipiales Gloria 35 18 45
Jácome Dmar 16 5 31
Jaramillo Elina 31 6 2
Martínez Luis 2 12 22
Martínes Carlos Nelson 12 38 35
Martínes Zoila ¥oalanda 13 39 1
Nicolalde .Pavón Genaro 20 32 16
Nicolalde Gallegos Jaime 21 40 5
Nicolalde H. Julio 44 11 32
Parra Falconi Anibal 17 34 36
Parra Filiberto 45 24 12
Puebla Cepeda Simon 46 31 9
Puga Espinosa Hector 39 45 4)
Puga Pazmiño Rafael 28 7 24
Pullas Adolfo 11 22 6
Rivadeneira Marco 30 44 3
Romo José Maria 40 25 46
SAnches Ascanta Ramón 4 29 20
Sierra María Elena 18 13 26
Solorzano A. Pablo 14 28 7
Suasnava. Eloy 32 37 27
Torres Natalia ) 8 44
Valenzuela Mardoqueo 19 23 23
Villa Lauro 41 42 14

Para constancia firma el señor Presidente y Secretario de la Cooperati
va

Jof e Ú. bor R.
.

I Jai:ËeNico alde G.
Presidente ' Šfcretariõ
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA 9000,10/15/93

Formulario No.: Ë.ÛPor S/,

Notaría No $ÎNúmero del Muni o

Nombre del comprador

Nombre del vendedor:

Motivo:

Base imponible:

Observaclories:

Provincia:
Cantón: a

Parroquia.

RECAUDACION H. JUNTA DEDEFENSA NACIONAL

6010201,docho

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
'

ALCABALAS
COMPROBANTE DE PAGO

,
...--s

...... ..

N° 164467
1 8NOTARIA .............................

POR si. 3.5..10o.ac.........
Ilevilû ale ..............

A 990 9 BLLOW...80.SALES..
.

la cantidad de ....TRE.I.NIA....Y...CI.NCO...M1L-GIEN SU€RE S "DU/1UG

Impuesto del Unopor Ciento adicional a lgs Alcabglas

ADJUDICACION INMUEBLEpor concepto de....
... ...........

de
...........

Parroquiu... ........ ............
Cantón

......

OU I TO
PICH INCHA

' M31.ig 8 tubr |93• 1Ûuito,a de 19 *
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NOTARIA
DECI O SEXTA

Del Distrito Metropolitano de Quito

NOTARIA ENCARGADA

Copia

a

De la escritura de
come um

Otorgado por wo evoo< av o.s Ponit t 7 94 .

Fecha de Ortorgamiento t3 ;rertrou

Cuantía

Dirección: Hoos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre
Edif.Tapia, 3er. piso ° Telf: 2902749

D.M. QUITO - ECUADOR
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COMPRAVENTA

àsalo
~ ''" '

-

_IbEVALLOS RGSALES GALO ENRIGUE Y SRA.
ador a favor de

RCOOP. DE VEVIENDA LA COLINA DE GUAYLLASAMBA .

s/,i'OOO,OOO,00

TJC D3. 2 coni.as Vi - SC 5. c.
&%&%&X&X&%&%&%&%&%&%&%&%&%&%&%&¾%&&&&&%&%&%&%&¾&%&

En la ciudad de Duito, capital de la República del

Ecuador, hoy d.i.a - de mil

novecientos noventa y nueve, ante mi el Notario Dècimo

Sexto del cantón Duito, doctor BONZALO ROMAN CHACON,

comparecen por una parte, los vendedores señor GALO

ENR10UE CEVALLOS ROSALES y señora ZOILA ERL1NDA CANO

CADENA, casados, por sus propios y personales derechos; y,

por otra parte, los señores MIBUEL GUANOLUISA TOAPANT4 y

GUSTAVD BEDON LOPEZ, en sus respectivas calidades de

Presidente y Gerente de la Cooperativa de Vivienda 1.s

- Colina de Guay11abamba, de conformidad con los

nombramientos que se adjuntan como habilitantes.- Los

comparecientes son mayore.s de edad, legalmente capaces,

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe;

y me piden que eleve a escritura pública la siguiente

nbL1 ca

e

aSE O

a g

Rs

ase ne

porregisntrode

e

mcpr

v nr.

la misma que se contiene en en 3as siguientes c1Ausu3-,s:-

PRI RA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

m. y amfiŒacis.¾om
.

NOTARIASUPLENENCARGADAOtCMGSEXTA
- CANTUNQUlf0 -



esta escritura, por una parte en calidad de Vendedores los

conyugŒs SALD ENRIGUE CEVALLOS ROSALES y ZOILA ERLINDA

CAND CADENA, casados, por sus propios y personales

derechos; y, por otra parte en calidad de -Compradora la

COOPERATIVA DE VIVIENDA LA COLINA DE GUAYLLABAMBA,

legalmente representada por su Presidente Miguel

Guanoluiza Toapanta y su Serente Gustavo Bedon López,

conforme lo acreditan con el nombramiento que se adjunta,-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los._vendedores, son dueños y

propietarios del late de terreno signado con el número

ocho, ubicado en la parroquia Guay11abamba, de este

cantón, adquirido mediante adjudicación efectuada por la

Cooperativa de Producción Agricola Dona Ana, según

escritura pública de tres de enero de mil novecientos

noventa y cuatro, celebrada ante el Notario Décimo Octa.o

de este cant6n, Doctor Enrique Diaz Ballesteros, inscr:tta

el veintiuno de septiembre de mil novecientos nover^.a

cinco.- Este inmueble se encuentra comprendido dentro ---

los siguientes linderos generales: Norte, en cuatrocaer'

dieciseis metros con predio de Simón Puebla,

propiedad de Carlos So16rzano en cuatrocientos try.v.

cinco metros; Este, con camino público en sesenta met .

y, .
Deste, con camino público en sesenta metr.

Corresopondièndole una .superficie de veinticince. .
-

quinientos metros cuadrados.- TERCERA.- DBJETD.- Pr.

los antecedentes expuestos, los vendedores dan en ver..·:

perpetua enajenación en favor de la Cooperatiss--

Vivienda La Colina de Guayllabamba, elscingdenta¯y.däs-

ciento-de clëreÈhos acciones firicados Tsõ¾r.e el a no.'

detallado e individualizado en la c1Auaula segunda de

contrato, con todos sus usos, costumbres, serviduni-·

más derechos anexos que le pertenezcan a la raiz.- Se ·



Tiã¯i.anela que esto:-:, cie.rechos y acciones it..tega de la

partic.ton future.., compren:iera el siqu.iente Icte de

terreno Norte, con predio de Simón Puebla en dost::ientos

veintinueve metros; St..ir, con predio de Pablo Solorzano en

doscientos quince metros- Este, con acequia o canal de

circu.lación de agua, en sesenta metros; y, Geste, con
r

camino de entrada en toda .la extensión de los s,esents

metros.- Correspondiénc:lole una superficie de trece mi.1

doscientos sesenta metros cuadrados aproximadamente--

División que se la efectuará respetando el derecho

posesorio actual de la Cooperativa.- CUARTA.- PREDIO,- El

precio que las partes fijan por esta compraventa es el

valor de Un millon de sucres, valor este que se encuentra

pagado en su totalidad en dinero efectivo y de curso

legal, l.a cual declaran los vendedores que .lo han recibido

a su sŠtisfacción.- GUINTA.- GASTCS.- Todas los gastos que

demanden la celebra.ción de esta escritura asi como e.] pago

de impuest.os que genere este contrato serán de cuenta de

la par+e compradora, con excepción de la plusval.f.a que de

ocasi.onar.to pagarán los vendedores.- SEXTri.- AI.N...ARACION.-

Se deja constancia que para efectos de la artición, los

vendedores se obligan a respetar el derecho posesoria

artual de la Compradora; en consecuencia autorizan

efectuar cualesquier mejora u obra en la parte que se

adjudicará a la Cooperativa, luego de la particiár.--

SEPTIMA.- TRANSFERENCIA.- Los Vendedores transfieren el

dominio y posesión de los derechom y acciones materia De

este contrato y facultan inscribir en e.L registro de la

propiedad la presente escritura.- OCTAVA.- GRAVAMENES.- E..

inmueble sobre el que se vende estos derechos y acciones

se encuentra libre de gravámenes, no obstante los

'endedores se somete al saneamiento de Ley.- NOVENA.-

Dm.%) amfiŒacis¾om
ITARIASUPLEN.E,ENCARRADADÉCIMOSEXTA

CANTONQUIIQ



MERAG-I-ON DE PROMESA.--· Los comparecientes acuerdan dejar-

sin efecto la promesa de compraventa celebrada el

veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y ¤cho,

ante el Notario doctor Gonzalo Roman Chacón.- DECIMA,-

ACEPTACION.- Las partes manifiestan estar de acuerdo con

el total contenido de esta escritura.- Expresan su

conformidad y aceptación con la misma.- Usted señor

Notario se servir& agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez de los estipulado.- Hasta aqui J.a

minuta firmada por el doctor JORGE HUILCAPI VELARDE,

abogado, matr.icula profesional tres mil cuatrocientos rÑs
,

del Colegio de Abogados de Guito.- Para el otorgamiento de

esta escritura se observaron los preceptos lega.les de.\ .

Caso; y leida que les fue a los comparecientes por mi el

Notario se ratifican y firman conmigo, en unidad de ac+o.

de lo que doy fe.-

TARIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 06024072.002 2 '

FECHA DE INGRESO : 29-06-1999

FECHA DE ENTREGA : 01-07-1999

CERTIFICADOR : FHP

CERTIFICACION

1995-PO 12102-15529 El infrascrito

Registrador de la Propiedad del Cantón, en legal forma tiene a bien

certificar que: revisados los indices de los registros de hipotecas y

gravAmenes, desde el aWo mil novecientos ochenta y cuatro, hasta el

veinte. y ocho de Junio de mil novecientos noventa y nueve, para ver

los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que

afecten al late de terreno de superviciencia-ndmero CUARENTA Y SEIS,

y lote de tarea número OCHO, situados en la parroquia ·Guayllabamba,

de este Cantón, adquirido por el señor GALO ENRIQUE·CEVALLOS ROSALES

y ZOILA ERLIMBA CAND CADENA, mediante adjudicación hecha a su favor

por la COOPERATIVA DE PRODUCCI=N AGROPECUARIA DONA ANA DE

GUAYLLABAMBA, según escritura celebrada el tres de enero de mil

novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor Enrique Diaz,

inscrita el veinte y uno de septiembre de mil novecientos noventa y

cinco; habiendo ésta adquirido en mayor extensión, mediante

adjudicación hecha por el Ierac., según acta dictada el veinte y dos

de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el diez. y

nueve de enero de mil novecientos ochenta y cuatro.- Por estos datos,

se encuentra a fojas ochocientos treinta y siete, número seiscientos

diez, del registrdb,

fecha veinte y nueve de junio de mil novec o , s

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE ExlMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

, . ( ¶gVALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS

RIA PLENTE,ENCWoDADÉC!MOSEXTA
CANU-NQUI U



halla inscrita la demanda pr.opuesta por Miguel Guanoluisa- Toapanta,

casado,, en calidad de Presidente de la Pre-Cooperativa de Vivienda La

Colina de Guaÿ11abamba, en contra de Galo Enrique Cevallos Rosales y ..

Zoila Erlinda Cano Cadena, pidiendo el amþaro posesorio un lote de

terreno situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón! esta

demanda ha sido inscrita por orden del seWor Juez Dècimo Tercero de

lo Civil de Pichincha (juicio N° 785-98) en auto de diez y ocho de

junio de mil novecientos noventa y ocho.- A fojas quinientos veinte y

ocho, número mil quinientos seis, del registro de prohibiciones de

enajenar, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha DOS DE JUNIO de mil

novecientos noventa y ocho, se halla inscrito el oficio número

882-JDPP-J-521-98-GB, de junio dos de mil novecientos noventa y ocho,

enviado por el seWor Juez Dècimo de lo Penal de Pichincha, el mismo

que textualmente. dice:.SeWor REGISTRADOR-DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

QUITO. Presente. SeWor Registrador: En la causa penal Nro 521-98, que

por abuso de.confianza en.perjuicio de Miguel Guanoluisa T. y otros,

se sigue @n contra de-SEBUNDO JUAN BAEZ MEDRANO, se ha. dispuesto ,

oficiar a usted a fin-de que disponga la prohibición de enajenar los

bienes del sindicado referido, asi como tambièn se prohiba la compra

de bienes inmuebles y.princi.palmente de las ventas otorgadas por los

dueWos de los·diferentes programas de Vivienda de-la Pre-Cooperativa
'

Patria Libre, hoy La Colina, hecha por Galo Cevallos y otros; tabién

se hace constar que no estA embargado, ni hipotecado.- Guito, veinte

ueve de Junio de mil--novecientos noventa y nueve, las ocho a.m.

P - EL REGISTRADOR.

e



MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
999 DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHÃDE PAGO

138 OMPROBOUTE DE COBRO 21/07 99

NgyBRE '

DIRECCION

RCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE M I N

P INA DE! VENTANlLLABANCO CUENTA SUB TOTAL

..- PAGO TOTAL
52 SOBRE 1 . O
4 i E: RESPON L

anse lillifillllllilifillllllllBlllllllllifilll!
..-....-.. .......--..... .....

J........'*°-L..-........----..E DIRECTORGENER A L ADMINISTRATIVOF INAN 1FR
CONTRIBUYENTE

v.¾yam ‡'iŒacis¾era
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
AL CABALA

TAMENTO DE TESORERIA 10 7275
MPROBANTE DE PAS'Oto,Miércoles 21 de Julio dè 199

Por S/.
--- - - 18 , 2 0 0

Número del Municipio·
373086

e: COOP COLINA DE ·s

' YLLABAMBA
ga:

GALO CEVALLO

VENTA
nible 1, Ò00,000

Rebajas 9 :0 Recargos %

ciones:

PICHINCHA Cantón: QUITO

ALCABALA 107275

Recaudaciones H.C.C-P.



M. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

larioNo.: 22607 PorŠl. 3,CÜO

aNo.: NúmerodelMunicipio:611349138

re del compradoEJAfavor-de:42O* PiA LTNÀ 3UAY.LLASAÑ.8

re del vendedor / Que otorga: OALO CEVALLOS

to: Cornpra-Vente

ponible:

aciones: 50 mo, o%D2

a: ntór -

uta:

\ o

RECAUDACION . 19îÂ$ EFENSA NAClONAL
RPEREZ RPEREZ

ORIGINAL

Om.MynamiiŒads No
NOTAR!ASUPLENTE.ENCs604 DËÐ0SEXTA

CETUN Q1JllU



GERENCIA COMERCIAL. Nro.. 9906273
IMPUESTO DEL 1'S ADICIONAL. DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABI...E

FECHA :: :!.???/08/17
NOMBRE :: CEVALLOS ROSALES GALO
QUE OTORGA:: GALO CEVALLOS

En concepto del impuesto sobre la Base Imi::ronible de:
S/2 1,,000.,000.00 Sucres.,

Por valor de contrato de CV Reba..ia:: 50%
del inmueble ubicado en:: GUAYLLABAMBA

Ant.e el no tario.: 16 9929

De conformidad con el Art.. 1ro., Letra g) del Dec:reto le-
gislativo de 22 de oc:tubre 1940., public:at:Io en "Registt~o
Oficial" No..51 de 1ro, de noviembre del mismo a,'a c:an-
signo la suma de:: 5,000.00 Sucres

CINCO MIL CON OO/:!.OO ***********************
TCrTAL A PAGAR:: 5,000..00 Sucres

Efectivo:: 5,,000..00
Cheque Nro..::

Ban co::

REGISTRO DE PAGO

6273 5,000.,00 1999/08/17 44 97090 CEUALLOS ROSALES GAL



Qvfinisterio cfe Œienestar Sociaf ' S38 3 3
0 8 JUL 1996

0002G63

Se fio.r es
DIRECTI VOS DE LA COOPERATI\ A DE
VIVIENDA " LA COLÏNA DE GUAYLLABAMDA "

Ciudad .

De mi consideracion:

Acuso recibo de vuestra coniunicacion, ruediante la cual hacen
conocer la nómina de la nerüVO ÕiTOCfjf Où OSS EDLÍÔûÔ.

Del particulat se ha comado debida not:. y de clinera especial de
las siguientes dignidades:

PRESIDE.\TE DEL CONSEJO DE ADMTNISTRACloN Y POR LO TANTO DE I.A 000
PERATIVA Señac : M(00LL QUANOLUISA TO.iP.nNTA:

PRESIDENTA fiFL CONSEJO DE VICTLANCIA Señurita : DORIS GOMEZ

00YES;

SECRETAR (0 Señor : f NO. NELSON AI TAM1 RANO; y
i

OERENTE Sefior,: GUSTAVO GABRIEI. BEDON i.OPE7 . quien ha presentado
la caucion de Ley, prev.io al desempeiio de sus funciones.

Se tiene entendido qu-e la nólnina de la nueva directiva d.e..csa
Entidad fue elegida en base al número total de socios ca.il-·11cat.los
y reei.strados en esta Dirección v que: además, nu existe
parentesco ent ce e i los; de no haberne proced ido asi ta les
designac.iones carecurian de valor legal.

Aterltallente,

D Ï 8 , FATRIA Y Ll üE 150

Lic. Ligla Arellano Rair.ire; m.

ynamMcis904 \
ASUPLENTE.ENCea04 DÊŒMDSEXTA

CANTUNQUI10



'I

CERTIFICArION: Certifico que este documento es f.iel

copia de su original que esta en los archi,

la Cooperativa queG

1 b

bcaargode

.iulio

.5e otorgó ante et Doctor Gonzala Stomän Chacán Notario Décimo Sexto del Can-ðn

ûuito, de cuyo archivo me encuentro actualmente encargada por Acciðn de personal
número quinientos sesenta y oc'ne DNP de fecha treinta de Agosto del dos mil once,
amitida por el Cortsejo de la Judiotura de Transición, en te de 200 confiero en seis
feias útiles, esta SENTAcopia certificada de la escritura de Compra Venta, otorgado
por CEVALLOSROSALESGALO ENRIQUE Y SRA, a favor de COOPERATIVA DE
VIVIENDAlA CþUNA DE GUAVLLABAMBA;y a petición de la Señora Martha Cecilia
Thulde Portilla; legalmente sellada y f¡rmada en Quito, a veintinueve de Noviembre

del dos miidoc .

lAM VILLACISMOftA

NOTARIASUPLENTE,ENCARG. . 4RIADECIMASENTADEQUITO

NOTARIASUP TL
sucAneAna ? -

DECMOWXTA



MMMMMMMMMME · MMMMÑllNN EN'x M
N -' M
N M

i NOTARIA CUARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO g
M ', R
R R
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
R R
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
M Jaime Aillón Albán

'

3ßGUNDAN · R
R COPIA N
M NCfMPRKv°ENTA DE DERECEOJ Y AC I NES.......

Dela escriturade
'

g Otorgadapor ..__,____
_________ _______ g

N * M
AUGUSTO I2A Y CLADYS FAULINA I2A TIFAN

Afavorde
. ........ ........................ ...................................................

04 DE JULIO DEL 2012M El mammmmmmmmmmmmmmm.mmmmmmmmmmeema..mmmmmmmmmmmemmmmmmem-memaammmmmmmmmmmmmmmmemmmme--mmammmeeemmmmmmmen

GUAYLLABAMBA ·

mummmmmmmmmmmenemmmmmemmmmmmmewomem-mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmenememmmmmmemmmmmmmmmmmememmmmmmmme.

Cuantia................................. . - . . . g
05 DE JULIO DE 2012 e

Quito, a .................................. ........................................... Å

OFICINA: --

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmlño, Edificio Parlamento gOfs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-058 • Fax: 2001-072 g
Massmaxxxam G maammmaxxxM



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUA O

S RITURA N=- 012405
"

.Woi:lsrtiicoquelosamedesnotariahdeeste
/ actalcontrato,fuse cancehdosconlafactura

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

GUSTAVO SEOVANNY BEDON DELBADO

Y

ROCIO DEL PILAR GALARRAGA ALBUJA

A FAVOR DE:

AUGUSTO IZA TAIPE

Y

GLADYS PAULINA IZA TIPAN
CUANTIA:. * 500,00

DI DOS COPI S

L.C.A.

En esta ciudad de San Francisco de Guito,

Distrito Metropolitano,-capital de la República

del Ecuador, el dia de hoy mièrcoles cuatro de

Julio del año dos mil doce, ante mi doctor LIDER

MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO (E) DE

ESTE CANTOR; Comparecen por una parte los

cányuges GUSTAVO GEDVANNY BEDON DELGADO y ROCIO

DEL PILAR GALARRAGA ALBÜJA, estado civil.casados

entre si, por sus propios derechos, en calidad

de VENDEDORES; y, por otra parte el señor

AUGUSTO IZA TAIPE, casado con la señora Elvia

Susana Chicaiza Sinchiguano, y la señorita

GLADYS PAULINA IZA TIPAN, soltera, por sus

propios derechos, en calidad de COMPRADORES. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

ma reciu

d

eddad, omicilleiad1mente r identespaera



contratar y obligarse, a quienes de conocer doy

fe y me presentan para que eleve a escritura

pública, la siguiente, minuta que dice: SEMOR

NOTARID: En el registro de escrituras odblicas a

su cargo dionese .extender una donde conste el

presente contrato de compraventa de derechos y

acciones contenida en las siguientes c1Ausulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una

parte los c6nyuges GUSTAVO BEDVANNY BEDON

DELGADO y ROCIO DEL PILAR GALARRAGA ALBUJA,

estado civil casados entre si, en calidad de

VENDEDORES; y, por otra parte el señor AUGUSTO

IZA TAIPE, estado civil casado con la señora

Elvia Susana Chicaixa Sinchiquano; y la
señorita GLADYS PAULINA IZA TIPAN, soltera, en

calidad de COMPRADORES. Quienes comparecen lo

hacen por su propios derechos, son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y

obligarse. SESUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por

escritura pública otorgada el treinta de

diciembre del dos mil cinco, ante el Notario

Décimo Sexto del cantón Duito doctor Gonzalo

Román Chacán, debidamente inscrita en el

Registro de 1 Propiedad el tres de abril del

dos mil seis, la Cooperativa de Vivienda La

Colina de Guayllabamba, adjudicó en total
CINCUENTA Y DOS POR CIENTO de derec.Hos y

acciones fincados en el lote NUMERO OCHO, de la

parroquia Guayllabamba, del cantón Quito,

provincia de Pichincha, a favor de veinte y

nueve adjudicatarios, entre los que consta el

señor GUSTAVO BEOVANNY BEDON DELGAUD casado
con ROCIO DEL PILAR GALARRABA ALBUJA.- Los

linderos generales del inmueble son: NORTE:- En



. ½ DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA cuatrocientos dieciseis metros con presiica cle

Eimón Puebla. SUR.- Prooieclaci de Carlos

Golórzano en cuatrocientos treinta y cinco

metros.-ESTE.-- Con camino público en sementa

metros; y. CESTE.- Con camino publ.ico en seseñta
metros.- La .suaerficie total del inmueble es de

aorculmedamente VEÏWTE Y CINCO MIL QUINIENTOS

METROS CUADRG,DOS.·- B) Por tal ant.ecedente. los

derechos y ac.ciones aue correenoñder, a los

córyu0ES 60STÍ-490 BEOWANNY BEDON ELGADO ', ROCIO

DEL PILAR GAL ARRABA ALBUs¯JA representan en tota3
UND PUNTO SETENTA Y NUEVE POR CIENTO.

Posteriormente a través de escritura cública de

diec.t.siete dE diciembre del clos mil diez. ante

el notar.1.o Sept.imo del cantón Duita. doctor Luis

i a-aas, inscrita en el Realstro de la Propiedad

el veinte y seis de enero del dos mil once, los
cónvuge- BEDON GALARRAGA, sobre los derechos y

ac.clones Que les corresoonden, venciieron s. favor

de .l.a
.señora MARIANA DE JESUS FIMANCO3 PINTA y

otro, el UNO PUNTO CUARENTA Y CINCO POR CIENTO

de derechos v a:cicosa, fincados en el lote de

terreno NUMERO GCHO, parrocluia 6uay 11abamba ,

cel canton Duito. For tal circe.netañeia a los

consortes GUSTAVO BEDON Y ROCIO GALARRAGA. una

vez efectuäda esta venta, les resta un

porcenta.ie equivalente al CERO PUNTO TREINTA Y

CUATRO POR CIENTO.-- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con

J.os antecedentes expuestos los cányuges GUSTAVO

GEOVANNY BEDON DELGADO y ROCIO DEL PILAR

GALARRAGA ALBUJA. venöen todos sus derechos y

acciones sobrantes; es decir CERO PUNTO

TRETNTA Y CUATRO POR CIENTO, los cuales se

encuen tran fincados en e I inmueble NUMERG OCHO,

alaa arroauila C a lla taemrb r.del can/tón De



aer,ores AUGU:5TO Ïis TélPE. cseadc. .?
GL.c.:.ays

PAULIHA IZA TIFAN. solte-ra. Verta a..se se :la nace

cañ todos aus carechos. usos. Costumbres y

Isr>Jdumbres cue cor av ne.teraleza 1 men

er.e;-os.-- CUps?Tú: FF:EEIO. - El lasto :.recio fi.tâc'e

;·.··· r 3 os :co tra.tante's oor los f..ERECHOS Y ACC T.ONE3

.aster:-.a da esta compraventa es la suma de
GUIN1EN°ius DOLARES DE LOS ESTADOS UNEDOS DE

NORTEAMk.RICA, cue sen car.celados po- lo:s

coms,r-accre3
.÷. Jos veñdedores, en efectivo a le

firma de la cremente escritura de compraventa.,

ou.i.enes declare.n recibir el valor total del

crecio, er: dinero efee t.i.vo '..· mc·ne:ia de curso

legal a :su entere. :satisfacción, =1.n tener que

hacer en el futuro nincún reclamo por este

concepto. renunciando a I a :-.ccion oor leri.on

enorme en caso de haberla. QUfNTA:

TRANSFERENCT.A.- Los vendedores por este mismo

acto irrans'ieren a favcr
.:fe los comaradores el

domta.Lo -r co.sesión de 205 deraci,es y acciones

cue son ob_ieto del presente contrato,

sometiéndose en todo caso al manee.miento de

conformidad con la Ley. SEXTA: GASTOS Y

AUfDFI.2ACION.- Todos les gestos que demande la

celebracion de la cremente escritura pública

hasta. Eu inäcripción en el Registro de la
Propi·÷dad, serán da cuente-. de les campr2.dores,

e×cepte la clusvalta que en caso de 'naberlo mera

cancelada cor los vendedores. La ca.rte

adquirente gueda facultede para que por si o Der

interpuesta persone. solicite .la insc.ripción de

este instrumento Dúblico en el Recistro de la

Prop.iedad correspondiente. 5èPTIMA: ACEPTACION.-

L.os contratan tes e<cresamente aceotan el total

contenido de las cláusulas qu.e anteceden var

estar elaboradas en seguridad de sus intereses,



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
, en caso de:- cont.raversia renuncian a-:.ma.ca.1'.o

CUARTA
so:net.xãnciose a los ..iveces comeetentes de

Pich.incha v al tramite verbal sumario o

e iect.·¾ivo a eleccion de la parte actora. Usted

seAcr No! ario se dignará aoregar las clàttsulas

ce esti.'oy necesarie.s para la olena validez de

este anstrumento cablico. HASTA ADUI LA MINUTA..

Que _lunto con los documentos anexos v

nabilitantes que se incorocra queda elevada a

escritura publica con todo el valor legal.. y

cue. J os comparecientes aceptan en todas v cada

una, de 80.7 partes, minuta aue está firmada oor

et doctor Eduardo Escobar Villegas. afiliado al

Co.1ecie de Abogada=a de Pichincha baio la

matric.ela número seis tai .
ct.tatrocientos treinta.

Para la ceiebracion de la presente escritura se

anservaren 1os precentos y requisitos previstos

en 1.a Lev Notariali v. leícia aue les fue a los

comparecientes por mi el Notario., se ratifican y

F.1.rman conmico en unidad de acto quedando

incorporada en e.I protocolo de esta notaria, d=

todo of..tanto day fe.

GUSTA%.. TifÑ BEDON DELGADO
C.C. 12\2O33Ol-4

ROCTO DEi.. PILAR GALARRAGA ALBUJA
c .c. R///OO64 - E

Sigue la...
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ECUATORINymn EIN2BW2
CAMM. ÑOC(0ÖEL
SEC MRIA MUSICO

CIUDADMIA 71 03 GABRIBEDONDELEADO60STAVOSEDVANNY
PICHINCHAÝUÛÖÏSÄNTÀFRISCA

DELSADO
20

16 03
GON 972

da

50STACCGEQUMNYB DCNDELS
EMFLEADC

CIUS 50 SURMiA
LAFRAAAL3 - MSDALDIAALSUJA
CHITHA QUIT to - ecuador

EEF 2019

5 663

CUATORIMA E12431224
CASADO ELVIACHEAIZA
MINARIA CHOFERPROFESIONAL
NICOLAS124

creoADMA 05cua113-1
MABELTAXPi

IZA TAIPE AUGUST GUDE BUO4/2005
CDTOFAHILATACUNGA/SANJUAN DEPASTOCALLE

AR20 1962

CUATORIANAH*M* E134312232
SQLTERO

DK DCDAD

WW"': SEMMO NÌCOLAS12A
DADRA 050áE Lif WIERICRTIPM

Iza ne riania enou emaconge estoeisolo
emurnfäuîrksa Au a PasToc to koes

2341342 '



P.EPÜSUCADELECUACOR REPúauCADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL CCNSEJO NACNALELECTORAL

CERTWICADO DE VOTActÓN - - - - - - CERTWICADO OE VOTACJóN
REFERENOUM Y CONSULTA POPULAR 07:05/2011 REFSRÉNGUM Y CONSULTA POPULAR 07/06/2011

35141021 171203301 08641011 17tMOOG75
NÚMERO CEDULA NÚMERO CÉDULA

BEDON DELGADO GUSTAVO GAURMGA ALSUJA ROClO DEL
GEOVANNY PILAR

PICHINCHA QUTTO PICHINCHA

enovmca , Peovoca
can.LOGALL - uAaAu.a u usmAo
Panoou ARRoot

LA AATA (4 DE M.MTA

REPÚSUCA05LECUADDR . REPOBUCADEL ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL CA CONSEJO MACIONALELECTORA

-, . CERTIFICADO E VOTACIÓN CERTTR¢ADODE VOTAClóN
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR F1705/2911 REF REN UM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

95 050 2 i 31

LIA TAIPE AUGUSTO
A TlPANGLADYSPAUUNA

PicescsA
COT PM UTACINGA

RA únl Dr. IJuer More::a Ga.ia o
Cuarto Encargado del Cantón Quito, C y



--- MUNICi?!O DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
: WR EtqY ALFARO ,.. :: .

rèdito•6100360WOE Fecha Emis,on:20TTOi22
,

Afto Totutac·on :2012 Fecha Pago 2012-05-24

loentificac.on :00000501121131

Contribuyente .12ATAIPEAUGUSTO Y OTRA
,

UBICAClÒN:
Clave Catastral. '

- Predio: 515-1415
Carle. Let. Casa:A
Barno: Parroquia: Placa:00008

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
TRASPASODE DOMINIOOTORGA ALCABALAS $ 3

SERVICIOADMINISTRA S 1.
1462801006000000000011

' Subtotal: S 4.04
Descuentos 5 0.00
Total S 4.04

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS ..

Transacción:3021924
Forma de Pago: EFE $4.04 Exd: S 0.00
Cajero:WLADIMIR ALEJANDRO 1/1



., MUNICIPIO DEL DISTil METROPOUTANO.OE'ÖQiTO
. SUNÈLqv.AL.FANÖ'

.
-.-. -9ÄRIOS : ....

T récito. 5:003ò03596 Comprobante Pago No 303102
Alto Tabutación 20 12 Fecna Emis ón:20:2-05-24

I lentifi:,acion .0û000501121131 Fecha Pago:2012-05-23
Cor.trouvente IZA TAiPEAUGUSTO Y OTRA

UBl3Act0N

Clave Catash.v Pre:lic.0069382
Calle: Let Casa:
Barrio: Parroquia: .. Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
ALCANCE TRM 69382 P 5154415 ALCABALAS S 1.95
SOB 500 00 NOT 04 SERVICIOADMINISTRA S 1.00

SuÑotal S
¯¯

2.96
Descientos: S 0.00

. Total S 2.9ô

GRACIAS. CON EL PAGO DE TUS (MPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUlR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacetón:3031022

Forma de Pago: EFE $2.96 Exd: S 0.00
Ca r LL NORSERTo 'C~ N°.oo 2bl' 25&



ggg:gggg¡;ggPR %CIA::E - GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EFICIENCIA f SOLIDARIDAD

AÑO DIRECCIÓNFINANCIERA -
.

- PECAADE PAGO -

2012 COMPROEANTE DE COBRO 2012-05-28-

CÉDULAI RUC, NOMBRES ,
'

... FECHA DEEÑIlli!ÒN No. DE.CUÒTÁ
I / I

- 0501121131 ' I2.A TAIPE AUGUSTO / : 2012-05-28- 1 a 1

AVALÚOIMPONIBLE VALORANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓNREBAJA INTERÉS
: I

196to ! oce o.co one o.co : oco
COACTIŸA

CANCELACION:REGISTEDS .CONCEPTO VA .

TAsA Y TIMBRE PROVINCIAL I I Û·¾
I

SUBTOTAL

o.00
COBRADO POR No. VENTANILLA - BAÑCÖ -..

. ÖÚENTA PAGO TOTÀL

cargudo 11224135 2.00

TRANSACCIÓN

M.cANCE WidMibBÀNTE 748330

0245644
DIRECTOR FINANCIERO

Ill-HIMlllillHll

-. GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
GOÈIERNO DE:lA PROVINCIADE

PICHINCHA -

EFICIENCIA Y SOt.tDARIDAD

: AÑO -

.
.

.DIRECCIÔNFINANCIENA
'

- FÈCHA ÓE PAGO ,
-.

2012 COidPROBARTE DE COBRO 2012-05-28-

CÉDULAI RUC, '
: - NOMBRES · FE"CHADÈÉOÑISIÓlà

,
No. DE CUOTAS

0501121131 I A TAIPE AUGUSTO 2012-05-28- 1 a 1
AVÄÊ.ÚÖÌIiPONIELEÏ!« AÏOli ÀNÚAÏ· -- T ALIDAD XONEliÀälóN.ÀEW INTERÈS.

196.00 - 0.00 0.00 Mo 0.00 0.00
COACTIVA

CONCEPTO CANCELAC10N.ALCABALAS2006
' VAN

TABA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

! i
i I

cargudo : | 11224135 2 00

TRANSACCIÓN

knicamsomispiúdm : : -.I 748329
i /
i. I '

0245643 i i
DIRECTORFINANCIERO



ACMNSTMQdN
MUNQiML20NA
BDYAlfARD
Av.Alonso de Angulo y Cap.César Chiriboga
Telf.:3110802/04/05/06/07 Far3110821
E-mail:zonasur&quito.gov.ec

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 69332
Quito, a 21 de MAYO2012

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : BEDON DELGADOGUSTAVO GEOVANNY

A FAVOR DE : IZ.ATAlPE AUGUSTO Y OTRA

TIPO : INMUEBLE
ÁREA : 24.664,77 M2

CUANTIA : $ 500.00
ALICUOTA : "******'***=""'"

PREDIO NO. : 5154415
PORCENTAJE 0,34%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD S - NEHG

ALCABALA USD S 5,00 ......................... ... ........



REGISTRO DE
LA PROPiEDAD 0055652 -A)
DISTRITOMETROPORTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270637939001
FECHA DE INGRESO: 17|05 20l2

CERTIFJ CA CION

Referencias: 03/04/2006-P-16855f-7125i-19496r VENTAS/SMS.
Tarjetas:;TOOOOO155034;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
articulo l 1 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
IU'DMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:I
Derechos y acciones sobrantes fincados en los derechosy acciones equivalentes al cincuenta y
dos por ciento del lote OCHO, ubicado en la parroquia de GUAYLLABAMBA de este
cantón.

.- PROPIETARIO(S):
GUSTAVO GEOVANNY BEDON DELGADO, casado.

.-FOIGIA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Vivienda La Colina de
Guayllabamba. según escritura otorgada el treinta de diciembre del dos mil cinco. ante el
Notariodoctor GonzaloRomún, inscrita el tres de abril del dos mil seis; adquiridopor compra
a los cónyuges GALO ENRIQUE CEVALLOS ROSALES y

·ZOILA ERLINDA CANO
CADENA, según escritura otorgada el TRECE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE, a el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo
Romån Chacón, inscri Al cuatro de mayo del dos mil cuatro; habiendo los vendedores
adquirido por adjud° ación hecha a su favor por la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN
AGROPECUARI DOÑA ANA DE GUAYLLABAMBA, según escritura celebrada el tres
de enero de mi ovecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor Enrique Díaz. inscrita el
veinte y uno e septiembre de mil novecientos noventa y cinco; habiendo ésta adquirido en
mayor exte sión, mediante adjudicación hecha por el IERAC., según acta dictada el veinte y
dos de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el diez y nueve de enero de mil
novecientos ochenta y cuatro.- Se aclara que Mediante Acta Notarial celebrada el quince de
juniodel dos mil seis. ante el Notario Doctor Luis Vargas. inscritael veinte y seis de juniodel
dos mil scis, se declara extinguido el Patrimonio Familiar que pesaba sobre los derechos y
acciones de propiedadde Sixto Flores y María Perugachi.-
14.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:\
Por estos datos, se encuentra a fojas ochocientos treinta y siete, número seiscientos diez, del
registro de Demandas, tomo ciemo veinte y nueve, y con fecha veinte y nueve de juniode mil
novecientos noventa ocho, se halla inscrita la demanda propuesta por Miguel Guanoluisa
Toapanta, casado, en calidad de Presidente de la Pre-Cooperativade Vivienda La Colina de
Guayllabamba, en contra de Galo Enrique Cevallos Rosales y Zoila Erlinda Cano Cadena,



pidiendo el amparo posesorio un lote de terreno situado en la parroquia Guayllabamba de este
cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Décimo Tercero de la Civil de
Pichincha (juicioN 785-98) en auto de diez y ocho de junio de mil novecientos noventa y
ocho.- En el número 92, del Registro de Demandas y con fecha QUINCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL CINCO. se halla inscrito el auto de CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL
CINCO, dictado por el sefior fuez SÉPTI.\IO de 10 Civil de Pichincha, mediante el cual y
demro del Juicio VERBAL SI.'MARIO. nùmero 19-05-EP. cuya copia fotostática se adjunta
en cuatro fojas, que sigue DORIS MALENA GUANOLUISA HUERTAS, en contra de
EDWIN AULANIA, Liquidador de la COOPERATIVA DE VlVIENDA LA COLINA DE
GUAYLLABAMBA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO de UN LOTE de TERRENO Signada con el Número 149. situado en la
Cooperativa de Vivienda La Colina de Guayllabamba. de la Parroquia de
GUAYLLABAMBA. la superficie total del inmueble es de DOSClFNTOS DIEZ METROS
CUADRADOS aproximadamente. que se halla circunscrito dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: NORTE. con el lote de terreno No. 148 de propiedad del señor Abel Jeremias
Lanchimba Burbano en una extensión de 21 metros. SUR. con el lote No. 150 de propiedad
de Ernesto Marcelo Peraita Rosero, en una extensión de 21 metros; ESTE. lote de propiedad
del señor Ing. Jaime Izurieta, en una extensión de 10 metros; y, OESTE. con la calle principal
en una extensión de 10 metros.- "SEÑOR JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:
DORIS MALENA GUANOLUISA HUERTAS. en relación al Juicio de Amparo Posesorio
No. 19-2005-Ledo. E.P.. que sigo en contra del señor EDWIN AUMALA. ante Usted
respetuosamente comparezco y comedidamente digo: Quepor un error mecanográilco se hizo
constar en la demanda-el apellido del demandado señor EDWIN AULAMA, siendo lo
correcto EDWlN AUMALA, por lo expuesto solicito a Usted sefior Juez, previo a citar al
demandado, se sirva rectificar el apellido del demandado. Con fecha ClNCO DE MAYO
DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de OUINCEDE FEBRERO DEL DOS MIL
CINCO. dictado por el señor Juez DÉCIMOTERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el
cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO. número 59-2005-DGF, que sigue
MARICELA DE LOS ANGELES ZAMBRANO. en contra de LCDO. ED\VIN AUMALA,
Liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LA COLINA DE GUAYLLABAMBA,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIOde UN LOTE de
TERRENO situado en la Cooperativa de Vivienda La Colina de Guayllabamba, de la
Parroquia de GUAYI.LABAMBA, la superficie total del inmueble es de DOSCIENTOS
CINCUENTA METROS CUADRADOS aproximadamente que se halla circunscrito dentro
de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, con el lote de terreno No. 137 de
propiedad de la señora Juan Ermelinda Quichimbo.Saritama en una extensión de 25 metros;
SUR, con el lote No. 48 de propiedad de Marcle Cristina Zambrano Z.ambrano, en una
extensión de 25 metros: ESTE, calle principal, en una extensiõn de 10 metros; y. OESTE.
Áreade protección Ecológica de la Cooperativa, en una extensión de 10 metros.- SEÑOR
JUEZ. DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: MARICELA DE LOS
ÁNGELES ZAMBRANO, en relación al Juicio No. 59-2005-D.G.F., que sigo en contra del
seitor Edwin Aumala. ante usted respetuosamente comparezco y comedidamente digo: Que
por cuanto en providencia de tëeha 04 de febrero del 2005. debo manifestar los siguientes:
Mis nombres asi como mis apellidos se encuentran debidamente expresado en mi demanda,
de igual forma mi estado civil, y profesión u ocupación. Bajo juramentomanifiesto
desconocer el segundo nombre del demandado señor Edwin Aumala, no así su segundo
apellido que corresponde a POZO, por lo tanto el demandado es EDWIN AUMALA POZO,
esta manera doy contestación a la providencia ordenada por su Señoría. Solicito a usted señor
Juez, con mi contestación se digne dar el tråmite pertinente en la presente causa. Firmo con
mi defensor autorizado. F) Dr. Carlos Adriano Erazo, matricula No. 6230 C.A.P.- Se aclara
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que con fecha veintiséis de enero de dos mil once, rep.: 7190, se halla inscrita la escritura
pública por medio de la cual los cónyuges GUSTAVO GEOVANNY BEDON DELGADO y
ROCIO DEL PILAR GALARRAGA ALBUJA, por sus propios derechos, VENDEN a favor
de la señora MARIANA DE JESUS SIMANCAS PlNTA, por sus propios derechos y
estipulando a favor de su cónynge señor LUIS NAPOLEON BETANCOUR HERRERA,
según lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del codigo civil, el UNO
PUNTO CUARENTA Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES sobre el
lote de terreno número OCHO situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este cantön
MATRICULA ASIGNADA GUAYLOOOO243.Por lo que la presente certificación es emitida
únicamente por los derechos y acciones que le sobran.- También se hace constar que no estú
embargado, ni hipotecado. ni prohibido de enajenar; se aclara que con fecha once de junio del
dos mil nueve, mediante Acta Notarial celebrada el veinte y dos de abril del mismo año. ante
el Notario doctor Gonzalo Romún, se declara extinguido el Patrimonio Familiar sobre el 52%
de dercehos y acciones.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros. registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de I de julio de 201 l. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 dias contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificaciön o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro. el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su imnediata
mediticación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 22 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: MRÑ

VAUDADO POR FM.

Ë© '
TOR DE CERTIFICACIONES

= REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTitO DE LA PROPIEDA.0 DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de ínscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGIS I RO DE PROPiEDAD. tomo 143, repertorio(s) - 82345

Matriculas Asignadas.-
GUAVLC000243Todos sus derechosy acciones selvara . es dec.r ei CERO PUNTO TRE>TA ".

CUATRO POR CihN l'O, los cuaks se encuentra: fiï.cados er. el inmneble número OCHO, obica<ie er.
la parroquia de GUAYi.LABAMBA de este cankn. Catastro: 14623-01-006 Predio: 5154415

jueves.15 noviembre 20i2. 11:44:37 AM

!!!!!
m
IIIII

Eg DIRECTOR DE INSCRIPCIONES
GADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPŒDAD

(RESOLUCI ELEGACIÓN RPDMQ-2011-001.DE 20 DE JULIO DEL 2OU ..

...m

Contratantes.-
BEfX)N DELGADO GUSTAVO GEOVANNY en su calidad de VENDEDOR
GALARRAGA AI.BU.IA ROClO DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
IZA TAIPE AUGUSTO en su calidad de COMPRADOR
CHICAIZA SINCHIGUANO ELVIA SUSANA en su calidad de COMPRADOR
12A TIPAN GLADYS PAULINA en su calidad de COMPRADOR

Los r.úmeros de matricula le servirán para cualauier trámi.e posterior

Responsables.- --

Asesor.- LUIS RUB!O .

' (~'
Revisor.- RUBEN ENDARA
Amanuense.- SANDRA CRVAI.l.OS

11-0087779

lilllllllllilllllllllllllllllllllii
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EXTRACTO

CONTRATO: COMPRAVENTA

VENDEDORES

J¾E SERgogA 120020357-6

COMPRADDRA

COM MARIA=MU DZ ORTIE 17OOS7876--A
EGÌJND ÑAÑÊÛ i VALDIVIEZO

FECHA DEL CONRATO : (7¾ETMARIOTDELMO O

PARROGUIA: GUAYLLABAMBA

CANTON : QUI TO

CUANTIA, USD. 1.500,00



1

2

3

4

5

6 ESCRITURA NÚMERO 3444

7 VENTA

B OTORGADA POR

9 SR. JOSÉ HUMBERTO ROMÁN SALAZAR
.

10 EN FAVOR DE

11 SRA. GLORIA MARIA MUÑOZ ORTIZ
.

12 CUANTÍA: US$ 1.500

13 MG delaPropiedadQ

14 Di 2 C.

16
I

17 En la ciudad de Quito, Capital de la Repú$lica

18 del Ecuador, dia diecisiete de marzo del año dos

19 mil diez; ante mi el Notario Séptimo del Cantón,

20 doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen la

21 señora Miriam Judith Guerrero Muñoz, casada, en

22 su calidad de de mandataria del señor JOSÉ
23 HUMBERTO ROMÁN SALAZAR, quien es casado, conforme

24 consta de la copia del poder que se acompaña; y,

25 la señora GLORIA MARIA MUÑOZ ORTIZ, casada con el

26 señor SEGUNDO MANUEL GUERRERO VALDIVIEZO, por suW"

27 propios derechos; las señoras comparecientes son

28 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en ggNO



1 cantón, mayores de edad y legalmente capaces, a

2 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

3 presentado sus respectivas cédulas de ciudadania

4 que en fotocopias adjunto, advertidas que fueron

5 por mi el Notario de los efectos y resultados de

6 esta escritura, asi como examinados en forma

7 aislada y separada, de que comparecen sin

8 coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o

9 seducción dicen: que elevan a escritura pública

10 la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el

11 protocolo de escrituras públicas a su cargo,

12 sirvase insertar una de compraventa de acuerdo a

13 las cláusulas siguientes: PRIMERA.-

14 COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de

15 este contrato, por una parte en calidad de

16 vendedor el señor JOSE HUMBERTO ROMAN SALAZAR,

17 casado, debidamente representado por su

18 mandataria Miriam Judith Guerrero Muñoz, según

19 poder que se adjunta; y, por otra parte en

20 calidad de compradora, la señora GLORIA MARIA

21 MUÑOZ ORTI2, casada con el señor SEGUNDO MANUEL

22 GUERRERO VALDIVIEZO, por sus propios derechos.

23 Los comparecientes son de nacionalidad

24 ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces

25 para contratar y poder obligarse, domiciliados y

26 residentes en esta ciudad de Quito, quienes libre

27 y voluntariamente convienen en celebrar la

28 presente compraventa, al tenor de las siguientes

2



1 cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante

2 escritura pública celebrada ante el Notario

3 Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo

4 Román Chacón, el treinta de diciembre del dos mil

5 cinco, e inscrita en el Registro de la Propiedad

6 el tres de abril del dos mil seis, el señor JOSE

7 HUMBERTO ROMAN SALAZAR, en estado civil de

8 soltero, entre otros, adquirió por adjudicación

9 hecha por parte de la Cooperativa de Vivienda La

10 Colina de Guayllabamba, derechos y acciones

11 equivalentes al , cincuenta y dos po c ent el

12 lote OÑHO,j ubicado en la parroquia de

13 Guayllabamba del cantón Quito, provincia de

14 Pichincha, correspondiendole el uno punto

15 cuarenta y cin_co.
_ _ggy

ci nt o de derechos y

16 acciones. Los linderos generales del inmueble

17 donde se encuentran fincados los derechos y

18 acciones enunciados son los siguientes: NORTE, en

19 cuatrocientos dieciseis metros con predio de

20 Simón Puebla; SUR, con propiedad de Carlos

21 Solórzano en cuatrocientos treinta y cinco

22 metros: ESTE, con camino público en sesenta

23 metros; y, OESTE, con camino público en sesenta

24 metros. Con una superficie aproximada de

25 v intiëfndo mil quinientos metros cuadrados

26
.sesintã¯

y cuatro decimetros cuadrados,-

27 TERCERA.- CONTRAVENTA.- Con estos antecedeptes el

28 señor JOSE HUMBERTO ROMAN SALAZAR, debi



1 representado por su mandataria Miriam Judith

2 Guerrero Muñoz, dan en venta y en perpetua

3 enajenación a favor de la señora GLORIA MARIA

4 MUÑOZ ORTIZ, el UNO PUNTO CUARENTA Y CINCO POR

5 CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LE CORRESPONDE

6 EN EL INMUEBLE DETALLADO EN ANTECEDENTES, mismo

7 que s·e encuentra dentro de los siguientes

8 linderos generales: NORTE, en cuatrocientos

9 dieciseis metros con predio de Simón Puebla; SUR,

10 con propiedad de Carlos Solórzano en

11 cuatrocientos treinta y cinco metros: ESTE, con

12 camino público en sesenta metros; y, OESTE, con

13 camino público en sesenta metros. Con una

14 superficie aproximada de veinticinco mil

15
quin¯ìëntos

-metros··cuadrados sesenta y cuatro

16 decimetros cuadrados.-- CUARTA: PRECIO.- El

17 precio acordado entre las partes es de MIL

18 QUINIENTOS DOLARES, que· la vendedora declara

19 haber recibido a su entera satisfacción, por

20 parte de la parte compradora, motivo por el cual

21 transfiere a su favor el dominio y posesión de

22 los.derechos y acciones vendidos, con todas sus

23 entradas, salidas, usos, costumbres y

24 servidumbres que les son anexas sujetándose

25 al saneamiento por evicción de acuerdo con la

26 Ley. QUINTA: CONSTANCIA.- Las comparecientes

27 dejan expresa constancia que para una futura

28 partición los derechos y acciones que adquieren



1 recaerán s are el lote de terreno número

2 lvlÎntiocho,) cuando se obtenga la respectiva

3 autorización Municipal.- SEXTA.-GRAVAMENES: La

4 vendedora declara que los derechos y acciones

5 objeto de la presente compraventa se encuentran

6 libre de todo gravámen.- SEPTIMA: GASTOS.- Las

7 partes acuerdan que todos los gastos que ocasione

8 el otorgamiento de la presente escritura pública

9 hasta su inscripción en el. Registro _de la

10 Propiedad, correrá de cuenta de la parte

11 compradora. OCTAVA: ACEPTACION.- Los

12 comparecientes aceptan el contenido de la

13 presente escritura en todas sus partes,

14 declarando que esta hecha en seguridad

15 de sus propios y reciprocos intereses.-

16 NOVENA: CONTROVERSIA.- Para el caso de

17 controversia originada por el presente

18 instrumento público, las partes contratantes

19 renuncian fuero y domicilio y se sujetan a

20 los Jueces competentes del cantón Quito y al

21 trámite verbal sumario. DECIMA: AUTORIEACION DE

22 INSCRIPCION; Las partes facultan mutuamente para

23 que cualquiera de ellas proceda con la

24 inscripción de esta escritura en el

25 Registro de la Propiedad del cantón Quito.-

26 Usted señor Notario se dignará, añadir las

27 demás cláusulas de estilo para la plena valgdéz'y

28 perfeccionamiento del presente instru
_g



1 público.- Dr. Wilson Parra Andagoya, Matr. No.

2 2354 CAP"-- Hasta aquí la minuta que queda

3 elevada a escritura pública con todo el valor

4 legal y que las señoras otorgantes aceptan en

5 todas y cada una de sus partes; y, leida que les

6 fue a las señoras comparecientes, integramente,

7 por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo,

8 en unidad de acto.- Doy fe.-

9

10

121

13 SRA. MIRIAM JUDITH GUERRER MUÑOZ

14 C.C.No. /9/
15

16

17

18 '

19 G-ORIA MARÍ. . UÑÛ ORTIZ

20 C.C.No. / #S "

21

24 El N ario,

27

28

6



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

PODER ESPEC I A L

OTORGADA POR: JOSE HUMBERTO ROMAN SALAZAR

A FAVOR DE : MIRIAM JUDITH GUERRERO MU'AGZ

CUANTIA : INDETERMINADA

DI COPIAS

M.V.L.

ESCRITURA NUMERO: MUadE RIL- OCR<XU€ /* /

En la ciudad de Quito. Cacital de la República del

E.cuaner. no ai.a nueve de Junio del dos mil coho. ante mi

LOCTOR GONTALO ROMAN CHACON. NOTARIO DECIMO SEXTC DEL

CWäi GUITO. Comoarace: e.l. señor JOSE HUMBERTC ROMAA

C-ALA .if.. :aeado. ocr sus Dropies derechos. El

comparee:.ar.te es ce r.ac.:.ona.11dae a :.at.oriana. me.por de

e:isa. Geoil pare. :ontrate. , Caligarse. domicillada y

res-.Gen-:.a en 1 a .tón Buenä Pú, s.- de trAnsit..a en estä

L4. ex·..sdue me Gua.to: a quien de conocer day Te - dicy; cum

r÷1÷:-vä e. escr:-.tu.ra pub2.ice. la minuts. CU.yo tenar 31t.ecal es

÷_ sics:.:.ante: SEMOR NOTARIO.- En ei orotocolo de

es.:-it.oras Gabi .cas e. E. car:p. da.pnese .ncorocrar una de

cocer esoecial oeñora de las migo.iantes CIA..saulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Commarece äl atorçamienta de-Ti

25-601.2 Escrir.ora e.1 sefior JOSE HUMBERT ROMAN S ..AZAR.

Casaco, oor sua orac:.as daracnos:. 21 comaarec
:-.Ogg ..

República de El Salvador No. 734 y Portugal



-.r.tar. Santa Fé -.
- :.fansit: en est.÷ ciudac de Quito.-

SEGUNDA. OBJETO.- Ect mes:L.o om la :.raseñte el señor JOSE

-lüMBERT ROMAN SALí-'=2AR. Con rède.la ce riudadania nûmero

...·.DC C. Il CEF.2 CECI:• 005 Car t!-BE C3.D.TO 52.21¯E "iktión Eg.i,5,

Tstarra ocdär est:acial, amolic - suficia-ore cua:. en

dereon:: e:e rea.:,iëre ä †ëvo=- as la señora MIRIrin JUi¯.ITH

GUERREsD
Muiñ·:¯!.2, pä·a cue a ma nombre -. reoreser.T..scit:.n.

raa..1:i.ce. ai Fara que ie,an-.-s ei -at.rimonio fam:.liar -sue

entA .T.ons:3..t..:.:-..do ar-. las :..errohca 3- e.c.z.:.anen oo.a =,oy

:,roo:.e":.ario er. ·s.sn 30te a:.tuado en 15 :,arraa...sia
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NOTARIA DECIMO SERŸÅ
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR
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SE OTORGÓANTE EL DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, CUYO ARCHIVOSE

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, SEGÚN ACCION DE PERSONAL NUMERO

2549-DP-DPP- DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, EN FE DE DE ELLO

CONFIERO ESTATERCERA COPIA CERTIFICADADE PODER ESPECIAL,OTORGADO POR:

JOSE HUMBERTO ROMAN SALAZAR, A FAVOR DE: MIRIAM JUDITH GUERRERO

MUÑOZ, DE FECHA 9 DE JUNIO DEL 2.008, DEBIDAMENTE SELLADAY FIRMADA EN

QUITO, A DIECIOCHODEFEBRERODELDOS MIL DIEZ.-

DOCTOR R/AMIRODAVILASILVA

NOTARIO GESIMO SEGUNDO

ENCARGADO NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUI
GoS¡lva

RAZON.- EN LOS PROTOCOLOS ACTUALMENTEA MI CARGO, MEDIANTE ACCION DE
PERSONALNo. 2549-DP-DPP-DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 2.009, Y REVISADOEL
PODER ESPECIAL,OTORGADO POR: JOSE HUMBERTO ROMAN SALAZAR,A FAVORDE:
MIRIAM JUDITH GUERRERO MUÑOZ, DE FECHA 9 DE JUNIO DEL 2.008, _N_O__SE
ENCUENTRAREVOCADOHASTALAFECHA.-QUITO, A DIEClOCHO DE FEBRERODELDOS
MIL DIEZ.-

TRIGESIMO SE U D

ENCAR DE LANOTARIA DECIMO SEXTADE QUITO



I UTARII'. TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE N".: 96311

FECHA TRANSFERENCIA. 18/02/2010

sesoa N9 050121
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD -

PRESENTE.-

PONE.O EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITI. QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRAVENTA DE DD.AA
QUE OTORGA

ROMAN SALAZAR JOSE HUMBERTO

A FAvoR Dr. . MUÑOZ ORTIZ GLORIA MARIA

PREDio : 5154415 TIPO :
TERRFNO

AREA DE TERgNO : 24.664,77 M2 .
CONSTRUCCION :

CUANTIA S :
1.5-gg

gg ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 1,45% DE DD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTiuD^D: XXXXXXXXXX NEHG

ALCEBALA: 5 00 USD XXXXXXXXXX

XXXXXXXXxxX

JACS
JEF SFERENCIA DI DOMINIO 9809

LAREVOLUCiÓNQUITËÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



: Dirección Metropolitana Financiera i er

i comproban. g.g5g9433
Thulo ae.Crèdka: 6 10 03 il.02 65 0 Fecha de Emis168 / 02 / 2 0 10
Año Tributación: 2:. 0 10 Fecha de PLB/ 02 / 2 0 10

trm:num:mmm:n
Cédula/RUC: 00001900578766

Contribuyent.: MUNO2, ORTIZ GLORIA MARIA
Ubicacion:

ei...c....,.t: i Nro.dePredia: 0096311
o.,...son: ! LET . CASA :

Barria: Parroqula: Placa:
---m:n:m:mura:-

Lr

VTA DEL 1, 4 5% DDI.AA OTG ROMANSALAZAR JOSE HUMBERTO SOBREâ,Í
500 PD 51544lli5 NOT.07

ALCABALAS ,$15, 00
SERVICIO ADMINI S,20

FormadePago:EFEC w.,...
c.,.,.CISNEROS LA ...,au.ie.:

n.baDe u

v....,,..= ; 10 ...ncia: Subtotal: $15, 20
Tr.n.....,....,: 62 2 5 66 5 tr.....-: 7...= S15 , 2 0

DIREd TANA DIREC LITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA



M.CONSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINCHA

.
.. .- .. ...... ... ...13IRI"CCION

FINANCIERA FECHAD PAGO......20TO COKIPROBATiTEDE COBRO 2010-02-19- ¯¯ '
I

CEDULAIRUC NbMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúoimponible valorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO
C.J.NCELACION. REJISTROS Valor 1.5 Coactiva

1 8 0 00TASA Y TIMBRE PROVINGIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA ROl IAll SAI RJ SE 5 887

DIRE E



. H. 00NSE.lO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAG
. .¯¯TOW ¯ ¯ COTH BITITDECOB9.Ö 2010-of W¯ ¯

....

EDULA/R NOMBRES , ITCHA DE EMISION No DE CUOTA
1700598166 MUNOZ ORTIZ GLORIA 2010-02-19- 1 a 1

Avalúoimponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja interés

CONCEPTO CAllCELACIO1.
ALCABALAS2û.)õ Valor 0.15 Coactiva

TASA YTIMBREPROV NCIAL 1

Subtotal '

Cobrado por No V ntanilla anco Cu nta Pago Total

TRANSACCION

VENTA ROID.1-f SALAZÄR JOSE 566886

0076523 IllllMlllllllI\\Hillllllli! ÏRE F NTN ERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C41236222001

HiCI.%TRftIII 1.-4I¶t0Pië.I),41)
n.m-rm. FECHA DE INGRESO: 03/02/2010

CERTIFICACION
Referencias:03/04/2006-P-16855f-7125i-19496r
Tarjetas:;T00000155034;
Matriculas:;GUAYLOOOO243;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
,Derechos y acciones fincados en los. derechos y acciones .equivalentes al cincuenta y dos por .

ciento del lote OCHO, ubicado en la parroquia de GUAYLLABÀMBA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSÈHUMBERTO ROMÁN SALAZAR. soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Vivienda La Colina de Guayllabamba,
según escritura otorgada el treinta de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor
Gonzalo Romån, inscrita el tres de abril del dos mil seis; quirido por compra a los cónyuges
GALO ENRIQUE CEVALLOS ROSALES y - A ERLINDA CANO CADENA, según
escritura otorgada el TRECE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el cuatro de mayo del dos mil cuatro habiendo los vendedores adquirido por
adjudicación hecha a su favor por la COOPERATIVA DE PRODUCCION
AGROPECUARIA DOÑA ANA DE GUAYLLABAMBA, según escritura celebrada el tres
de enero de mil novecientos .noventa y cuatro, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el
veinte y uno de septiembre de mil novecientos noventa y cinco; habiendo ésta adquirido en
mayor extensión, mediante adjudicación hecha por el IERAC., según acta dictada el veinte y
dos de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el diez y nueve de enero de mil
novecientos ochenta y cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

Por estos datos, se encuentra a fojas ochocientos treinta y siete, número seiscientos diez, del
registro de Demandas. tomo ciento veinte y nueve, y con fecha veinte y nueve de junio de mil
novecientos noventa ocho, se halla inscrita la demanda propuesta por Miguel Guanoluisa
Toapanta, casado, en calidad de Presidente.de la Pre-Cooperativa de Vivienda La Colina de
Guayllabamba, en contra de Galo Enrique Cevallos Rosales y Zoila Erlinda"Cano Cadena,
pidiendo el amparo posesorio un lote de terreno situado en la parroquia Guayllabamba de este
cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de
Pichincha (juicioN 785-98) en auto de diez y ocho de junio de mil novecientos noventa y
ocho.- En el número 92, del Registr¾ Der'rlandas y con fecha QUINCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL CINCO, se halla inscilo el auto de CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL
CINCO, dictado por el señor Juez SÉPTIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 19-05-EP, cuya copia fotostática se adjunta
en cuatro fojas, que sigue DORIS MALENA GUANOLUISA HUERTAS, en contra de
EDWIN AULAMA, Liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LA COLINA DE
GUAYLLABAMBA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO

- POSESORIO de UN LOTE de TERRENO Signado con el Número 149, situado en la
Cooperativa de Vivienda La Colina de Guayllabamba, de la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, la superficie total del inmueble es de DOSCIENTOS DIEZ METROS
CUADRADOSaproximadamente, que se halla circunscrito dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: NORTE, con el lote de terreno No. 148 de propiedad del señor Abel Jeremías
Lanchimba Burbano en una extensión de 21 metros; SUR, con el lote No. 150 de propiedad
de Ernesto Marcelo Peralta Rosero, en una extensión de 21 metros; ESTE, lote de propiedad

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



del señor Ing. Jaime Izurieta, en una extensión de 10 metros; y, OESTE, con la calle principal
en una extensión de 10 metros.- "SEÑOR JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:
DORIS MALENA GUANOLUISA HUERTAS, en relación al Juicio de Amparo Posesorio
No. 19-2005-Ledo. E.P., que sigo en contra del señor EDWIN AUMALA, ante Usted
respetuosamente comparezco y comedidamente digo: Quepor un error mecanográfico se hizo
constar en la demanda el apellido del demandado señor EDWIN AULAMA, siendo lo
correcto EDWIN AUMALA, por lo expuesto solicito a Usted señor Juez, previo a citar al
demandado, se sirva rectificar el apellido del demandado. Con fecha CINCO DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL
CINCO, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el
cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 59-2005-DGF, que sigue
MARICELA DE LOS ÁNGELES ZAMBRANO, en contra de . DO. EDWIN AUMALA,
Liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LA CO' e •;E GUAYLLABAMBA,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPAg6 POS ': O de UN LOTE de
TERRENO situado en la Cooperativa de Vivienda da Colina Guayllabamba, de la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, la superficie total del inmuebiet s de DOSCIENTOS
ClNCUENTA METROS CUADRADOS aproximadamente que se hŠla gircunscrito dentro
de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, coniëlllote de terre o No 137 de propiedad
de la señora Juan Ermelinda QuichimboSaritama en una extensión di25 metros; SUR, con el
lote No. 48 de propiedad de Marcle Cristina Zambrano Zambrand en una extensión de 25
metros; ESTE, calle principal, en una extensión de 10 metros; y,:OESTE,, Áreade protección
Ecológica de la Cooperativa, en una\extensión de 10 metros.-_SEÑOR JUEZ DECIMO
TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: MARICELA DE LOS ÁNGELES
ZAMBRANO, en relación'al Juicio No. 59-2005-D.G.F., que sigo en contra del señor Edwin
Aumala, ante ustedrespetuosamente comparezco y comedidamente digo: Quepor cuanto en
providencia de feega 04 de febrero del 2005, debo manifestar los siguientes: Mis nombres así
como mis apelŒdgse encuentran debidamente expresado en mi demanda, de igual forma mi
estado civil, y pnifesiórb u ocupación. Bajo juramento manifiesto desconocer el segundo
nombre del demaËàdoñor Edwin:Aumala, no así su segundo apellido que corresponde a
POZO, por lo tËn Må mandado es EDWIN AUMALA POZO, esta manera doy
contestación a la p videnciai; rdenada por su Señoría. Solicito a usted señor Juez, con mi
contestación se dig dar el trámite pertinente en la presente causa. Firmo con mi defensor
autorizado. F) Dr. C

.
driano Erazo, matrícula No. 6230 C.A.P.- También se hace constar

que no está embarg , ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- Se aclara que mediante acta
notarial celebrada veinte y dos de abril del dos mil nueve, ante el Notario doctor Gonzalo
Roman, inscrita el once de junio del dos mil nueve, se declara extinguido el Patrimonio
Familia sobre los derechos y acciones relacionados.- LOS REGISTROS DE
GRAV ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE FEBRERO DEL 2010 ocho
a.m.
Responsa AUL GUZMAN

llllilllll'lllllIllllIllIlllllIll
QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41236221001
FECHA DE INGRESO: 03/02/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica. que
revisados los indices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil seis.
hasta la presente l'echa se hace constar que: A fojas 16855 N° 7125 Rep. 19496 de PO tomo
137. y con l'ccha tres de abril del dos mil seis, se encuentra inscrita una escritura. otorgada el
TREINTA DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. ante el Notario DECIMO SEXTO del
cantón Quito.Doctor Gonzalo Romàn Chacón, de la cual consta que la COOPERATIVA DE
VIVIENDA LA COLINA DE GUAYLLABAMBA, Licenciado Edwin LeoncI Aumala
Pozo. adjudica los derechos y acciones equivalentes al cincuenta y dos por ciento del lote
OCHO. ubicado en la parroquia de Guayllabamba, provincia de Pichincha, a los señores:
ALEX ASAEI VlZUETE PUENTE, soltero, CARLOS SERAFÍN RECALDE BENITEZ,
soltero. NANCY ELIZABETH CORELLA ZURITA. soltera. NESTOR ANIBÃL
ANDRADE GONZÁLEZ, casado, SEGUNDO CLEMENTE CORELLA CISNEROS,
casado. ROSA YOLANDA GUAMAN AGILA, casada. CÁRMEN CECILIA VIZCAÍNO
ANDAGOYA, casada, HILDA ESPERANZA ARCOS TIRIRÁ,casada: ROSA ELVIRA.
ORBE MADRUÑERO. casada. MARIA CONSUELO ROSADO VELASCO. soltera.
MARTHA CECILIA CHULDE PORTILLA, casada. MARIA HORTENSIA VELASCO
YASELGA. casada. MARIA IZA QUILUMBA CHAMORRO. soltera. MARIA OFELIA
ROMAN SALAZAR. divorciada. AIDA MELIDA CALLE HUILLCHES, casada, LUZ DEL
CARMEN SILVA ROMAN, casada. AIDA KATHERINE NUÑEZ CALLE. soltera. SIXTO
REMIGIO FLORES FLORES. casado. PATRIClO DANIEL BEDON DELGADO. soltero.
ESPERANZA DE JESUS SALAZAR GUERRERO. Casada. GUSTAVO GABRIEL
BEDON I.OPEZ. casado, CECILIA ELIZABETH BORJA SALAZAR. soltera. JOSE
HUMBERTO ROMAN SALAZAR. soltero, SEGUNDA MARGARITA RISUEÑO
ESPARA. casada, SEGUNDO RAFAEL TUPIZA MUÑOZ. casado, GUSTAVO
GEOVANNY BEDON DELGADO, casado, MARCELINA REQUELME RODRÍGUEZ.
divorciada. JACQUELINE DEL ROCIO PACHECO CISNEROS. soltera, WILLIAM
V1CENTE PACHECO CISNEROS. el lote de terreno Número OCHO situado en la parroquia
GUAYLLA BAMBA de este Cantón, se hace constar que a nombre de JOSE HUMBERTO
ROMAN SALAZAR. no se encuentra ninguna venta marginada.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
tres de Febrero del dos mil dicz.

sable: HENRY UNTUÑA

I,OS DATON CONSIG.NADOS ERRÒNEA O DOLOSA.ilENTE ENIMEN DE RESPONSAHILIDAD AI. CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFI( ADO 30 DIAS
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orgó ante mi; en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA, de la escritura de venta

otorgada por el Sr. José Humberto Román Salazar

en favor de la Sra. Gloria Maria Muñoz ·Ortiz,

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha

de su celebración.--

Dr. Luis Vargas Hi -

g,6 Registro de la Propiedad QUITO

lilllllllllllllliiGG-0020616



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo l41, repertorio(s) - 31411

Matrfeulas Asignadas.-
GUAYLOOOO243UNOPUNTO CUARENTA Y CINCO por ciento de derechos y acciones sobre el lote
de terreno número OCHO situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón

Miércoles. 28 Abril 2010. 09:38:50 AM

DEI.APROPIEDAD
BehGADO

Contratantes.-
ROMAN SALAZAR JOSE HUMBERTO en su calidad de VENDEDOR/
MUÑOZ ORTIZ GLORIA MARIA en su calidad de COMPRADORy
GUERRERO VALDIVIEZO SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le serviránpara cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- GIOVANY ALOMlA

GG-0020616
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ASESORÍA NOTARIAL
IMPARCIAL GRATUITA

PRINCIE10 DEL NOTARIADOLATINO

. |...st,#.

Av. 6 de Diciembre 134 y Sodiro, Edificio "El Capitolio" (Planta Baja)
Telfs.: 222 76 81 Telefat: 2 0 2r T"
e-mail: luis_t argashvhotmail.om

QUITO - FCL ADDR



un u au 1312351
NOTARIA
SEPTIMA



EXTRACTO

NOTARIA SEPTIMA

CONTRATO: CGMPRAVENTA

VENDEDORA

AIDOMÌŒÏ'O CABL*ÈHUILLCHIS 170580398--7
,JOË RÈL 0 ÑOÑÈgGUNCAY 170403156-4

KATHERINE NOVE2 CALLE 171530848-0

COMPRADORA

WART MAGDALENA ARTTŒD ÀFTEtt 17O2O293O-5
COI' GONZALO C A KR(E 170305444-3

FECHA DEL CONRATO : 30 DE MARZO DEL 2010

PARROQUIA: GUAVLLABAMBA .

CANTON . QUITO

CUANTIA; USD. 3.000,007



1

2

3

4

5 ESCRITURA NÚMERO 4040

6 VENTA

7 OTORGADA POR

8 SRA. AIDA MÉLIDA CALLE HUILLCHIS

9 SR. JOSÉ AURELIO NÚÑEZ GUNCAY

10 SRTA. AIDA KATHERINE NÚÑEZ CALLE

11 EN FAVOR DE

12 SRA. MARÍA MAGDALENA ARTIEDA PEÑAFIEL

13 SR. LUIS GONZALO CARRERA CARRERA

14 CUANTÍA: USS 3.000 RegistrodeiaPropiedadQUITO

1 2 C.

17

18 En la ciudad de Quito, Capital de la

19 República del Ecuador, día veintinueve de

20 marzo del año dos mil diez; ante mi el

21 Notario Séptimo del Cantón, doctor Luis

22 Vargas Hinostroza, comparecen los cónyuges

23 señores AIDA MÉLIDA CALLE HUILLCHIS y JOSÉ
24 AURELIO NÚÑEZ GUNCAY, y la señorita AIDA

25 KATHERINE NÚÑEZ CALLE, por sus propios

26 derechos; y, los cónyuges señores MARÍA

27 MAGDALENA ARTIEDA PEÑAFIEL y LUIS GONZ

28 CARRERA CARRERA, también por sus opi



1 derechos; los señores comparecientes son de

2 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en

3 este cantón, mayores de edad y legalmente

4 capaces, a quienes de conocer doy fe, en

5 virtud de haberme presentado sus respectivas

6 cédulas de ciudadania que en fotocopias

7 adjunto, advertidos que fueron por mí el

8 Notario de los efectos y resultados de esta

9 escritura, así como examinados en forma

10 aislada y separada, de que comparecen sin

11 coacción, amenazas, temor reverencial,

12 promesa o seducción dicen: que elevan a

13 escritura pública la siguiente minuta:

14 "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras

15 públicas a su cargo, sirvase insertar una de

16 compraventa de acuerdo a las cláusulas

17 siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

18 Intervienen en la celebración de este

19 contrato, por una parte en calidad de

20 vendedores los cónyuges AIDA MELIDA CALLE

21 HUILLCHIS Y JOSE AURELIO NUÑEZ GUNCAY, por

22 sus propios derechos; y, AIDA KATHERINE NUÑEZ

23 CALLE, soltera, por sus propios derechos; y,

24 por otra parte en calidad de compradores, los

25 cónyuges MARIA MAGDALENA ARTIEDA PEÑAFIEL Y

26 LUIS GONZALO CARRERA CARRERA, por sus propios

27 derechos. Los comparecientes son de

28 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

2



1 legalmente capaces para contratar y poder

2 obligarse, domiciliados y residentes en esta

3 ciudad de Quito, quienes libre y

4 voluntariamente convienen en celebrar la

5 presente compraventa, al tenor de las

6 siguientes cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

7 Mediante escritura pública celebrada ante el
8 Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor

9 Gonzalo Román Chacón, el treinta de diciembre

10 del dos mil cinco, e inscrita en el Registro

11 de la Propiedad el tres de abril del dos mil

12 seis, los cónyuges AIDA MELIDA CALLE

13 HUILLCHIS Y JOSE AURELIO NUÑEZ GUNCAY; y,

14 AIDA KATHERINE NUÑEZ CALLE, soltera, entre

15 otros, adquirieron por adjudicación hecha por

16 la Cooperativa de Vivienda La Colina de

17 Guayllabamba, derechos y acciones

18 equivalentes al cincuenta y dos por ciento

19 del lote OCHO, ubicado en la parroquia de

20 Guayllabamba del cantón Quito, provincia de

21 Pichincha, correspondiendole a cada uno el

22 uno punto cuarenta y cinco por ciento de

23 derechos y acciones. Los linderos generales

24 del inmueble donde se encuentran fincados los

25 derechos y acciones enunciados son los

26 siguientes: NORTE, en cuatrocientos dieciseis

27 metros con predio de Simón Puebla; SUR, co

28 propiedad de Carlos Solórzano en



1 cuatrocientos treinta y cinco metros: ESTE,

2 con camino público en sesenta metros; y,

3 OESTE, con camino público en sesenta metros.

4 Con una superficie aproximada de veinticinco

5 mil quinientos metros cuadrados sesenta y

6 cuatro decimetros cuadrados.- TERCERA.-

7 COMPREVENTA.- Con estos antecedentes los

8 cányuges AIDA MELIDA CALLE HUILLCHIS Y JOSE

9 AURELIO NUÑEZ GUNCAY; y, la señorita AIDA

10 KATHERINE NUÑEZ CALLE, soltera, dan en venta

11 y en perpetua enajenaci6n a favor de los

12 cónyuges MARIA MAGDALENA ARTIEDA PEÑAFIEL Y

13 LUIS GONZALO CARRERA CARRERA, el UNO PUNTO

14 CUARENTA Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y

15 ACCIONES CADA UNA, DANDO UN TOTAL DE DOS

16 PUNTO NOVENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y

17 ACCIONES FINCADOS EN EL INMUEBLE DETALLADO EN

18 ANTECEDENTES, mismo que se encuentra dentro

19 de los siguientes linderos generales: NORTE,

20 en cuatrocientos dieciseis metros con predio

21 de Sim6n Puebla; SUR, con propiedad de Carlos

22 Solórzano en cuatrocientos treinta y cinco

23 metros: ESTE, con camino público en sesenta

2.4 metros; y, OESTE, con camino público en

25 sesenta metros. Con una superficie aproximada

26 de veinticinco mil quinientos metros

27 cuadrados sesenta y cuatro decimetros

28 cuadrados.- CUARTA: PRECIO.- El precio

4



1 acordado entre las partes es de TRES MIL

2 DOLARES, es decir UN MIL QUINIENTOS DOLARES

3 para cada vendedora, quienes declaran recibir

4 el valor pactado en su totalidad por parte de

5 la compradora a su entera satisfacci6n,

6 motivo por el cual transfieren a su favor el

7 dominio y posesi6n de los derechos y

8 acciones vendidos, con todas sus entradas,

9 salidas, usos, costumbres y servidumbres que

10 les son anexas sujetándose al

11 saneamiento por evicci6n de acuerdo c.on la

12 Ley. QUINTA: CONSTANCIA.- Los comparecientes

13 dejan expresa constancia que para una futura

14 partición los derechos y acciones que

15 adquieren recaerán sobre los lotes números

16 dieciseis y dieciocho, respectivamente,

17 cuando se obtenga la respectiva autorización

18 Municipal, los mismos que se unificarán en un

19 solo cuerpo .
- SEXTA. - GRAVAMENES: Los

20 vendedores declaran que los derechos y

21 acciones objeto de la presente compraventa se

22 encuentran libre de todo gravémen.- SEPTIMA:

23 GASTOS.- Las partes acuerdan que todos los

24 gastos que ocasione el otorgamiento de la

25 presente escritura pública hasta su

26 inscripci6n en el Registro de la Propiedad,

27 correrán de cuenta de los parte compradora.

. 28 OCTAVA: ACEPTACION.- Los compareci t



1 aceptan el contenido de la presente

2 escritura en todas sus partes,

3 declarando que esta hecha en seguridad

4 de sus propios y reciprocos intereses.-

5 NOVENA: CONTROVERSIA.- Para el caso de

6 controversia originada por el presente

7 instrumento público, las partes contratantes

8 renuncian fuero y domicilio y se sujetan

9 a los- Jueces competentes del cantón Quito y
10 al trámite verbal sumario. DECIMA:

11 AUTORIEACION DE INSCRIPCION; Las partes

12 facultan mutuamente para que cualquiera de

13 ellas proceda con la inscripción de esta

14 escritura en el Registro de la Propiedad

15 del cantón Quito.- Usted señor Notario

16 se dignará, añadir las demås c1Ausulas de

17 estilo para la plena validez y

18 perfeccionamiento del presente instrumento

19 público.- (firmado) Dr. Wilson Parra

20 Andagoya, Matricula número dos mil

21 trescientos cincuenta y cuatro del Colegio de

22 Abogados de Pichincha".- Hasta aqui la

23 minuta que queda elevada a escritura pública

24 con todo el valor legal y que los señores

25 otorgantes aceptan en todas y cada una de sus

26 partes; para la celebración de esta escritura

27 se observaron los preceptos legales del caso;

28 y, leida que les fue a los señores

6



DIRED:10N .

IETROPOLITH TRANSFERENCIA DE DOMINIO• ·

FINAlciFRATRIBUTARIP\

TRAMITE N .: 96375
FECHA TRANSFERENCIA: 18/02/201

SEÑOlt N9 050115
REGISTRADOR DF LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRAVENTA DE DD.AA
QUE OTORGA : CALLE HUILLCHISAIDA MELIDA

A FAVOR DE : ARTIEDA PEÑAFIELMARIA MAGDALENA

PREDIO : 5154415 TIPo :
TERRENO

AREA DE TERRENO : 24.664,77 M2 CONSTRUCCION :

CUANTIA e : 1.500 USD ALIcuoTA

FINANCIAMlENTO : PORCENTAJE : 1,45% DE DO.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: XXXXXXXXXX NEHG

ALCABALA: S 15,00 USD XXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXX

ATENT ENTE

JACS JEF£ DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO 9809
LARINDLLXIÒNOUITEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



© H.00NSElO PROVINOIAI.
DE PIOHINCHA

I AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2010 i C MPROBANTEDE COER 2010-02-19-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. D CUOÌAS

nú2029305! TIEDAPEl .FIELMARIA 2010-02-19- 1 a 1
Avalúo Imponible i ValorAnual i Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO GANCELACION:ALCA.BALAS2ù06 Valor 15
.

Coac

TASA Y TIMBREPROVINCIAI. 1.80 00

Subtotal

00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta P

TRANSACCION

VENTA NL CP.LLE AIDA 565882

0165 Ill!!!!!!!!IIIllllllllli11



H. CONSEJO PROVINOIAL
DE P OHINCHA

AÑO '. DIRECCIONFINANCIERA . FECHADE PAGO

\ 2010 I COMPROBARTEDE COBRO 2010-02-19-
. .

C S E

1702029305 i ARTIEDA PENA.FIELMARIA 2010-02-19- 1 a 1 r

Avalûoimponible ValorAnual otalklad ExoneraciónRe a In és
----- -------- ---- -- ------ - +--------- --- ----------- - ----- - --------I

1.50000 I 0.00 i 0 00 0.00 0 00 0 00

CONCEPTO CANCEI.ACION:REGISTROS Valor 1.50 Co a

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 00

Sublotal

TAANSACCION

VFNTA NUlšEZ CF-IIE AIDA 565883



Dirección Metropolitana Financiera

Comprobantygg 95g9431
Titulo de Credito: 6 0 0 310 2 6 6 : Fecha de Emisa,8 / 0 2 / 20 10
Año Tributacion: 2 . 0 10 Fecha de P

IfiliñiiiTiT4f•Tit RTTIT1H

Cedula/RUC. 00001702029305
contnouyente. ARTIEDA PENAFIEL MARIA MAGDALENA

----trumma

Clave Catastral: Nro. de Predio: 0 0 9632 3
o,,,con. LET . CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

-I-IIREEMER
VTA DEL 1, 45% DD.AA OTG NUNEZCALLE AIDA KATHERINE SOBRE$18
00 PD 5154415 NOT.07

mimm.mormm.
ALCABALAS 15, 00
SERVICIO ADMINI $, 20

Forma de Pago:EFËC ,,,,,,e

Cajero.CISNEROS LA in.2,tan
???a"f'L°.°

YentanHia: Agencia: Subtotal: , 2 Û
Trans.Municipal: 6225661 Trans.a.nco so,.a $15, 20

mmmmmrmem

ill . ?
mm imim allnilmiluima DIREdCION Å OÑOLITANA DIRECCION METROPOLITANA

FINANCIERA TRIBUTARIA FtNANCIERA Pag.

WRESOTASKI Teli 244-420



H. CONSE.lO PROVINOIAL
~ DE PICHINCHA
20K COMPROBANTEDE COERO ' 2010-û2-19-

D C FECHADE EMISON No. DEC
170202935 ARTIEDA PENAEEELMARIA . 2010-02-19- l a 1 :

..Valor
Anual Totalidad Exoneración Ihbaja nie

1.500 y 0.00 0 00 : 0 00 0 00 0 00 .

CONCEPTO CAITCELACIO1: FdlGISTROS Valor .5

TASAYTIMBREPROVINCIAL

0 00

Cobrado por No. Vedtanilla Banco Cuenta Pa0o Total

jdefa ' ' 3.30

i

TRANSACCION

VENT A. CAI.LE HUILCHIS.AJDA 5 6885

0076522 IllllIIIHlililllllllllllll! - DIÄEÒOR INAN O



' I

Dirección Metropolitana Financiera ( 4
Comprobante de Pa e 9589432 .

IMPUËTOS VARIOS
Thulo e Credho: 6TOO310 2 65 6 Fecha de Emi.LB/ 0 2 / 2 C10
Año Tributacióri: . Fe ha de P Q2 2 Oi O

mr.mmr.w:r-mn
coeus.rauc. 00001902029305

Comribuyerde: ARTIEDA PENAFIEL MARIA MAGDALENA
----rrmor-mm

Clave Catastral: Nro. de Predio: 0 0 9 637 5
DWección: LET . CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

VTA DEL 1, 454 DD.AA OTG CALLEHUILCHIS AIDA MELIDA SOBRES10
00 PD 5154415 NOT.07

-----riir.m:nr.W-

ALCABALAS 15, 00
SERVICIO ADMINI S, 20

Forma de Pago:EFE C e.rei.»
c,y,-CI$NEROS LA ,,,...,4.. a.

°.°

v.m..... 10 Agenda: Subtot.« $ 1 5 , 2 0
Trans. Municipal: Ei22 5 6 62 1,.... a.neo. Tot.e S15 , 2 0

DIRE TANA DIREC TANA pag . ]
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA "

MPRESDTASKI Teli:24h-420

os



© H.00NSEIO PROVINOIAL
DE PICHINOEIA

2010 COLIPROB.UTTEDE C BRO 2ûl0-02-19-

-- -

FECHADE EM1SION . E AS

1702029305 ARTIEDA lW.NAFIELM.A.RIA 2010-01-19- 1 a 1 I

Avalúoimponible ValorAnual Totalidad Exonerpción Rebaja inter6
... . . I .

1,50000 û 00 0 00 0110 0 00 0 00

EPTO CANCELAC 011:ALCABALAS2006 Va 0 15
TASAYTIMBREPROVINCIAI. 1.80

Subtotal

o00
. . . ... .. . . . . ....... ....-. . I

Cobrado por No. Ventanilla Bapoo Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VEllTA CAll.E HUII.CEIS AIDA 5ddS84

omero an

QÏQ521
_

MINI IIISII!

i



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C41235517001

""^"""""' FECHA DE INGREso: 01/02/2010
CERTIFICACION

Referencias:03/04/2006-P-16855f-7125i-19496r
Tarjetas:;T00000155034; Matriculas:;GUAYLOOOO243;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los derechos y acciones equivalentes al cincuenta y dos por
ciento del lote OCHO, ubicado en la parroquia de GUAYLLABAMBA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por AIDA MELIDA CALLE HUILLCHIS, casada; AIDA KATHERINE NUÑEZ
CALLE, soltera.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:Ì
Mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Vivienda La Colina de Guayllabamba,
según escritura otorgada el treinta de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor
Gonzalo Román, inscrita el tres de abril del dos mil seis, adquirido por compra a los cónyuges
ßALO ENRIQUE CEVALLOS ROSALES y ZOILA ERLINDA CANO CADENA, según
escritura otorgada el TRECE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el cuatro de mayo del dos mil cuatro; habiendo los vendedores adquirido por
adjudicación hecha a su favor por la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN
AGROPECUARIA DOÑA ANA DE GUAYLLABAMBA, según escritura celebrada el tres
de enero de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el
veinte y uno de septiembre de mil novecientos noventa y cinco; habiendo ésta adquirido en
mayor extensión, mediante adjudicación hecha por el IERAC., según acta dictada el veinte y
dos de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el diez y nueve de enero de mil
novecientos ochenta y cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra a fojas ochocientos treinta y siete, número seiscientos diez, del
registro de Demandas, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha veinte y nueve de juniode mil
novecientos noventa ocho, se halla inscrita la demanda propuesta por Miguel Guanoluisa
Toapanta, casado, en calidad de Presidente de la Pre-Cooperativa de Vivienda La Colina de
Guayllabamba, en contra de Galo Enrique Cevallos Rosales y Zoila Erlinda Cano Cadena,
pidiendo el amparo posesorio un lote de terreno situado en la parroquia Guayllabamba de este
cantón; esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de
Pichincha (juicioN 785-98) en auto de diez y ocho de junio de mil novecientos noventa y
ocho.- En el número 92, del Registr e Doriíandas y con fecha QUINCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL CINCO, se halla insciiÍoel duto de CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL
CINCO, dictado por el señor Juez SÉPTIMOde lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 19-05-EP, cuya copia fotostática se adjunta
en cuatro fojas, que sigue DORIS MALENA GUANOLUISA HUERTAS, en contra de
EDWIN AULAMA, Liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LA COLINA DE
GUAYLLABAMBA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO de UN LOTE de TERRENO Signado con el Número 149, situado en la

. Cooperativa de Vivienda La Colina de Guayllabamba, de la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, la superficie total del inmueble es de DOSCIENTOS DIEZ METROS
CUADRADOS aproximadamente, que se halla circunscrito dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: NORTE, con el lote de terreno No. 148 de propiedad del señor Abel Jeremías
Lanchimba Burbano en una extensión de 21 metros; SUR, con el lote No. 150 de propiedad
de Ernesto Marcelo Peralta Rosero, en una extensión de 21 metros; ESTE, lote de propiedad

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C412355l8001
FECHA DE INGRESO: 01/02/2010

CERTIFI CA CION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. en legal forma certifica. que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina. desde el año dos mil seis.
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 16855 No. 7125 rep. 19496 de PO tomo
137. y con fecha tres de abril del dos mil seis, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el TREINTA DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. ante el
Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual
consta que: el Liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LA COLINA DE
GUAYLLABAMBA, Licenciado Edwin Leonel Aumala Pozo, adjudica los derechos y
acciones equivalentes al cincuenta y dos por ciento del lote OCHO, ubicado en la parroquia

de Guayllabamba, provincia de Pichincha, a los señores: ALEX ASAEL VIZUETE PUENTE.
soltero, CARLOS SERAFIN RECALDE BENITEZ, soltero, NANCY ELIZABETH
CORELLA ZURITA, soltera. NÉSTOR ANÍBAL ANDRADE GONZÃLEZ, casado.
SEGUNDO CLEMENTE CORELLA CISNEROS, casado. ROSA YOLANDA GUAMAN
AGILA. casada, CARMEN CECILlA VIZCÁlNO ANDAGOYA. casada. HILDA
ESPERANZA ARCOS TIRIRÁ,casada; ROSA ELVIRA. ORBE MADRUÑERO. casada.
MARIA CONSUELO ROSADO VELASCO, soltera, MARTHA CECILIA CHULDE
PORTILLA. casada. MARIA HORTENSIA VELASCO YASELGA. casada. MARIA IZA
QUILUMBA CHAMORRO, soltera. MARÏA OFELIA ROMÁN SALAZAR, divorciada.
Alda MELTDA CALLE HUILLCHES. casada, LUZ DEL CARMEN SILVA ROMÁN.
casada, Alda KATHERINE NÚÑEZ CALLE, soltera, SIXTO REMIGIO FLORES FLORES.
casado, PATRICIO DANIEL BEDON DELGADO, soltero, ESPERANZA DE JESÙS
SALAZAR GUERRERO. Casada, GUSTAVO GABRIEL BEDON LÓPEZ. casado,
CECILIA ELIZABETH BORJA SALAZAR, soltera. JOSE HUMBERTO ROMÁN
SALAZAR. soltero, SEGUNDA MARGARITA RISUEÑO ESPAÑA. casada, SEGUNDO
RAFAEL TUPIZA MUÑOZ, casado. GUSTAVO GEOVANNY BEDON DELGADO,
casado, MARCELINA REQUELME RODRÍGUEZ. divorciada. JACQUELINE DEL ROClO
PACHECO CISNEROS, soltera. WILLIAM VICENTE PACHECO CISNEROS. soltero.-
Con matricula número GUAYLO000243.- Superficie total veinticinco mil quinientos metros
cuadrados. sesenta y cuatro decímetros cuadrados.- Al margen de la presente inscripción no se
encuentra ventas marginadas.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICAClÓN NO ES DE
HIPoTEcAS Y GRAVÁMENES. Quito-uno de Febrero del dos mil diez.
Responsable: RAUL ANDRADE



del señor Ing, Jaime Izurieta, en una extensión de 10 metros; y, OESTE, con la calle principal
en una extensión de 10 metros.- "SEÑOR JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:
DORIS MALENA GUANOLUISA HUERTAS, en relación al Juicio de Amparo Posesorio
No. 19-2005-Lcdo. E.P., que sigo en contra del señor EDWIN AUMALA, ante Usted
respetuosamente comparezco y comedidamente digo: Quepor un error mecanográfico se hizo
constar en la demanda el apellido del demandado señor EDWIN AULAMA, siendo lo
correcto EDWIN AUMALA, por lo expuesto solicito a Usted señor Juez, previo a citar al
demandado, se sirva rectificar el apellido del demandado. Con fecha CINCO DE MAYO DEL
DO$ MIL CINCO, se halla inscrito el auto de QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL
CINCO, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el
cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 59-2005-DGF, que sigue MARICELA
DE LOS ANGELES ZAMBRANO, en contra de LCDO. EDi' UMALA, Liquidador de
la COOPERATIVA DE VIVIENDA LA COLINA DE G AMBA, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de LOTE de TERRENO
situado en la Cooperativa de Vivienda La Colina de Guayllab , de la Parroquia de
GUAYLLABAMBA, la superficie total del inmueble es de DOS ITOS CINCUENTA
METROS CUADRADOS aproximadamente que se halla circunscritogenty de los siguientes
linderos y dimensiones: NORTE, con el lote de terreno No. 137 déproþTedad de la señora
Juan Ermelinda QuichimboSaritama en una extensión de 25 metros;2SUR, con el lote No. 48
de propiedad de Marcle Cristina Zambrano Zambrano, en una extensión de 25 metros; ESTE,
calle principal, en una extensión de 10 metros; y, OESTE,Áreade protección Ecológica de la
Cooperativa, en una extensión de 10 metros.-.SEÑOR JUEZ DÉCIMO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: MARICELA DE LOS ÁNGELES ZAMBRANO, en relación al
Juicio No. 59-2005-D.G.F., que sigo en contra del señor Edwin Aumala, ante usted
respetuosamente comparezco y comedidamente digo: Quepor cuanto en providencia de fecha
04 de febrero deg2005, debo manifestar los siguientes: Mis nombres así como mis apellidos
se encuentran de idamente expresado en mi demanda, de igual forma mi estado civil, y
profesión u oc ón. Bajo juramento manifiesto desconocer el segundo nombre del
demandado señor ala, no así su segundo apellido que corresponde a POZO, por lo
tanto el demanda es JIN AUMALA POZO, esta manera doy contestación a la
providencia orden por su Séñoria.Solicito a usted señor Juez, con mi contestación se
digne dar el trámite inente en la presente causa. Firmo con mi defensor autorizado. F) Dr.
Carlos Adriano Er - atrícula No. 6230 C.A.P.- También se hace constar que no está
embargado, ni hipot. do, ni prohibido de enajenar; se aclara que con fecha once de juniodel
dos mil nueve, me 1ante Acta Notarial celebrada el veinte y dos de abril del mismo año, ante
el Notario doctor Gonzalo Román, se declara extinguido el Patrimonio Familiar sobre los
derechos y acciones equivalentes al 52%.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL l DE FEBRERO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: EOVANNY QUISPE

inuiumanummussau



1 comparecientes, integramente, por mi el

2 Notario, se ratifican y firman conmigo, en

3 unidad de acto.- Doy fe.-

7 SRA. AIDA MÉLIDA CALLE HUILLCHIS

8 C.C.No. o ygg jo

12 SR. JOSÉ AURELIO NÚÑE GUNCAY

13 C.C.No. I 90 d'r

16

17 SRa . IDA ÉTHERINE NÚÑE CALLE

18 C. C. No. /¥/$30848-0

19

22 SRA. MARÍA ALENA ARTIEDA PEÑAFIEL

23 C.C.No. ÛO

24

SR CARR

28 C.C.No. El Notario,
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Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA, de la escritura de venta

otorgada por la Sra. Aida Mélida Calle

Huillchis y otros en favor de la Sra. María

Magdalena Artieda Peñafiel, sellada y firmada

en los mismos lugar su celebración.-

Dr. uis Vargas Hinos o a

otario o

Rest stro de la Propiedad QUITU

ImillilGG-0023722
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QLilTO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 14L repertorio(s) - 33611

Matriculas Asignadas.-
GUAYI.0000243 DOS PUNTONOVENTA POR CIENTO(2.90%) de derechos y acciones sobre el lote
de terreno númcro OCHO situadoen la parroquiaGUAYLLABAMBA de este Cantón

miércoles, 05 mayo 20 10. 03:13:23 PM

I ADOR

Contratantes.-
CALLE HUILLCHIS AIDA MELIDA en su calidad de VENDEDOR
.NUÑEZGUNCAY JOSE AURELIO en su calidadde VENDEDOR
NUÑEZ CALLE AIDA KATHERINE en su calidad de VENDEDOR
ARTIEDA PEÑAFIEL MARIA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR
CARRERA CARRERA LUIS GONZALO en su calidadde COMPRADOR

I.os números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor. AN l'ONIO FLOR
Depurador.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- LU1S MEDINA

GG-0023722
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Dr. Hector VallejoEspino
COMPRA-NoETARIO SEXTEODEL CAENTONO

Y ACCIONES Û

OT RGA

EL S' . P TRTÚÏ DA

FÃVOR

)OR DE LA SRTA. SILVIA NOHEM RODRIGUEZ BURGOS

CUANTIA: USD$ 1.000,00

DI: COPIAS.

OGF.

En la ciudad del distrito Metropolitano de Quito,Capital de la República

del Ecuador, hoy día lunes diez y ocho de octubre del dos mil diez, ante

mí Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito,
comparecen: por una parte en calidad de vendedor el señor Gustavo

Gabriel Bedon López, a nombre y representación del señor Patricio

Daniel Bedón Delgado, soltero; conforme consta del Poder Especial, que

en copia certificada se agrega como documento habilitante; y por otra

parte en calidad de compradora la señorita Silvia Nohemy Rodríguez

utgos, soltera.- Los señores comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para

contratar obligarse, a quienes identifiqué con su presencia y con sus

respecti a cédulas de ciudadanía que me presentan cuyas copias adjunto;

libre y oluntariamente evan escritura pública el contrato que se

contien en la mi a que me entreg , misma que textualmente es

co e: S ·

~OR
NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas

t írvase insertar y autorizar una más de compraventa de

derge g cciones, al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA.

COMP CIENTES: A la celebración de la presente escritura pública

o co cen: por una parte en calidad de vendedor el señor Gustavo

JICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775. E-MAIL: notaria68uio.satnet.net



Gabriel Bedón López, casado, a nombre y representación del :
I

Patricio Daniel Bedón Delgado, soltero; conforme consta del y
Especial que se agrega; y por otra parte la señorita Silvia Non

Rodríguez Burgos, soltera, a quien en lo posterior para efectos de

contrato, se lo denominará la compradora.- Los comparecientes

mayores de edad, ecuatorianas, domiciliados en esta ciudad de qu·
capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTE

Mediante escritura pública celebrada el treinta de diciembre del

mil cinco, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Dèci

Sexto del Cantón Quito,legalmente inscrita en el Registro de la Propit

el tres de abril del dos mil seis, la Cooperativa de Vivienda "La Colimi

Guayllabamba",adjudicó conjuntamente a varios socios pro-indiviso, eni

ellos al señor Patricio Daniel Bedón Delgado, soltero, los derechos

acciones equivalentes al cincuenta y dos por ciento, fincados en el low

terreno signado con el número ocho, situado en la parroquia Guayllabaml

del Cantón Quito, Provincia de -Pichincha.- TERCEÑ;
COMPARAVENTA.- Con los antecedentes invocados en mérito

titulo de propiedad y el certificado de gravámenes, el vendedor sei

Gustavo Gabriel Bedón López, a nombre y representación de

Poderdante señor Patricio Daniel Bedón Delgado, da en venta rea,

perpetua enajenación a favor de la compradora señorita SILY

NOHEMY RODRIGUEZ BURGOS, los derechos y acciones, equivalen

al uno punto cuarenta y cinco por ciento (1.45%) del cincuenta y dos I
ciento (52%), referidos en la clánsula segunda de antecedentes, fincat

en el lote signado con el número ocho, situado en la parrog

Guayllabamba, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, y circunsci

dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales: NORTE,

una longitud de cuatrocientos dieciséis metros, con predio de Sin



domicilio la ciudad de Quito,a cuyos juecescompetentes de la mis

someten en caso de contr'oversia.- Usted Señor Notario agrega á a

demás cláusulas de estilo necesarias, para la plena validez y eficaci
esta clase de contratos públicos.- Hasta aqui la minuta, que los seile

comparecientes la ratifican en todas y cada una de sus partes y ,
elevada a escritura pública con todo el valor legal, la misma que haa
elaborada por el Doctor Eduardo Echeverria Vallejo, con matric

profesional nûmero dos mil quinientos veinte y dos del Colegio

abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura se observa

todos los preceptos legales del caso y leida que fue la misma integramt

en todo su contenido a los señores comparecientes, por mi el Nota

aquellos la ratifican y para constancia la firman conmigo en unidad

acto de todo lo cual doy fe.-

Sr. G stavo Gabriel Bedón Lóp

C. C. No. #

Srta. Silvia ohemy Rodríguez Burgt

C. C. No

Dr.. al.I Ë . .

NOTARIO SEXT CANT UITO



yuebla; SUR, con una longitud de cuatrocientos tremta y emco metros,

propiedad de Carlos Solórzano; ESTE, en una longitud de sesenta

etros, con 'camino público; 'y, OESTE, -en una longitud de sesenta

metros, con camino público.- Dando una superficie total de veinte y

sinco mil metros cuadrados.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE

PAGO.- De común acuerdo las partes fijan como justo precio de los

derechos y acciones enajenados, la suma de mil dólares de los Estados

Unidos de Norteamérica ( USD$. 1.000,00), suma esta que la

compradora cancela de contado, en dinero efectivo y de curso legal, a la

firma de la presente escritura y que el vendedor declara tenerlo recibido

íntegramente a su entera satisfacción, sin tener que formular reclamo

alguno por este concepto ni por ningún otro en el futuro, razón por la

cual transfiere a favor de la compradora el dominio y posesión de los

derechos y acciones vendidos, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres activas, pasivas y demás derechos que le son

anexos, sin reserva de ninguna naturaleza.- QUINTA.- SANEAMIENTO.-

El vendedor expresamente declara que sobre los derechos y acciones

objeto del presente contrato, no pesa ningún gravamen hipotecario, no está

embargado ni prohibido de enajenar, conforme consta del certificado de
gravi enes con do por el señor Êegistradorde la Propiedad del Cantón

uito, que s grega c mo documento habilitante, sin embargo se sujeta al

saneamie t por evic ión de idad con la Ley.- SEXTA.-

GAST S. Todos los gast que demande celebración de esta escritura

hasta ripción s án de nta de la compradora, a excepción del

i ja s
,
aa la pl svalía, que en caso de haberlo pagara el vendedor,

da do ad s plenamente autorizada la compradora para que por si

por gerce 'ersona, proceda y solicite la inscripción de la presente

ri ica en el Registro de la Propiedad Cantonal correspondiente.-

60E DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet net



UBLICA DEL ECUADOR Moderlo
on o GENERR DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores, ÛÛgc goestoer

. Comercioe Integración

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN
HOUSTON,TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.---/.

yQMONÚMERO:
,

DIECINUEVE (19)
PODERESPECIAL NUMERO: SETENTA Y S1ETE (77)
µÁGINANÚMERO: NOVENTA (90)

Enla ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de America, a los dieciseis dias del mes
de Junio del dos mil diez, ante mí, Esteban Cadena Duarte, Vicecónsul del Ecuador en esta ciudad,
comparece el señor Patricio Daniel Bedón Delgado, mayor de edad, de estado civil casado, de
profesión músico, portador de la cédula de ciudadanía número uno-siete-cero-nueve-dos-nueve-
siete-dos-cuatro-cuatro (170929724-4), domiciliado en 23012 Oak Shadows PI, New Caney, Estado
de Texas, Código Postal 77357, Estados Unidos de America, legalmente capaz, a quien de conocer
doyfe, quien libre y voluntariamente, y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de
conferirPODER ESPECIAL , a favor del señor Gustavo Gabriel Bedón López, de acuerdo al
escritoque me entregó y que textualmente dice: "SENOR CONSUL.- En el registro de escrituras
públicas a su cargo sírvase insertar una de Poder Especial, contenido en las siguientes cláusulas:
PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el
sefior Patricio Daniel Bedón Delgado, casado, por sus propios derechos, el compareciente es de
nacionalidadecuatoriana, hábil para contratar y obligarse. SEGUNDA: OBJETO.- Por medio de la
presente el señor Patricio Daniel Bedón Deigado, con cédula de ciudadania No.170929724-4

,

otorga poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de mi padre el señor
Gustavo Gabriel Bedón López para que a mi nombre y representación realice lo siguiente: a) Para
que a mi nombre y representación realice la venta de derechos y acciones que me corresponden en
un inmueble ubicado en la parroquia de Guayllabamba, cantón Quito, Provincia de Pichincha,
pactando precio, recibiendo el valor correspondiente y firmando las correspondientes escrituras en
una de las notarías del cantón Quito. b) Para que comparezca firmando planos de fraccionamiento,
obteniendo la autorización municipal. c) Para que acepte el lote de terreno que se me adjudique y
firmelas escrituras de partición. d) Para que realice cualquier trámite concerniente a los derechos y
acciones mencionados, para lo cual firmará todos los documentos públicos o privados que sean
necesarios para realiz los mandatos encomendados. e) Para que delegue este poder a una
persona de confianza ealice la correspondiante revocatoria llegado el caso. f) Para que administre
todos los bienes de ndante o los que obtuviere en lo posterior. g) Para que pueda hacer valer
ante cualquier per o a natural o jurídica de la misma forma que ante cualquier otra persona o
autoridad admini r lya o judicial, sea del legislativo, disposiciones legales pertinentes
mcorporadas a é t mandato a fin de qu o sea por Ita de autorización la que conste para el fiel
cumplimiento de ismo. " Hasta a ' el escrito Al ef to, el Poderdante confiere a su apoderado
todaslas facult s comunes a lo rocuradores y las e -iales, prevista en el articulo cuarenta y
cuatro del Códi . de Procedimi to Civil, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el
fiel cumplimien del mismo. ara el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los
requisitos y for a ales, y leído que fue por mí, íntegramente al otorgante, se ratificóen su
contenidoy

' ando t d¢s sus partes, firmó al pie conmigo, en unidad de acto. De todo lo cual
doy fe..

Patn 8 ón o Esteban rte
C.C- o 972 Vicecónsul del Ecuador

Partida Arancel:
Derechos: U.S. $ 80,oo

mbresadheridos en la primera copia OÒR



CERTIFICO que la presente es primera copia, fiel y textual de su original, que se encuentra protocolizado
en el Libro de Poderes Especiales, Tomo Diecinueve (19), página número noventa (90) , que de
conformidad con la Ley se lleva en el Consulado Generaldel Ecuador en Houston, Texas, Estados Unidos
de América, dado y sellado el dia de hoy, dieciseis de Junio de dos mil diez....,.,..........

....,.,......1

Esteban Cadena DBe
Vicecónsul del Ecuador



CERTIFICADO No.: Cl1450285001 ÛQg
"^° FECHA DE INGRESO: 04/10/2010

CERTIFICACION
Referencias: 03/04/2006-P-16855f-7125i-19496r
arjetas:;T00000155034;
Matriculas:;GUAYL0000243;

A infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
n en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

.-
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

nes fincados en.1os- deredhos y accio eggiglentes al cincuenta y dos por
ientodel lote OCHO, ubicado en-la parroquia de-GUA¥LUÊBAMBÑdeeste cantón.

PROPIETARIO(S).
PATRICIO DANIEL BEDON DELÖADO, soltero.

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
iante adjudicación hecha• por la Cooperativa de iVivienda La Colina de

}uayllabamba, según escritura otórgada el treinta de diciembre del dos rnil cinco, ante el
gotariodoctor Gonzalo Román, inscrita el tres de abril del dos mil séis;fddquirido por compra
i los cónyuges GALO EN18QUE CEVALLOS ROSALE ZOILA ERLINDA CANO
:ADENA. según escritura otorgada el TRECE DE SEPTIEMBIUDE MIL NOVECIENTOS
JOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DECIMO SEXTO del gtón Qgto, Doctor Gonzalo
tománChacón, inscrita eMeuatro de mayo del dos mil etŠ¼öghabiando los vendedores
.dquirido por adjudicación hecha a su favor por la COOPágÏIVA DE PRODUCCIÓN
\GROPECUARIA DOÑA ANA DE GUAYLLABAMBA, según escritura celebrada el tres
le enero de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el
einte y uno de septiembre de mil novecientos noventa y cinco; habiendo ésta adquirido en
ayor extensión, mediante adjudicación hecha por el IERAC.; según acta dictada el veinte y

os de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita.el diez y nueve de enero de mil
ovecientos ochenta y cuatro.- Se aclara que Mediante Acta Notarial celebrada el quince de
nio del dos mil seis, ante el Notario Doctor Luis Vargas, insórita el veinte y seis de junio del

os mil seis, se declara extinguido el Patúmonio Familiai que pesaba sobre los derechos y
ceiones de propiedad de Sixto Flores y María Perugachi.-
I.-GRAVAMENES Y OBSERVACIOÑES:
Por estos datos, se encuentra a fojas ochocientos treinta y siete, número seiscientos diez, del
egistro de Derr das, tomo ciento veinte y nueve, y con fecha veinte y nueve de junio de mil
lovecientos n- nta ocho, se halla inscrita la demanda propuesta por Miguel Guanoluisa
'oapanta, ca , en calidad de Presidente de la Pre-Cooperativa de Vivienda La Colina de
Juavllabam a en contra de G ue Cevallos Rosales y Zoila Erlinda Cano Cadena,
lidiendo e a paro posesor un Ïote rre situÃŠpen la parroquia Guayllabamba de este
antón; e a emanda h ado inscrita por ordifidel sefíor Juez Décimo Tercero de lo Civil de
'ichinch i'efois 5-98) en auto de liez'y ocho .de junio de mil novecientoi noventa y
scho.- n f núme ';2, del Registro d i Demandas y con fecha QUINCE DE FEBRERO
3EL S MIL

.
CO, se halla inscrito el auto de CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL

:INCO, ictad por el señor Juez SÉPTNO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
lentro d Jui lo VEgAL SUMARIO, número 19-05-EP, cuya copia fotostática se adjunta
a cumr f as, que §igue DORIS MALENA GUANOLUISA HUERTAS, en contra de
iD IN ,

=LAM Liquidadorde la COOPERATIVA DE VIVIENDA LA COLINA DE
lURY ABAMBA se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
OSESOkIO,de" UN LOTE de TERRENO Signado con el Número 149, situado en la

-ooperativa de Vivienda La Colina de Guayllabamba, de la Parroquia de
3UAYLLABAMBA, la superficie total del inmueble es de DOSCIENTOS DIEZ METROS
DUADRADOSaproximadamente, que se halla circunscrito dentro de los siguientes linderos y

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Lanchimba Burbano en una extensión de 21 metros; SUR, con el lote No. 150 de proPieg
de Ernesto Marcelo Peralta Rosero, en una extensión de 21 metros; ESTE, lote de propieg
del señor Ing. Jaime Izurieta. en una extensión de 10 metros; y, OESTE. con la calle pruicip¡
en una extensión de 10 metros.- "SENOR JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCg
DORIS MALENA GUANOLUISA HUERTAS, en relación al Juicio de Amparo Poseso,¡
No. 19-2005-Ledo. E.P., que sigo en contra del señor EDWIN AUMALA, ante Uste
respetuosamente comparezco y comedidamente digo: Quepor un error mecanográneo se hã
constar en la demanda el apellido del demandado señor EDWIN AULAMA, siendo L
correcto EDWIN AUMALA, por lo expuesto solicito a Usted señor Juez, previo a citar a
demandado, se sirva rectifcar el apellido del demandado. Con fecha CINCO DE MAYO DE\
DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de QUINCE D RERO DEL DOS MR
CINCO, dictado por el señor Juez DECIMO TERCERO de 1# . Pichincha, mediante e
cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 59 5-DGF, que sige
MARICELA DE LOS ANGELES ZAMBRANO, en co¾tra de LC . EDWIN AUMALA
Liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA Lg|COLlNA GUAYLLABAMBA
se dispone la Inscripci6n de la DEMANDA DE AMPgRO POSE IQyle UN LOTE de
TERRENO situado en la Cooperativa de Vivienda La Colina d Gi* Habamba, de b
Parroquia de GUAYLLABAMBA, la superficie total del inmueb è es de DOSCIENTOS
CINCUENTA METROS CUADRADOS aproximadamente que seialla circunscrito dentro
de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, con el lote de teneno No. 137 de propiedad
de la señora Juan Ermelinda QuichimboSaritarna en una ëxtensióidin metros; SUR, con el
lote No. 48 de propiedad de Mar'cle Cristina'Zambrano Zambrano, en una extensión de 25
metros; ESTE, calle principal, en una extensión de 10 metros; y, OESTE. Áreade protec.ción
Ecológica de la Cooperativa, en una extensión de 10 metros.- SEÑOR JUEZ DECIMO
TERCERO DE O CIVIL DE PICHINCHA: MARICELA DE LOS ÁNGELES
ZAMBRANO. e lación al Juicio No. 59-2005-D.G.F., que sigo en contra del señor Edwin
Aumala, ante ust espetuosamente comparezco y comedidamente digo: Quepor cuanto en
providencia de fec 4 degebrero del 2005, debo manifestar los siguientes: Mis nombres asi
como mis apellido eËÑêñttandebidamente expresado en mi demanda, de igual forma mi
estado civil, y pro ión ÄIÉihación.Bajo juramentomanifiesto desconocer el segundo
nombre del deman - señor Edwin Aumala, no así su segundo apellido que corresponde a
POZO, por lo tan el demandado es EDWIN AUMALA POZO, esta manera doy
contestación a la pr dencia ordenada por su Señoría. Solicito a usted señor Juez, con mi
contestación se die e dar el trámite pertinente en la presente causa. Firmo con mi defensor
autorizado. F) Dr. Carlos Adriano Erazo, matrícula No. 6230 C.A.P.- También se hace constar

que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar; se aclara que con fecha once
de junio del dos mil nueve, media.nte Acta Notarial celebrada el veinte y dos de abril del
mismo año, ante el Notario doctor Gonzalo Román, se declara extinguido el Patrimonio
Familiar sobre e 52% de derechos y acciones.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REV DS HASTA EL 4 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: VICE 4MIREZ

Ellililllllllillllllllllím'llilNCARGADO
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Se Otorgo, ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón

Quito, en fe de ello conflero esta TERCERA copia legalmente sellada y

firmada en Quitoa veinte y uno enero del dos mil once.

. cr noza

ORV A

NO ARIO SE QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 05 de Noviembre del 2010
se encuentra inscrita la lra. Copia de la presente
escritura a Fs. 86690_ Nro. 33963_ del Registro
de Prop. tomo 141
Quito,a 04 de br.erode 2011

1551292 ENC A PRGo s
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NOTARIA
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NOTAst10

COPIA: SEOUNDA

DE LA ESCRITURA DE:
ACLARATORIA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR: WILLIAMVICENTEPACHECOCISNEROS

A FAVOR DE:

EL: 03 DE SEPTIEMBRE DE 2010

CUANTÍA: INDETERMINADA

Quito,a 03 DE SEPTIEMBREDE 2010



NOTARIA
VIGÉSIMO CUARTA

QUITO

ACLARATORIA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR

WILLIAM VICENTE PACHECO CISNEROS.

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: COPIAS (R/T)

En la Ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día viernes tres de septiembre del dos mil diez,

ante mí, doctora LORENA PRADO MARCIAL, Notaria Vigésimo Cuarta,

Suplente del cantón Quito,de conformidad con la acción de personal número

mil novecientos setenta y ocho -DP-DPP (1978-DP-DPP) de fecha primero

de septiembre del dos mil diez, expedida por el Consejo de la Judicatura, por

licencia concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva.

Comparece a la celebración de la presente escritura pública de aclarato
(ompraventi en forma libre y voluntaria, por una parte en calidad de

aclarante, el sefior WILLIAM VICENTE PACHECO CISNEROS, de estado

civil soltero, por sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad,

legalmente capaz, domiciliado en esta ciudad de Quito.SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una

escritura de ACLARATORIA de COMPRAVENTA contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento de esta escritura pública de aclaratoria de compraventa

WILLIAM VICENTE PACHECO CISNEROS, de estado civil s ro



sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, legalmente capaz,

domiciliado en esta ciudad de Quito.SEGUNDA: ANTECEDENTES.-a.-

Mediante escritura pública de adjudicación hecha por la Cooperativa de

Vivienda la Colina de Guayllabamba, según escritura celebrada el treinta de

Diciembre del año dos mil cinco, ante el Notario Doctor Gonzalo Román

Chacón, e inscrita el tres de Abril del dos mil seis, el señor WILLIAM

VICENTE PACHECO CISNEROS adquirió los derechos y acciones en un

porcentaje del co por ciento) equivalentesal

cincuenta y dos por ciento fincados en el lote ocho situ arroquia

Guayllabamba de este cantón, provincia de Pichincha. Se mencionó en la

escritura anteriormente señalada de adjudicación por parte de la Cooperativa

de Vivienda La Colina de Guayllabamba que para una futura partición el lote

asignado al señor William Vicente Pacheco Cisneros es el hotetreinta peis

con . Los linderos generales del lote o

son los siguientes NORTE: en cuatrocientos dieciséis metros con predio de

Simón Puebla, SUR: propiedad de Carlos So16rzano en cuatrocientos treinta

y cinco metros, ESTE: en camino público en sesenta metros, y OESTE: con

camino público en sesenta metros. La superficie total es de veinticinco mil

quinientos metros cuadrados. TERCERA: ACLARATORIA.- Con los

antecedentes expuestos el compareciente señor William Vicente Pacheco

Cisneros, procede a aclarar la escritura de Adjudicación, en el sentido de que

cuando se realizó la escritura se mencionó que para una futura partición el

lote treinta y seis asignado tendrá una superficie de trescientos metros

cuadrados, cuando por su forma y las construcciones existentes varían su

metraje y en este caso la superficie será de trescientos ochenta y ocho punto

noventa y cinco 388.95 metros cuadrados en relación a los trescientos metros

cuadrados anteriormente señalados. Por lo que el señor Notario se servirá

tomar nota de esta ACLARATORIA al margen de la escritura tantas veces



INFORME TÉCNICO DEL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL LOTE DE
TERRENO DEL COMITÉPRO MEJORASTUNASPAMBA 1"

ANTECEDENTES.

El omité Pro niejorasTunaspamba 1 adquirió un lote de terreno en el sector de
Tuiihiyariibi rca de la parroquia de Guayllabamba para lotizarlo y urbanizarlo
comoun conjunto habitacional.

lÀ lotización contaba originalmente con Algunos de estos lotes tienen una
construcciones previas tales como cerramientos y muros medianeros. Algunos
de estos cerramientos no han respetado los límites del lote y de esta forma han
perjudicado el metraje cuadrado de los lotes colindantes.

Específicamente, en el caso del lote 29 ubicado en el lado norte de la
urbanización (ver planos adjuntos), el frente del terreno que debía ser de doce
metros se redujo a once con cuarenta y el metraje bajó de 300 m2 a 285m2.
Perjudicando a la propietaria en 15 m2.

RECOMENDACIONES.

Para salvar esta reducci6n sin perjudicar a otros copropietarios de la lotización,
se encontraron las siguientes soluciones:

Los lotes 19 y 21, correspondientes al área verde norte de la lotización pueden
ser adjudicados a los copropietarios de la siguientes forma:

El lote 19 con un frente de 12 metros cumple con los 300 m2 y puede ser
intercambiado con el lote 29. De tal forma, el lote 29 pasaría a ser un área verde
de 285 m2.

El lote 21 de 235 m2 puede ser adjudicado a otro copropietario que desee
adquirirlo con ese metrale cuadrado, sin ningún tipo de perjuicio para las partes
involucradas.

Técnicamente no hay ningún obstáculo para realizar este cambio, de tal forma
que finalmente la lotización quedaría conformada así:

37 lotes de terreno; 34 de ellos todos de 300 m2, a excepción de los lotes de 21,
36 y 37 que por su forma y las construcciones existentes varían su metraje; tres
lotes destinados a área verde (Iotes 20, 22, 29); y una vía de acceso en el medio y
a lo largo de todo el terreno. (ver planos adjuntos)

Atentamente,

arq. JuanCarlos González Ortiz

P-5541 >

Quito,26 de agosto de 2009
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NOTARIA
VIGÉSIMO CUARTA

QUITO
mencionada y solicitará al sefior Registrador de la Propiedad de este cantón

tomar nota al margen de la inscripción correspondiente. Toda la escritura

anterior a excepción de esta y aclaratoria quedará tal como se la dio en el

contrato de liquidación de la sociedad conyugal sin ninguna otra

sustitución, CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento
es por su naturaleza indeterminada. Usted señor Notario se servirá agregar

las demás solemnidades de estilo. Hasta aquí la minuta. Que ha sido

firmada por el doctor Fabricio Rubianes, inscritoal Colegio de abogados de

Pichincha, con matricula profesional número cinco mil sciscientos

veintinueve, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal. Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí el

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo que

doy fe.

I VICENTE A ,CO CISNEROS C.C.

(FIRMADO)DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA VIGESIMO
CUARTA SUPLENTEDEL CANTÓNQUITO. (Hayun sello).-



Se otorgó ante mi, en fe de elio confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA,de ACLARATORIADE COMPRAVENTAotorgado
por WILLIAM VICENTE PACHECO CISNEROS, debidamente
sellada y firmada en Quito a tres de Septiembre de dos mildiez.-
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L CUMPRA-VENT ' ' ' Y ACCIONES

EL S UST ED PEZ Y SRA.

A F R
'

CUADOR ,.

DE LA SRTA. SILVIA N HEM RODRIGUEZ BURGOS

CUANTI : US $ 1.000,00

DI: COPIAS.
'

OGF.

En la ciudad del distrito Metropolitano de Quito,Capital de la República

del Ecuador, hoy día martes seis de abril del dos mil diez, ante mí Doctor

Héc r Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito,comparecen:

por a parte en calidad de vendedores los cónyuges señor Gustavo

Gabri 1 Bedon López y señora Zoila Carmela Delgado Salazar; y por

otra pa e en calidad de compradora la señorita Silvia Nohemy Rodríguez

Burgos. Los señores comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,

domicilia'dos, en esta ciudad de Quito,de estado civil casados los primeros

y soltera la última, capaces para contratar y obligarse, a quienes

identifiqué con su presencia y con sus respectivas cédulas de ciudadanía

que me presentan cuyas copias adjunto; libre y voluntariamente elevan a

escritura pública el contrato que se contiene en la minuta que me entregan,

la misma que textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar y autorizar una

más de compraventa de derechos y acciones, al tenor de las siguientes

mWiñq. PRIMERA. COMPARECIENTES: A la celebración de la

preséÌtee critura pública comparecen: por una parte en calidad de
-' o

nded , los cónyuges señor Gustavo Gabriel Bedón López y señora

oila rriela Delgado Salazar, casados entre si; y por otra parte la

DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



señorita Silvia Nohemy Rodríguez Burgos, soltera, a quien

posterior para efectos de este contrato, se lo denominará
compradora.- Los comparecientës son mayores de edad, ecuatorian
domiciliados en esta ciudad de Quito,capaces para contratar y obligarse.
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública
celebrada el treinta de diciembre del dos mil cinco, ante el noelor
Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Qu¡to
legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el tres de abril del dosmil
seis, la Cooperativa de Vivienda "La Colina de Guayllabamba",adjudicó

conjuntamente a varios socios pro-indiviso, entre ellos al señor Gustavo

Gabriel Bedon López, casado, los derechos y acciones equivalentesal

cincuenta y dos por ciento, fincados en el lote de terreno signado con el

número ocho, situado en la parroquia Guayllabamba, del Cantón Quito,
Provincia de Pichincha.- TERCERA.- COMPARAVENTA.- Con los
antecedentes invocados en mérito al título de propiedad, el certificado de

gravámenes, el vendedor señor Gustavo Gabriel Bedón López y su

cónyuge señora Zoila Carmela Delgado Salazar, por su propios y

personales derechos, dan en venta real y perpetua enajenación a favor de

la compradora señorita SILVIA NOHEMY RODRIGUEZ BURGOS, los

derechop y acciones, equivalentes al uno punto cuarenta y cinco por

ciento (1.45°/o) del cincuenta y dos por ciento (52%), referidos en la

cláusula se$unda de antecedentes, fincados en el lote signado con d

número ocho, situado en la parroquia Guayllabamba, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, y circunscrito dentro de los siguientes linderosy

6

dimensiones generales: NORTE, en una longitud de cuatrocientos

dieciséis metros, con predio de Simón Puebla; SUR, con una lorsitud

de cuatrocientos treinta y cinco metros, propiedad de Carlos Solórzano

ESTE, en una longitud de sesenta metros, con camino público; >



UES18, en una longaua ae sesema meues, con emmuu pocas.-

Dando una superficie total de veinte y cuatro mil seiscientos metros

'cuadrados setenta y siete decímetros cuadrados.- CUARTA.- PRECIO Y

FORMA DE PAGO.- De común acuerdo las partes fijan como justo
DOR

precio de los derechos y acciones enajenados, la suma de mil dólares de

los Estados Unidos de Norteamérica ( USD$. 1.000,00), suma esta que la

compradora pancela de contado, en dinero efectivo y de curso legal, a la

firma de la presente escritura y . que los vendedores declaran tenerlo

recibido íntegramente a su entera satisfacción, sin tener que formular

reclamo alguno por este concepto ni por ningún otro en el futuro, razón

por la cual transfieren a favor de la compradora el dominio y posesión

de los derechos y acciones vendidos, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres activas, pasivas y demás derechos que le son

anexos, sin reserva de ninguna naturaleza.- QUINTA.- SANEAMIENTO.-

Los vendedores expresamente declaran que sobre los derechos y acciones

objeto del presente contrato, no pesa ningún gravamen hipotecario, no está

embargado ni prohibido de enajenar, conforme consta del certificado de

ravámenes conferido por el señor Registrador de la Propiedad del Cantón

uito, que se agrega como' documento habilitante, sin embargo se

ujetan al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-

SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de esta

escritura hasta su inscripción serán de cuenta de la compradora, a

xcepción del impuesto a la plusvalía, que en caso de haberlo pagaran los

v ndedore quedando además plenamente autorizada la compradora

qÚeik o por tercera persona, proceda y solicite la inscripción de

a e ente ese jtura pública en el Registro de la Propiedad Cantonal
oi,

c espondieg .- SEPTIMA.- ACEPTACION Y DOMICILIO.- Presentes

os seño ' omparecientes aceptan el total contenido de las cláusulas

DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



que preceden por estar hechas en seguridad de sus mutuos intereses y

señalan como su domicilio la ciudad de Quito,a cuyos jueces
competentes de la misma se someten en caso de controversia-- Usted
Señor Notario agregará .las demás cláusulas de estilo necesarias, para la
plena validez y eficacia de esta clase de contratos públicos.- Hasta aqui,la
minuta, que los señores comparecÍentesla ratifican en todas y cada una de
sus partes y queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, la
misma que ha sido elaborada por el Doctor Eduardo Echeverría Vallejo,

con matrícula profesional número dos mil quinieritos veinte y dos del
Colegio de abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que fue la misma

íntegramente en todo su contenido a los señores comparecientes, por mi el

Notario, aquellos la ratifican y para constancia la firman conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Sr. Gùstavo Gabriel Bedón López

C. C. No. OÁU /

Sra. Z illECarmela Delgado Salazar.

Srta. S y Rodríguez Burgos

C. C. No

llej in a

NOTARIO SEXTO D CANTON )



CERTl¥ICAUU 30.: LI IZOSOZ3UU Iyx°
FECHA DE INGRESO: 22/03/2010

CERTIFICACION OQ2 Q75 9
geferencias: 03/04/2006-P-16855f-7125i-19496r
farjetas:;T00000155034;
gatriculas:;GUAYLOOOO243;
gi infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
\ibrosque reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

SCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechosy acciones fincádÕggnylgã¢erechosy,acciong? ¿nii àlentes,al cincuenta y dos por
cientodel lote OCHO, ubibido iglagarroquia deßÚÀYÍ¾ËËÅÈBKde este Cantón.

OPIETARIO(S)f ,

GUSTAVOGABRIEL BEDON LOPEZ, casado.
RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquiridos,en junta de otros, mediante adjudicación hecha por la Cooperativa de Vivienda
LaColina de Guayllabamba, según escritura otorgada el.treinta de diciembre del dos mil
cinco, ante el Ndiario doctor Gonzalo Román, nscritag tres.dè.abril del dos mil seis;
adquirido por compra a km EgyugesGALO E19RIÒÙE ØËVALLÓS PeOSALES y ZOILA
ERLINDA CANO CADENNsegún escritura otorgada el TRECE DE SEPTIEMBRE DE
MILNOVECIENTOS NOVÉNTA Y,NUEVE, ante el Notario ÉCIMO SEXTO del cantón

: Quito,Doctor Gonzalo Rätnán Chacón, inscrita e,l guatro21e mayo del dos mil cuatro;
habiendo los vendedoresadqñirido.p.or adjudidación hecha a sù tvor por la COOPERATIVA
DE PRODUCCIÓN AGR'¾PECUARIA DOÑAANA DE GUAYLLABAMBA, según
escritura celebrada'el tres de enero de mil novecientos.navengpematro, ante el notario doctor
Enrique Díaz, inscrita el veinte y pro de septiembre de Igi ecientos noventa y cinco;
abiendo ésta adquirido en inayor extensión, mediante oión hecha por el IERAC.,

segúnacta dictada el vein‡çg de noviembre de mil s.ochenta y tres, inscrita el
diezy nueve de enero dà ini nfos och nt aclara que Mediante Acta
Notarialcelebrada el quincËËe; pŸ$lidos 1 Notario Doctor Luis Vargas,
inscritael veinte y seis de juni deldos inil seis,te:deel textinguido el Patrimonio Familiar
quepesabasobre los derechos y acciënes þejfopiedadde Sixto Flores y María Perugachi.-

GRAVAMENES Y OBSËRVACIOÑI$$
Porestos datos, se encuentra a fojas ockiggi geintây siete, número seiscientos diez, del
registro de Demandas, tomo ciento veinfejpp §ë,) con fecha veinte y nueve de junio de mil
novecientos noventa ocho, se halla insciita la demanda propuesta por Miguel Guandluisa
Toapanta,casado, en calidad dejPresidenig de la PrefCooperativa de Vivienda La Colina de
Guayllabamba,en contra de Galo ¶nriqu Cev'ájlogRosales y Zoila Erlinda Cano<Ìadena,
pidiendoel amparo posesorio un'lote erre i;‡iafg en la pèrroquia Guayllabamba e este
cantón;esta demanda ha sido inscrita orddi deliseñbr Juez Décimo Tercero delo Civil de
Pichincha (juicioN 785-98) en auto de iWyScliode junio de mil novecientds noventa y
ocho.-En el núpyr 9 ,7dpl Registro de Demandas y con fecha QUINCE DE FEBRERO
DELDOS MIE CINCO, šë halla inscrito el auto de CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL
ClNCO,diefado por el seño9 Juez SÉPTIM,O de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentrodel,)uic RBAL S.UMARIO, número 19-05-EP, cuya copia fotostática se adjunta
en cuatro foja , ue sigue DORIS MALENA GUANOLUISA HUERTAS, en contra de
EDWIN A, Liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LA COLINA DE
00AYLL BA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESO O, e UN LOTE de TERRENO Signado con el Número 149, situado en la
Cooperatival he Vivienda La Colina de Guayllabamba, de la Parroquia de
GUAYLLABAMBA,la superficie total del inmueble es de DOSCIENTOS DIEZ METROS

ADRADOS aproximadamente, que se halla circunscrito dentro de los siguientes linderos y
LOSDATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



dimensiones: NORTE, con el lote de terreno No. 148 de propiedad del señor Abel JeËLanchimba Burbano en una extensión de 21 metros; SUR, con el lote No. 150 de p
'

de Ernesto Marcelo Peralta Rosero, en una extensión de 21 metros; ESTE, lote de
pro

del señor Ing. Jaime Izurieta, en una extensión de 1,0Inetros; y, OESTE, con la calle
en una extensión de 10 metros.- "SENOR JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHIN
DORIS MALENA GUANOLUISA HUERTAS, en relación al Juicio de Amparo Poseg -

No. 19-2005-Ledo. E.P., que sigo en contra del señor EDWIN AUMALA, ante Uirespetuosamente comparezco y comedidamente digo: Quepor un error mecanográfico se ·

constar en la demanda el apellido del demandado señor EDWIN AULAMA, siend
correcto EDWIN AUMALA, por lo expuesto solicito a Usted señor Juez, previo a cit
demandado, se sirva rectificar el apellido del demandado. Con fecha CINCO DE NLAYOD
DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de QUINCE D BRERO DEL DOS M
CINCO, dictado por el señor Juez DECIMO TERCERO de i Pichincha, medianteÛ
cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, n' ero 5 5-DGF, que sigg
MARICELA DE LOS ANGELES ZAMBRANO, en c ta de LC EDWIN AUMAIf
Liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA COLINA GUAYLLABAMB|i
se dism la Inscripción de la DEMANDA DE A

,
POSE I e UN LOTEd

TERRENO situado en la Cooperativa þ'3gend a Colina G llabamba, de i
Parroquia de GUAYLLABAMBA, la,,sger ci tot el inmue es de DOSCIENTOS
CINCUENTA METROS CUADRADOS.aproxirþada que s alla circunscrito dentrå
de los siguientes linderos y dimensione¼:lWOR'TF,con $1 pge,tg ogo.337 de propiedai
de la señora Juan Ermelinda Quichimb' Shritatía en una Êefa e 5 metros; SUR, conel
lote No. 48 de propiedad de MarcleCrisijfia Zambrano Zambrano, en una extensión de25
metros; ESTE, calle prpqipal, en una ex,tensión de|14 metros; y, ÓESTE, Áreade protección
Ecológica de la C ÉËE;áýþ,en una è t(tisión de 10 Inetros.- SÈÑOR JUEZ,DÉCIMO
TERCERO _DIL O L DE PICHINCHA: MARICELA DE LOS ANGELES
ZAMBRANO, e ació Juicio No. Š9-g05-D.G.F., que sigo en coñtra del señor Edwin
Aumala, ante ust esp osamente coppárezco y comedidamente digo: Quepor cuanto en
providencia de fee brero 2605,debo manifestar los siguientes: Mis nombres así
como mis apeHido en Ebidamente expresado en mi demanda, de igual formami
estado civil, y pr ión u "ación. Bajo juramentomanifiesto desconocer el segundo
nombre del deman señor Edwin Aumala, no así su segundo apellido que corresponde a

POZO, por lo t i demandado es EDWIN
,
AUMALA POZO, esta manera doy

contestación a la pr idencia ordenada por su Señoría. Solicito a usted señor Juez, con mi

contestación se di e dar el trámite pertinente en la presente causa. Firmo con mi defensor
autorizado. F) Dr. Carlos Adriano Erazo, ihatrícula No. 6230 C.A.P.- También se hace constar

e no está embar ado ni hi otecado, ni prohibido de enajenar se clata que con fecha once

de jumo del dos mil nueve, mediante Acta Notarial ce e rada el veinte y dos de abril dd
mismo año, ante el Notario doctor Gonzalo Román, se declara extinguido el Patrunono
Familiar sobre el 52% de echos y acciones.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

HAN SIDO REVISADOS TA EL 22 DE MARZO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL /

\\1111I 111lillilil l 1111111lilllllllli l ENCARGADO
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01378170METROPOUTANODEQUlTO
Dirección Metropolitana Financiefa
Comprobantwe.» SN36 410020

Fecha de Emisión:

Fecha de Pago

Parroquia: P aca:

N LOPZ GUSTAV 7§EP F2.

,0Ù

Dese
ro

inslinacion: Rebia da L.y

Agencia. Subiotal:

Trans. Banco: To* :
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0069081

REPOSUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONÀL ELECTORAL

.- CERTIFICADODE VOTACIÓN

270-0198 , 17164i2
Nimo c ütA

RODRIGUEZBURGOS SILVIANOHEMY

STO DGO MMCNUS SANTODOWNGO
PROVINCIA CANTÓN
SANTO DolilNGO SANTODOMINGO
PARROOUIA

Otorgo, ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito,

cuyo archivo me encuentro actualmente encargada por Licencia Concedida a su

:ular conforme Acción de Personal con número 2570 -- DP -- DPP- de fecha 18 de

viembre del 2010, por Dirección Provincial de Pichincha del Consejo Nacional de la

ficatura, en fe de ello confiero esta TERCERA copia legalmente sellada y firmada,

Quitoa primero de diciembre del dos mil diez

D AEVHårddS<MORA

NOTARIA XTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO



RAZON: Con fecha: 21 de Abril del 2010
se encuentra inscrita la lra. Copia de la presente
escritura a Fs. 29207_ Nro. 11671 del Registro
de Prop. tomo 141
Quito,a 04 de Febrero de 201

155 NC A



ESCRITURA NÚMERO 14165

VENTA DE H08)Y gQQIONE

OTORGADA POR

SR. REMIGIO .g'LORg FLORES

SRA. RÍASC§EMENÇI iPËRÙGA I

EN FAVOR DE

SR. NA ÛÅÈÖ$TEgN SÁNCHEZ

SRA. NNY ‡VE'‡H LGUERg BUITRÓN

e



1

2

3 ..

4

5 .= ESCRITURA NÚMERO 14165. -

6 VENTA DE DERECHOS Y AÇCIONES ..

7- OTORGADA POR

- 8 SR. SIXTO REMÍGIO FLORES FLORES

9 SRA. MARÍA CLEMENCIA PERUGÁCHI

10 . EN FAVOR DE

11. . SR. CLÍMACO EDUARDO TERÁN SÁNCHEZ

12 SRA. JENNY IVETH SALGUERO BUITRÓN

13 CUAÑTÍA: US$ 1.500

14 MG

15 Di'2 C.

16

17' En la ciudad de Quito, .Capital de la República

18. del Ecuador, día veintinueve de..octubre del año

1.9 dos mil diez; ante mi el Notario Séptimo°del

20 · Cantón, doctor Luís Vargas -Hinostroza

21 comparecen los cónyuges señores -SIXTO REMIGIO

22 FLORES FLORES. y . MARÍA CLEMENCIX. PERUGACHI

23. SÁNCHEZ, por sus propios derechos; y, la señora

24 JENNY ·IVETH .SALGUERO BUITRÓN, cásada, por sus -

25 propios derechos y estipulando a favor. de su

26 cónyuge señor CLÍMACO EDUARDO.TERÁN SÁNCHEZ; los

27 señores comparecientes son de nacional'

28- ecuatoriana donil e an ,



1 mayores de edad .y legalmente capaces, a quienes

2 d.e conocer doy fe, en virtud de haberme

3 presentado sus respectivas cédulas de ciudadanía

4 que en fotocopias adjunto, advertidos que fueron

5 por mi el Notario de los efectos y resultados de

6 esta escri.tura, asi -como examinados en forma

7 aisladá y separada,.. de que .comparecen sin

8 coacción, amenazas,..temor reverencial, promesa o

9 . seducción dicen: que..elevan a escritura pública

1.0 la siguiente minuta:-"sEÑOR NOTARIO: En ei

11 protocolo de .escrituras públicas a su cargo,

12 sirvase insertar una de compraventa de acuerdo a

13 la.s cláusulas siguientes: PRIMERA.-

14 COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de

15 este contrato, por una parte -en calidad de

16 vendedores· los cónyuges SIXTO REMIGIO FLORES

17 FLORES Y MARIA CLEMENCIA PERUGACHI SÁNCHEZ, por

18 su,s .propios. derechos; y por otra parte en

19 calidad .de comprador la señora JENNY IVETH

2.0 . .SALGUERO BUI-TRON, . por .sus propios derechos y

21 estipulando a favor de su cányuge señor CLIMACO

22 EDUARDO ÍERÁN SÁNCHEZ, al amparo de lo dispuesto

23 en .el artículo mil cuatrocientos sesenta y.cinco

24 del Código Civil. Los comparecientes son de

25 nacionalidad ~ecuatoriana, mayores de edad,

26 legalmente capaces para .contratar y poder

27 obligarse, domiciliados y residentes -en esta

28 ciudad de Quito, quienes libre y .voluntariamente

2 -



1. convienen en celebrar la presente compraventa,

2 al tenor de las siguientes cláusulas. SEGUNDA:

3· ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública

4. celebrada ante el .Notario Décimo Sexto del

5 Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, el

6 treinta de diciembre del dos mil cinco, e

7 inscrita en el Registro de la Propiedad el tres

8 ..de abril del dos mil seis, los cónyuges SIXTO

9 REMIGIO FLORES FLORES Y MARIA CLEMENCIA

10 PERUGACHI SÁNCHEZ, ·entre otros, adquirieron por

11 adjudicación hecha por parte de la Cooperativa

12 de Vivienda La Colina de Guayllabamba, derechos

13 y acciones equivalentes al cincuenta y dos por

14· ciento del lote OCHO, ubicado en la parroquia de

15 Guayllabamba del cantón Quito, provincia de

16 Pichincha, correspondiendole a cada uno el uno

17 punto cuarenta y cinco por ciento de derechos y
'

18. ·acciones. Los linderos generales del inmueble

19 donde se encuentran fincados los .derechos y

20 acciones enunciados son lod siguientes: NORTE,

21 .en cuatrocientos dieciséis metros con predio de

22 Simón Puebla; SUR, con propiedad de Carlos

23 Solórzano en cuatrocientos treinta y cinco

24 metros: EST.E, con camino público en sesenta

25 metros; y, -OESTE, con camino público en sesenti

26 metros. Con una superficie aproximada de

27 veinticinco mil quinientos metros cuadra

28- 'sesenta y cuatro decimetros cuad a



1 TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes

2 los cónyugès SIXTO REMIGIO FLORES FLORES Y MARIA

3 CLÈMENCIA PERUGACHI SÁNCHEZ, dan en venta y en

4 perpetua enajenación a favor de los cónyuges

5 CLIMACO EDUARDO TERAN SANCHEZ Y JENNY IVETH

6 SALGUERO BUITRON, el UNO PUNTO CUARENTA Y CINCO

7 POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LES

8 CORRESPONDE, FINCADOS EN EL INMUEBLE DETALLADO

9 EN ANTECEDENTES, mismo que se encuentra dentro

10 de los siguientes linderos generales: NORTE, en

11 cuatrocientos dieciséis metros con predio de

12 Simón Pûebl'a; SUR, con propiedad de Carlos

13 Solórzano en cuatrocientos treinta y cinco

14 metros: ESTE, con camino público en sesenta

15 metros; y, OESTE, con camino público en sesenta

16 metros. _Con una superficie
.

aproximada de

17 veinticinco mil quinientos metros cuadrados

18 sesenta y.cuatro decimetros cuadrados.- CUARTA:

19 PRECIO.- El precio acordado entre las partes es

20 - de MIL-QUINIENTOS DOLARES, que los vendedores

2î deciaian habei recibido a su entera

22 satisfacción, por parte de la parte compradora,

23 motivo por el cual -transfieren a su favor el

24 dominio y posesión de los derechos y acciones

25 vendidos, con todas sus entradas,·salidas, usos,

26 costumbres y servidumbres que les son anexas

27 sujetándose al saneamiento por evicción de



1 comparecientes dejan expresa constancia que para ,

2 una futura partición los derechos y acciones que

3 adquieren r,ecaerán sobre el lote de terreno

4 número veintitres, cugndo se obtenga la

5 respectiva autorización Municipal SEXTA.-

6 GRAVAMENES: Los vendedores declaran que los

7 derechos y acciones objeto de la presente

8, compraventa se encuentran libre de todo

9 gravámen.- SEPTIMA: GASTOS.- Las partes acuerdan

10 que todos los .gastos que ocasione el

11 otorgamiento de la presente escritura pública .

12 hasta su inscripción en el Registro de la

13 Propiedad, correrán de cuenta de los parte

14 compradora. OCTAVA: ACEPTACION.- Los

15- comparecientes aceptan el contenido de la

16 presente escritura en todas sus partes,

17' declarando que esta hecha en seguridad

18. de sus propios y recíprocos intereses.-

19 NOVENA: CONTROVERSIA.- Para el caso de

20 controversia originada por el presente

21 instrumento público, las partes contratantes '

22 .renuncian fuero y domicilio y se sujetan a

'23 los Jueces competentes del cantón Quito y al -

24 -trámite verbal sumario..DECIMA: AUTORIZACION DE

25 INSCRIPCION-; Las partes facultan mutuamente para.

26 que cualquiera de ellas proceda con la

27 inscripción de esta escritura en

28 Registro de la Propiedad del cantón uit



1 Usted señor Notario se dignará, añadir las

2 demás cláusulas de estilo para la plena validez

3 y perfeccionamiento del presente instrumento

4 público.,- (firmado) Abogado Jorge Ballesteros A.

5 con matricula número cinco mil ciento ochenta y

6 cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.-

7 Hasta aqui la minuta que queda elevada a

8 escritura pública con todo el valor legal; y,

9 leida que les fue a los señores comparecientes,

10 integramente, por mi el Notario, se ratifican y

11 firman eonmigo, en unidad de acto.- Doy fe.-

12

15 SR. SIXTO REMIGIO FLORES FLORES

16 C.C.No. 170761991-0

20 SRA. MARÍA CLEMENCIA PERUGACHI SÁNCHEZ

21 C.C.No.-170692671-2

22

26 SRA. JENNY IVETH SALGUERO BUITRÓN

27 C.C.No. 170883822-

28 - El Notario,

6
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IL OONSEIO PROWINOIAI.
BE PISHINOHA

AÑO DIRE I INAC ER FECHÀÒE PAGO
2010 COlvlPROB.ApTTEDE COERO 2010-10-27-

CËDU NOMBRES FECHADE EMISION No DE CUOTAS

17 7633127 TEÉAN SANCHEZ CUMAC 2010-10-27- 1 a f
Avalúa imponibl Valor Anual « Totalidad EXoneraci Reba a Interés

1,500.00 . 0.00 0 00 0.00 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROË .Valor LSO Copctiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

| Subtotal

oo
dobado por No. en nillii ' Èanco Cuerita Pago Total

jdefaz ' ""9440MS .30

TRANSACGION

VERTA FL RES FLORES SIXTO 626648

DIR O FINA RO



/
/ !!E PIORIMOHA

AÑÓ DIRECglON FINANCIERA . . FECHADE PAGO

2010 COMIEGEANTE DE COBRO 2010-!û-27- /

CEDUgUC NOMBRES 1 FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1707633127 TERAN g.HTCHEZ CLIMAC0 2010-10-27- 1 a l

Avaluo imponible Valor$nuál TotaÏidad Exoneración Rebaja Interés

1,500.00 0.00 0 00 0.00 0 00 0.00

CONCEPTO CF41CELACION: ALCABeiAS2006 / Välor ) 0.15 Coactiva

TASAYTIMBRfiPROVINCIAL · 1.80 0. O

Subtotal

Cobrado por No. Vent nilla . Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA EL S FLORES SIXTO 626647\

0137 62 IlllllllMIIHilllElllllil '. DI C OR INA CIERO .
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limensiones: NORTE, con el lote de terreno No. 148 de propiedad del señor Abel Jeremias
,anchimba Burbano en una extensión de 21 metros; SUR, con el lote No. 150 de propiedad
le Ernesto Marcelo Peralta Rosero, en una extensión de 21 metros: ESTE. late de propiedad
le] señor Ing. Jaime Izurieta. en una extensión de 10 metros; y, OESTE, con la calle principal
n una extensión de 10 metros.- "SEÑOR JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVlL DE PlCHINCIIA:
JORIS MALENA GUANOLUISA HUERTAS. en relación al Juicio de Amparo Posesorio
40. 19-2005-Ledo. E.P., que sigo en contra del señor EDWIN AUMALA, ante Usted
espetuosamente comparezco y comedidamente digo: Quepor un error mecanogránco se hizo
onstar en la demanda el apellido del demandado señor EDWIN AULAMA, siendo lo

:orrecto EDWIN AUMALA, por lo expuesto solicito a Usted señor Juez, previo a citar al
lemandado, se sirva rectificar el apellido del demandado. Con fecha CINCO DE MAYO DEL
30S MIL CINCO, se halla inscrito el auto de QUINCE D BRERO DEL DOS MIL
TINCO, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de),$h Pichincha, mediante el
:ual y dentro del Ju,icio VERBAL SUMARIO, ngtero 592 5-DGF, que sigue
91ARICELA DE LOS ANGELES ZAMBRANO, en coíûra de LC EDWIN AUMALA.
Liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAJCOLINA GUAYLLABAMBA,
,e dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMÈÄRO POSE RIO de UN LOTE de
l'ERRENO situado en la Cooperativa de ViviendÑLa Colina GË llabamba, de la
Parroquia de GUAYLLABAMBA, la.superficie. total del inmueb if es de DOSCIENTOS
TINCUENTA METROS CUADRADOS aproximadamente que sj halla circunscrito dentro
le los siguientes linderos y dimensiones: NORTE. con el lote de téneno No. 137 de propiedad
je la señora Juan Ermelinda QuichimboSaritama en una extensión de 25 metros; SUR, con el
lote No. 48 de propiedad de Marcle Cristina Zambrano Zambrano, en una extensión de 25
inetros; ESTE, calle principal, en una extensión de -10 metros; y, OEST E, Area de protección
Ecolõeica de la Cooperativa, en una extensión de 10 metros.- SENOR JUEZ DEClMO
TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: MAR1CELA DE LOS ANGELES

AMBRANO lación al Juicio No. 59-2005-D.G.F., que sigo en contra del señor Edwin
Aumala, ante ustef iespetuosamentecomparezco y comedidamente digo: Quepor cuanto en
providencia de fecËÈ04de febrero del 2005, debo manifestar los siguientes: Mis nombres asi
como mis apellido e tranSebidamenteexpresado en mi demanda, de igual forma mi
estado civil, y pro sión u 6cúpación. Bajo juramento manifiesto desconocer el segundo
nombre del demand

.
o señor Edwin Aumala, no asi su segundo apellido que corresponde a

POZO. por lo tan.ca.el demandado es EDWIN AUMALA POZO, esta manera doy
contestación a la prŠŠcncia ordenada por su Señoria. Solicito a usted señor Juez, con mi
contestación se digiae dar el trámite pertinente en la presente causa. Firmo con mi defensor
autorizado. F) Dr. Carlos Adriano Erazo, matrícula No. 6230 C.A.P.- También se hace constar
que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar; se aclara que con fecha once
de junio del dos mil nueve, mediante Acta Notarial celebrada el veinte y dos de abril del
mismo año, ante el Notario doctor Gonzalo Romún. se declara extinguido el Patrimonio -

Familiar sobre el 52% de derechos y acciones.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsabi ENIN SALINAS

EL - TRADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
kLiiB191)BELtPP-ipyy. CERTIFICADO No.: C31447306001

'"" FECIIA DE INGRESO: 29/09/2010
CERTlFICACION

Referencias: 03 04/2006-P-16855 f-7 125i-19496r
Tarjetas:;T00000155034;
Matriculas:;GUAYLOOOO243;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESÇRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincado derechés v at:ciong equivalgiites al cincuenta y dos por
ciento del lote OOHÖ¿ÊiÉ" "oquià ÙÊtJiYÛÉABAMBA de este cantón.
2.- PRO LTARIO( )
Adquirido porSIXTO REMIGIO FLÖRESFI,ORË$,casado.-
5.-FORi.¾ DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante -adjudidación hecha. istâ>Is.Coop¿rativa.de .Vivienda La Colina de
Guayllabamba,.gegún. esci:iflura..õtÑrgada41treinta de diciemine del dos inil cinco, ante el
Notano doctor G&ilzalbÏtoniáu;insèrita el.tres.de abril del dós mil seis; adquiridopor compra
a los cónyuges GALÔ'ËÑIÙQUE CEVALLOS ROSALES y. ZOILA ERLINDA CANO
CADENA, según escrituiËotorgadael TRECE DE SEPTIEMBREDE IvilLNOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE, ante él Notario DÉCIMO SEXTOdel aantònQúito,Doctor Gonzalo
Román Chacón, inseritÔeÑuatro.de nSyo.del dos mil cui ; habiendo los vendedores
adquirido por adjudicación hecha a su favor por la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN
AGROPECUARlA DOÑA ANA DE GUÀŸLLABAN1I3A, sŠnn scritura celebrada el tres
de enero de milnovecientos oventa y cuatro, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el
vemte y uno de septiembre dg mil novecientosnoventa y cinco: habiendo ésta adquirido en
mayor extensiön, mediante adjudicación hecha por el IERAC., según acta dictada el veinte ydos de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el diez y nueve de enero de mil
novecientos ochenta v cuatro. So aclaraque Mediante Actà Notarial celebrada el quince de
junio del dos mil seis, ante el ÑÂÁfióÀ'otor.I LigVigás', inicrita el veinte y seis de juniodel
dos mil seis, se declara extinyuido el PatrimoSBFamiËàrque pesaba sobre los derechos yacciones dipropiedad de Sixto Florbs ýNiaría Perugachi.-
4.- GRAigENES Y OBSERVACIOÑES.: $Ÿ
Por estos datos, se encuemra a fojas ochocieiitäs treinta v siete. número seiscientos diez, del

registro de Demandas, tomo ciento veinte y nueŸÑ.y con fecha veinte y nueve de juniode mil
novecientos noventa ocho, se halla inscrita la demandapropuesta por Miguel Guanoluisa
Toapanta, casado, en calidad de Presidentede la Pre-Cooperativa de Vivienda La Colina de
Guayllabamba. en contra de Galo Enrique Cevallos Rosales v Zoila Erlinda Cano Cadena,
pidiendo el amparo posesorio un loteTe.terreiësituacÏoen la p'arroquia GuaylÌabambade este
canton; esta demanda ha sido inscrita g ordËiidel señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de
Pichincha (juicioN 785-98) en auto de diÈv ochide junio de mil novecientos noventa yocho.- En el número 92, del Registro de Demandas v con fecha QUINCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de CÄTORCE DE ENERO DEL DOS MIL
CINCO. dictado por el señor Juez SÉPTIMO de lo Civil de Pichincha, median
dentro del Jtucio VERBAL SUMARIO, número 19-05-EP, cuya copia fotosgtica se adjunta
en cuatro foras- que sigue DORIS MALENA GUANOLUISA HUERTÁS, en contra de
EDWIN AULARIA. Liquidador de la COOPERATIVA DE VIVlEND, LA COLlblA-D
GUAYLLABAMBA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA - IP O
POSESORIO de UN LOTE de TERRENO Signado con el Número 149. sitÌa'

en
Cooperativa de Vivienda La Colina de Guayllabamba, de la † .o de
GUAYLLABAMBA. la superficie total del inmueble es de DOSCIENTOS ME ÔS
CUADRADOS aproximadamente, que se halla circunscrito dentro de los ie'niek lind ros yLOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA.4IENTE ENINIEN DE RESPONSAB DAD AL CÈRTIFICATE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS
'



torgó ante mi; en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA, de la escritura de venta

otorgada por'el Sr. Sixto Remigio Flores Flores

y Sra. en favor del Sr. Climaco Eduardo Terán

Sánchez y Sra., sellada y firmada en los mismos

lugar y fecha de su celebración.-

18TABIASEPTIMADEIIIIITOflOTARIA5EPTIMADEO
1110HOTARIASÊ TARIASEPTIMA
4 DEGUITO IOIARIAŠ
I ADE 10T I
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REGISTRO '.)E LA FRCPIEDAD DEL CANTÖN QUITO
Eckn de I:is:tipción

Con esta fecha queda inscrita la present: escri-ure en ei:

REGISTRODE PROPIEDAD. tomo 141, repe-D:riots)
- 130113

Matriculas Asignadas.-
GUAYh0000243el UNO PLNTO CUAREN l'. Y CINCO POR CIENTO 1,45 % de las acciones y
derechos fincados sobre lote de terreno núm·:ro OCHO situado en la parroquia GUAYLLABAMBA.
Catastro:14628-01-006 Predia: 5154415

mièrcoles, 22 diciembre2030. 10:45:54 AM

RG " GB------- ----- ---···--

" " s Gl3TitADORDEU M
Contratantes.- -

. ENC A RG .-
- ... -

FLORES FLORESSIXTOREMIGIOen su ca:idad ce.VENDEDOR
PERUGACHI SANCHEZ MARIA CLEMENCI., er. su eclidad de VENDEDOR
SALGUEROBUITRON JENNY IVETH en su c.did d de COMPRADOR
TERAN SANCHEZ CLIMACO EDUARDO en su celidad de COMPRADOR

t.osnúmerasde matricula le servirán para cualqu:er trámite potterior

Responsabies.-
Asesor,- FRANKLINALARCÓN
Revisor.- JAVIER ACUiLERA
Amanuense.- ALEX NOVILLO

GG-0077580
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1

2

3

4 -

5 ESCRITURA NÚMERO 4211 =

6 VENTA

7 OTORGADA POR

8 SR. ALEX ASAEL VIZUETE PUENTE

9 - Y OTROS

10 EN.FAVOR DE

11 SR. CLIMACO EDUARDO TERAN SANCHEZ

12 Y.OTROS

13 CUANTÍA: US$ 4.500

14 MG

15 Di 3 C.

16

17 En la ciudad de Quito, Capital de la República

18 del Ecuador, día veinte y cinco de marzo del

19 año dos mil once, Doctora Marcia Naranjo Borja,

. 20 Notaria Séptima -Suplente del Cant6n, que

21 intervengo por licencia concedida ..al Titular,

22 doctoË Luis Ÿar6as Hinostroza,_ coinpareán os

23 señores ALEX ASAEL VIZUETE PUENTE, soltero,

24 NANCY ELIZABETH CORELLA ZURITA, soltera,

25 cóñyuges SEGUNDO CLEMENTE CORELLA CISNEROS Y

26 ·MARIA ESTHEA· ZURITA T _EPAN°; c6nyuges RO5A

27 YOLANDA GUAMAN AGILA Y HERNAN BOLIVAR ARCOS

28 TIRIRA; cányuges CARMELA CESILIA VIZCAINO

1



1 ANDAGOYA Y HECTOR RODRIGO MONTEROS CHAVEZ;

2 cónyuges HILDA ESPERANZA ARCOS TIRIRA Y WISMAN

3 CASTULO PASPUEL FUERTES; c6nyuges ROSA ELVIRA

( ORBE °MADRUÑERO Y GUILLERMO ARCOS TIRIRA;

5 c6nyuges MART'KA CECILIA CHULDE PORTILLA Y HUGO

6 FABIAN TIRIRA USIÑA; MARIA OFELIA ROMAN

7 SALAZAR, divorciada; c6nyuges LUZ DEL CARMEN

8 SILVA ROMAN Y WILLIAM PATRICIO CHAQUINGA

9 CHIRIBOGA; c6nyuges ESPERANZA DE JESUS SALAZAR

10 GUERRERO Y ERNESTO RUBEN BORJA AGUIRRE; CECILIA

11 ELIZABETH BORJA SALAZAR, casada; cányuges

12 SEGUNDA MARGARI.TA RISUEAO ESPAÑA Y '.ROSENDO

13 ABARCA ROMERO; cónyuges SEGUNDO RAFAEL TUPIZA

14 MUÑOZ Y SARA GERMANIA GORDILLO; señora

15 MÀRCELINA REQUELME RODRIGUEZ, divorciada;

16 JACQUELINE DEL ROCIO PACHECO CISNEROS, casada;

17 WILLIAM VICENTE PACHECO CISNEROS, soltero, por

18 sus propios derechos; y, los c6nyuges CLIMACO

19 EDUARDO TERAN SANCHEZ Y JENNY IVETH SALGUERO

20. .BOITRON; c.6nyuges MARCIAL.CHALCO GUAMAN Y MARIA

21. .. VIGENCIA ..SIMANÇAS. PÌNTA¿ y; · OLGËË SALBADOR -

22 SARABIA ARBOLEDA, casado con Maria Susana

23 Vizcaino Andagoya, también por sus propios

24 derechos; los señores comparecientes son de

25 aacionalidad ecuat_oriaga, domi_ciliados en es.te

26 cantón, mayores de edad y legalmeñte capaces, a

27 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

28 presentado sus respectivas cédulas de

2
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1 ciudadania que en fotocopias adjunto,

2 advertidos que fueron por mi el Notario de los

3 efectos y resultados de esta escritura, asi

- 4 como examinados en forma aislãda y separada,

5 ' de que comparecen sin coacci6n, amenazas, tefor

6 reverencial, promesa o seducci6n dicen: que .

7 elevan a escritura pública la siguiente minuta:

8 'SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras

- 9 públicas a su cargo, sirvase insertar una de

10 compraventa de acuerdo a las cláusulas

11 siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

12 Intervienen en la celebrgción de este contrato,

13 por una parte en calidad de vendedores

14 comparecen: POR UNA PARTE EN CALIDAD DE

15 VENDEDORES: 1.-ALEX ASAEL VIZUETE PUENTE,

16 soltero, 2.- NANCY ELIZABETH CORELLA ZURITA,

17 soltera, 3.- c6nyuges SEGUNDO CLEMENTE CORELLA

18 CISNEROS Y MARIA ESTHER ZURITA TIPAN; 4.-

19 cónyuges ROSA YOLANDA GUAMAN AGILA Y HERNAN

20 BOLIVAR 'ARCOS TIRIRA, 5.- cónyuges CARMELA

.
1 -

.. CE.ŠI IA .. .VT 2ic IþiO.. . ANÏ3AGOYA, Y .HECTOR
.

..RQDR.IGO .

.

22 MONTEROS CHAVEZ; 6.- cónyuges HILDA ESPERANZA

23 ARCOS TIRIRA Y WISMAN CASTULO PASPUEL FUERTES;

24 7.- cónyuges ROSA ELVIRA ORBE MADRUÑERO Y

25 GUILLERMO ARCOS TIRIRA; 8.- cónyuges MARTHA

26 CECILIA CHULDE PORTILLA Y HUGO FABIAN -TIRIRA

27 USIRA; 9.- MARIA OFELIA ROMAN SALAZAR,

28 divorciada; 10.- cónyuges LUZ DEL CARMEN SILV



1 ROMAN Y WILLIAM PATRICIO CHAQUINGA CHIRIBOGA;

2 11.- cónyuges ESPERANZA DE JESUS SALAZAR

3 GUERRERO Y ERNESTO RUBEN BORJA AGUIRRE; 12.-

4 CECILIA ELIZABETH BORJA SALAZAR, casada; 13.-

5 c6nyugés SEGUNDA MARGARITA RISUEÑO ESPAÑA Y
6· ROSENDO ABARCA ROMERO; 14.- cányuges SEGUNDO

7 RAFAEL TUPIZA MUÑOZ Y SARA GERMANIA GORDILLO;

8 15.- señora MARCELINA REQUELME RODRIGUEZ,

9 divorciada; 16.- JA0QUELINE DEL ROCIO PACHECO

10 CISNEROS, casada; 17.- WILLIAM VICENTE PXCHECO

11 CISÑEROS, soltero; cada uno por sus. propios

12 derechos; y, por otra parte, en calidad de

13 COMPRADORES; a.- los cónyuges CLIMACO EDUARDO

14 TERAN SANCHEZ Y JENNY IVETH SALGUERO BUITRON;

15 b.-c6nyuges MARCIAL CHALCO GUAMAN Y MARIA

16 VICENCIA SIMANCAS PINTA, Y, c.- OLGER SALBADOR

17 SARABIA ARBOLEDA, casado con Maria Susana

18 Vizcaino Andagoya. Cada uno por sus propios

19 derechos. Los comparecientes son de

2.0 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

21 .dómidiliados y resideriteä .en esta ciudad de

22 Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante

23 escritura pública celebrada el treinta de

24 diciembre del dos mil cinco, ante el doctor

25 Gonzalo Román Chac6n, Notario Ðécimo $exto del

26 cant6n Quito, y debidamente inscrita en el

27 Registro de la Propiedad del cantón Quito, el

28 tres de abril del dos mil seis, consta que los



1 señores 1.-ALEX ASAEL VIZUETE PUENTE, soltero,

2 2.- NANCY ELIZABETH CORELLA ZURITA, soltera,

3 3.- cónyuges NESTOR ANIBAL ANDRADE GONZALEZ Y

4 . CELIA MERCEDES ALMEIDA DE LA CUEVA; 4.-

5 cónyuges SEGUÑDO CLEMENTE CORELLA CISNEROS °Y

6 MARIA ESTHER ZURITA TIPAN; 5.- c6nyuges ROSA

7 YOLANDA GUAMAN AGILA Y HERNAN BOLIVAR ARCOS

8 TIRIRA, 6.- cónyuges CARMELA CESILIA VIZCAINO

9 ANDAGOYA - Y HECTOR RODRIGO MONTEROS CHAVEZ; 7 .
-

10 cányuges HILDA ESPERANZA ARCOS TIRIRA Y WISMAN

11. CASTULO PASPUEL FUERTES; 8.- cányuges ROSA

12 ELVIRA ORBE MADRUÑERO Y GUILLERMO ARCOS .TIRIRA;

13 9.- MARIA CONSUELO ROSADO VELASCO, soltera;

14 10 .
- c6nyuges MARTHA CECILIA CHULDE PORTILLA Y

15 HUGO FABIAN TIRIRA USIÑA; 11.- cányuges MARIA

16 HORTENCIA VELASCO YASELGA Y RAMON BARTOLOME

17 ROSADO; 12 .
- MARIA ELIZA QUILUMBA CHAMORRO,

18 soltera; 13.- MARIA OFELIA ROMAN SALAZAR,

19 divorciada; 14.- cónyuges AIDA MELIDA CALLE

20 .RVILLCHIS Y JOSE AURELTO NUÑEZ GUNCAY; 15.-

21 : gónyuges LUE :REL ,CARMpN - .SILVA , ROMÄN · .Y .WIIÃIAM .
.

22 PATRICIO CHAQUINGA CHIRIBOGA; 16.-señorita AIDA

23 KATHERINE NUÑEZ CALLE, soltera; 17.- c6nyuges

24 SIXTO REMIGIO FLORES FLORES Y MARIA CLEMENCIA

25 .PERUGACHI 18.- cónyuges ESPERANZA DE JESUS

26 SALAZAR GUE_RRERO Y ERNESTO RUBEN BORJA AGUIRRE;

27 19.- CECILIA ELIZABETH BORJA SALAZAR, en estado

28 civil soltera; 20.- JOSE HUMBERTO ROMA

5



1 SALAZAR, en su estado civil soltero; 21.-

2 c6nyuges SEGUNDA MARGARITA RISUEÑO ESPAÑÁ Y

3 ROSENDO ABARCA ROMERO; 22.- cányuges SEGUNDO

4 RAFAEL TUPIZA MUÑOZ Y SARA GERMANIA GORDILLO;

5 23.- señora MARCELÏNA REQUELME RODRIGUEZ,

6 .divorciada;

24.- JACQUELINE DEL ROCIO PACHECO

7 CISNEROS, en estado civil soltera; 25.- WILLIAM

8 VICENTE PACHECO CISNEROS, soltero; 26.- CARLOS

9 SERAFIN RECALDE BENITEZ, soltero; 27.- PATRICIO

10 DANIEL BEDON DELGADO, en estado civil soltero;

11 28.- cányuges GUSTAVO GABRIEL BEDON LOPEZ Y

12 ZOILA CARMELA DELGADO SALAZAR; 29.- c6nyuges

13 GUSTAVO GEOVANNY BEDON DELGADO Y ROCIO DEL

14 PILAR GALARRAGA ALBUJA, adquirieron por

15 adjudicación hecha por parte de la Cooperativa

16 de Vivienda La Colina de Guayllabamba, derechos

17 y acciones equivalentes al cincuenta y dos por

18 ciento del lote OCHO, ubicado en la parroquia

19. de Guayllabamba del cantón Quito, provincia de .

20 Pichincha. 'Algunos de los copropietarios .han-.

21 eäli2ádo ventas de los derechòs y acoiones-que

22 poseias. Los linderos generales del inmueble

23 donde se encuentran fincados los derechos y

24 acciones enunciados son los siguientes: NORTEr

25 en cuatrocientos dieciseis metros con predio de -

26 Sim6n Puebla; SUR, con propiedad de Carlos

27 Solórzano en cuatrocientos treinta y cinco

28 metros: ESTE, con camino público en sesenta



1 metros; y, OESTE, con camino público en sesenta

2 metros.. Con una superficie aproximada de

3 veinticinco mil quinientos metros cuadrados

4 sesenta y cua.tro decimetros cuadrados.- En la

5 escritur_a mencionada se hace tonstar por error

6 involuntario como CARMEN CECILIA VIZCAINO

7 ANDAGOYA, siendo lo correcto CARMEN CESILIA

B VIZCAINO ANDAGOYA. - TERCERA. - COMPRAVENTA. - Con

9 estos antecedentes los .señores:
1.-ALEX ASAEL

10 VIZUETE PUENTE, soltero, 2.- NANCY ELIZABETH

11 CORELLA ZURITA, soltera; 3.- c6nyuges SEGUNDO

12 CLEMENTE CORELLA CISNEROS Y MÃRIA ESTHER.ZURITA

13 TIPAN; 4.- c6nyuges ROSA YOLANDA GUAMAN AGILA Y

14 HERNAN BOLIVAR ARCOS TIRIRA, 5.- cónyuges

15 CARMELA CESILIA VIZCAINO ANDAGOYA Y HECTOR

16 RODRIGO MONTEROS CHAVEZ; 6.- cányuges HILDA

17 ESPERANZA ARCOS TIRIRA Y WISMAN CASTULO PASPUEL

18 FUERTES; 7.- cányuges AOSA. ELVIRA ORBE

19 MADRUÑERO Y GUILLERMO ARCOS TIRIRA; 8.-

- 20 cónyuges MARTHA DECILIA CHULDE PORTILLK Y HUGO

. 21 FABIAN-..TIRJRA USI.ÑA; .9.- MARIA. OFELIA ROMAN..
.

22 SALAZAR, divorciada; 10.- cónyuges LUZ DEL

23 CARMEN SILVA ROMAN Y WILLIAM PATRICIO CHAQUINGA

24 CHIRIBOGA; 11.- cónyuges ESPERANZA DE JESUS

25 SALAZAR GUERRERO Y _ERNESTO RUBEN BORJA AGUIRRE;

26 12.- CECILIA¯ELIZABETH BORJA SALAZAR, casada; .

27 13.- cónyuges SEGUNDA MARGARITA RISUEÑO ESPAÑA

28 Y ROSENDO ABARCA ROMERO; 14.- cónyuges SEGUND

O



1 RAFAEL TUPIZA MUÑOZ Y SARA GERMANIA GORDILLO;

2 15.- señora MARCELINA 'REQUELME RODRIGUEZ,

3 divorciada; 16.- JACQUELINE DEL ROCIO EACHECO

4 CISNEROS,
ca¯sada; 17.- WILLIAM VICENTE PAÒHECO

5 CISNEROS, soltero; cada uno por sus propios

6 derechos, en forma proindivisa en en partes

7 iguales dan en venta y en perpetua enajenaci6n

8 en total el tres punto ochenta y cuatro por

9 ciento (3,84%) de derechos y acciones, en los

10 siguientes porcentajes: a.- a los c6nyuges

11 CLIMACO EDUARDO TERAN SANCHEZ Y. JENNY IVETH

12 SALGUERO BUITRON, el uno punto catorce por

13 ciento (1,14%) de derechos y acciones; b.- a

14 los cányuges MARCIAL CHALCO GUAMAN Y MARIA

15. VICENCIA SIMANCAS PINTA, el uno punto veinte y

16 cinco por cientö (1,25%) de derechos y
17 acciones; y, c.- al señor OLGER SALBADOR

18 SAÉABIA ARBOLEDA, casado con la señora MARIA

19 SUSANA VIZCAINO ANDAGOYA, el uno punto cuarenta

20 ¯

y cinco por .ciento _(1,45%) de derechos y
21.- acciones findados en el inmueble detallado en

22 antecedentes, mismo que se encuentra dentro de

23 los siguientes linderos generales: NORTE, en

24 cuatrocientos dieciseis metros con predio de

25 Simón Puebla; SUR, con propiedad de Carlos

26 Sol6rzano en cuatrocientos treinta y cinco

27 metros: ESTE, con camino público en sesenta

28 metros; y, OESTE, con camino público en sesenta

8



1 metros. Con una superficie aproximada de

2 veinticinco mil quinientos .metros cuadrados

3 sesenta y cuatro decimetros cuadrados.- CUARTA:

4 PRECIO Y TRANSFERNCIA DE DOMINIO. - El precio

5 total acordado entre las partes por la compra

6 de los derechos y acciones es de CUATRO MIL

7 QUINIENTOS DOLARES, esto es mil quinientos

8 dólares por cada comprador. Razon por la cual

9 los vendedores declaran haber recibido a su

10 entera satisfacción en partes iguales, por

11 parte de los compradores,- motivo por el cual

12 transfieren a su favor el dominio y posesi6n de

13 los derechos y acciones vendidos, con todas

14 sus entradas, salidas, usos, costumbres y

15 servidumbres que les son anexas sujetándose

16 al saneamiento por evicción de acuerdo con la

17 Ley. QUINTA: GRAVAMENES: Los vendedores

18 declaran que los derechos y acciones objeto de

19 la presente compraventa se encuentran libre de

20 todo gravámen.-- SEXTA: GÀSTOS.- Las' partes

21 -
abuen-dan que, todos los . gastos que .ocasione..:ël

.

22 otorgamiënto de la presente escritura þública
23 hasta su inscripción en el Registro de la

24 Propiedad, correrán de cuenta de los parte

25 compradora. SEPTEMA: CONSTANCIA.- Los

26 vendedores y compradores dejan expresa

27 constancia que para una futura partición los

28 derechos y acciones que adquieren recaerán



1. cuando obtenga la respectiva autorización de

2 fraccionamiento por parte del Municipio del

3 Distrito Metropolitano de Quito, para los

4 c6nyuges Climaco Eduardo.Ter&n Sánchez y Jenny

5 Ibeth 8,alquero Buitron, el lote veiátiuno: a

.6 los oðnyuges Marcial Chaldo Guamán y Maria

7 Vicencia Simancas Pinta, el lote treinta y
8- siete; al señor . Olger Salbador Sarabia

9 Arboledar el lote nueve. OCTAVA.- ACEPTACION.-

10 Los comparecientes aceptan el contenido de

11' la.- presente escritura en todas sus -

12 partes, declarando que esta hecha en

13 seguridad de sus propios y reciprocos

14 intereses.- NOVENA: CONTROVERSIA.- Para el caso

15 de controversia originada por el presente

16 .instrumento público, las partes contratantes

17 renuncian fuero y domicilio y se sujetan

18 a los Jueces competentes del cantón Quito y al

19 trámite verba-l sumario. DECIMA: AUTORIEACION DE

20 .TRSCRIPCION; ..Las partes facultan mutuamente

21 -para que cualquiera de ellas proceda con la

22 inscripci6n de esta escritura en el

23 Registro de la Propiedad del cantón Quito.-

24 Usted señor Notarió se dignará, añadir las

25. demás soÍemnidades de ¯estilo· para la plena

26 validez y perfeccionamiento del presente

27 instrumento público.- (firmado) Doctor Carlos

28 Aguiar Gaibor, con matricula número diez mil

. 10



1 trescientos ochenta y nueve del Colegio de

2 Abogados de Pichincha".- Hasta aqui la minuta

3 que queda elevada a escritura pública con todo

4 el valor legal y que los señores otorgantes

5 aceptan en todas y cada una de sus partes; para -

6 la celebración de esta escritura se observaron

7 los preceptos legales del caso; y, leida que

8 les fue a los señores comparecientes,

9 integramente, por mi la Notaria, se ratifican y
10 firman conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.-

11

14% Af SAE VIZUETE PUENTE .

15 C.C.No/050057606-1

16

19 N CY ELIZABETH CORELLA ZURITA ,--"

20 C..C.No. 170586239-7 .-°

24 SEGUND 'CLËÑENTE CORELLA CI$NEROS

25. C.C.No.-170003313-5

26

27

28

11



1

2 MARIA ESTHER ZURITA TIPAN

3 C.C.No. 1701.02288-9

7 ROSA YOLANDA GUAMAN AGILA

B C.C.No. 170482526-2

9

10

11

12 -E RNAN BOLIVAR ARCOS TÍÊIRA

13 C.C.No. 040048133-9
,

t

14

15

17 CA ELA CESILIA VIZCAINO ANDAGOYA

118 C. C.No. 171008772-5

2. .

2

22 ECTOR RODRIGO MONTEROS CHAVEZ

23 C.C.No. 170649234-3

24

256

27 HILDA ESPERANZA ARCOS TIRIRA

28 C.C.No. 040091847-0

12



1 ..................... Vent a T r y otro .

4 - WISMAN CASTULO PASPUEL FUERTES
~

5 C.C.Nð. 170961080-0

7

8

9 -ROSA ELVIRA ORBE MADRUÑERO

10 C.C.No. 170483424-9

11 2.- "a

1123

14 GUILLERMO ARCOS
_

IRI
.

'

15 C.C.No. 040044310-7

16 à

19 MARTHA CECILIA CHULDE PORTILLA

20 C.C.No. 040054303-9

21 .
.

24 HUGO FABIAN TIRIRA USIÑA

25 C.C.No. 170413828-6

26

27

28

0.



1

2 MARIA O ROMAN SALAZA '

3 C.C.No. 110082398-6

4

5

6 | '

7 SL A ROMAN

8 C.C.No. 71194476-7

9

RICI a UINGA CHIRIBOGA

13 C.C.No. 171216065-2

14

15

16

17 ESPERANZA DE JESUS SALAZAR GUER O

18 C.C.No. 170326833-2

19

20 .

°

«

21

. E RE

23 C.C.No. 170298497-0

24
. 25 -

26

27 CE LIA ELIZABETH BORJA SA

28 C.C.No. 171600451-8



1 ..................... Vent a Ter á n y otro

2 .

3

6 C.C.No. 170175196-6

7

8

9

10 ROSENDO CA RO RO

.11 C.C.No. 17009366 -9

12

13

15 SEG NDO RAFAEL TUPIZA MUÑO

16 C.C.No. 170564398-7

17

18

19 5
Ž0 SARA G.RMANIA GO ILLO

- -C.C.:N J.70491:10.1-1
. .

22

23

2

25 MARCELINA .REQUELME RODRIGUEZ

26 C.C.No. 170546323-8
.

27

28

.
1

0.

O



2 JACQUELINE DEL ROCIO PACHECO CISNEROS

3 C.C.No. 171890782-0
.

7 WILLIAM VICENTE PACHECO CISNEROS

8. C.C.No. 171 0789-5
.

11

12 CLIMACO EDUARDO TERAN SANCHEZ

13 C.C.No. 170763312-7

14

15 wo
16

17 /JENNY IVETH SALGUERO BUITRON

18· C.C.No. 170883822-0

19

22 MARCIAL CHALCO GUAMAN

23 C.C.No. 110193988-0

. 24

-25
·. -

.

76

MARIA VICENCIA NCAS N

28 C.C.No. 110194865-9

16



1 .................. Vent a Ter á n y otros

2

3
'

4 OLG SALBADOR SARABIA ARBOLEDA .. 4.

. 5 C.C.No. 050169496-2

6

7

8 a No ,

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

.21

22

23

24

25
.

26

27

28
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M.00MBElO PROUIMORAI.
BETIOiHNORA .

AÑO . DIRECCIOÑFINANCIERA FECHA E PAGO

CEDULNRUC NOMBRES .
.

FECHADE EMIS10N No. DE CUOTAS

sos).
. commannarE N CORO 201 11-1

i Avalúó Imponible ValorAnual .

.

Totalidad Exoneración Rebaja Interés

15WO31 TERANBANCI EDdACOE 2010-11-12- I a 1

CoactivaCONCEPTO Valor
TASAY¾lf I PROVINCIAL A 04 OW

CANCRA Em MORROS ASO Sublotal

. Cobrado por No. Ventanilla lanco : uerita . Pago To I

TRANSA 30

DIRE 1



R.00MBEle PROW-0-1
BE PIONIMORA

AÑO i IRECCIONFINANCIERA . FECHADEPAGO

CE ULAIRUC ÑOMBRES FECHÄDEEMISlON No. DE UOTAS

AvaiMWponible id 1-12-

1909633127 i TERANSA10IIE CLIMA00R 2010-11-12-
CONCEPTO Valor \
TASAYTIMBREPROVINCIAL

4.50ŒW RW
.

.
. 0.0Ò om 0.W .m

I ,

cacauems reaanAs2ee ou
1 .

1 om
cobradopor No. Venlanilla Banco Cuenta

.
Pago Total

.ti

TRANSACCION \ -

85482105 2.25

VENTA PIIIBRE A12K Y OTROS

DIR R FINANCIERO

a
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FUEU ÀDEL E .
DIP 01) GËPJERío DE F ËGSTRO DM

1DENTIRCACIGH i CEDUusclO

EPOBe.lCA E ECÚ OR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

- CERTWICADOþEgOTACIÓN
EL:TOCicDES GENERÁGS JgC-2

109-0175 1701751966
ww.no enum --

PJSUENO ESPANA SEGUNDA MARGARITA

PICRINCHA QUITO
PROVltlCA CANTÒt)

. LA MAGDALENA -

ARROQUlA 2ONA

REFUBUCA DEL ECU/-.DON

ECCiòN GEN RAL DE PEGŒTRO C VL
1DEl3T1FICACl3hY CËDULACIO

CECULA .-. No

REN

PULSAR OËREGO

REPOBUCAbEL ECÜADOP
CDNSEJØNACI Àt ÉLECTOR
CERTlFICAD TACIO

Läk'cicias GEN

028-000 1700938659

ABARGA ROMERO ROSENDO

chin:iin odo
PROVINCIA CANTÓN
LA TRODALEN -

PARROQUIA NA
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAl•
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